
 

 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

Facultad de Derecho 

Departamento de Derecho Procesal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO DE AUTOR Y 

ARQUITECTURA 
Memoria para optar al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales 

 

 

 

 

 

Juan Pablo Klenner Rouliez 
 

 

 

 

 

PROFESOR GUÍA: DANIEL ÁLVAREZ VALENZUELA 

 

 

 

 

 

Santiago de Chile 

 

Noviembre 2015 



ii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la memoria de: 

 María Schilling Rosas; 

Dora Fleck Pensa; 

Maitía Zamora Jayo; e 

Ida Vera Almarza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

Agradezco a mi familia; a todos los arquitectos que me ayudaron en este 

proceso; al Colegio de Arquitectos A.G., por permitirme revisar e investigar 

en sus archivos; y especialmente a Paulina Alejandra Silva Concha, por 

constituir el mayor aporte a mi formación académica universitaria de 

pregrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 

 

ÍNDICE 

 

Página 

 

INTRODUCCIÓN        1 

1. El arquitecto como creador de obras intelectuales   1 

2. El caso Domeyko         4 

3. Derechos de autor y arquitectura      11 

 

I. DERECHO DE AUTOR        15 

1. Propiedad Intelectual        15 

2. Arquitectura         19 

3. Justificación del derecho de autor      20 

a) Derecho anglosajón        20 

b) Derecho continental        25 

c) Internacionalización del derecho de autor     29 

4. Proceso creativo arquitectónico       31 

a) Creación de una obra de arquitectura      31 

b) Complejidad en su proyección      33 

c) Aporte intelectual de la obra       34 

d) Dimensión de su protección        37 

 

II. OBRA ARQUITECTÓNICA       42 

1. Protección          42 

2. Obra arquitectónica         45 



v 

 

a) Discusión anglosajona         45 

b) Discusión continental         51 

c) Caso chileno          53 

d) Extensión de la protección        56 

3. Originalidad         60 

4. Periodo de protección        67 

 

III. DERECHO MORAL Y PATRIMONIAL DEL ARQUITECTO  70 

1. Derecho moral del arquitecto       70 

a) Derecho a la paternidad de la obra arquitectónica    71 

b) Derecho a la integridad de la obra arquitectónica    74 

c) Otros derechos morales del arquitecto     78 

2. Derecho patrimonial del arquitecto      79 

a) Derecho de publicación        80 

b) Derecho de reproducción        81 

c) Derecho de adaptación        83 

d) Derecho de ejecución pública      85 

e) Derecho de distribución        86 

 

IV. ARQUITECTO Y TITULARIDAD     89 

1. El arquitecto          90 

2. Los arquitectos          91 

a) Obra arquitectónica en colaboración (Coautoría)   91 

b) Obra arquitectónica colectiva (Pluriautoría)    93 

c) Obra arquitectónica derivada       100 



vi 

 

3. Cesión de las obras de arquitectura      104 

4. Obra arquitectónica realizada por encargo o en virtud de una relación 

contractual laboral         110  

a) Titularidad de las obras de arquitectura hechas en virtud de una relación 

contractual laboral         111 

b) Titularidad de las obras de arquitectura hechas por encargo  115 

 

V. EJERCICIO DEL DERECHO DE AUTOR POR LOS   

ARQUITECTOS          123 

1. Constitución Política de la República      125 

2. Código Civil         126 

3. Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual     127 

a) Acciones civiles        128 

b) Acciones penales         131 

4. Carta de Ética Profesional de los Arquitectos    132 

 

VI. ADECUACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR DEL ARQUITECTO  

FRENTE A OTRAS NORMAS      139 

1. Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza 139 

2. Estándares internacionales       145 

a) Principios WA          146 

b) Excepción del artículo 71 G       152 

c) Excepción del artículo 71 F       165 



vii 

 

d) Acuerdo de la Union Internationale des Architectes (UIA) sobre   las    

normas    internacionales    de    profesionalidad recomendadas  para el 

ejercicio de la arquitectura       172 

 

VII. DERECHOS DE AUTOR Y ARQUITECTURA EN CHILE 176 

1. Historia de los arquitectos como gremio      178 

a) Colegio de Arquitectos        181 

b) Colegio de Arquitectos A.G.       185 

2. Casos chilenos         192 

a) Parque Santa Rosa         194 

b) Hotel Colonos del Sur        218 

 

CONCLUSIÓN          238 

 

BIBLIOGRAFÍA          251 

 

ANEXOS          258 

 

ANEXO N° 1         1 

 

ANEXO N° 2         2 

 

ANEXO N° 3         3 

 

ANEXO N° 4         4 



viii 

 

RESUMEN  

 

La presente investigación tiene por objeto el estudio del arquitecto 

como autor de obras intelectuales. En específico busca responder: 1) si las 

obras de arquitectura están protegidas por el derecho de autor en Chile; 2) 

en qué consiste ésta protección, para 3) determinar si esta se justifica o no. 

Además, analizará el rol y participación que han tenido los arquitectos 

como autores de obras intelectuales, y por ende titulares de derechos 

morales y patrimoniales sobre sus creaciones. Las bases de este estudio se 

encuentran en la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual, y su respectivo 

Reglamento; también adquiere relevancia el Código de Ética del Colegio de 

Arquitectos; sobre todo a partir de la modificación de la Constitución 

Política de la República del año 2005, que permite que los fallos de los 

Tribunales de Ética de los Colegios Profesionales puedan ser directamente 

apelados ante la Corte de Apelaciones. Sin embargo, es la jurisprudencia, a 

partir de los diversos conflictos que han existido en nuestra historia 

nacional y comparada, la que mejor grafica el campo de acción en el que se 

enmarca la obra arquitectónica en el derecho de autor, permitiéndonos 

generar conclusiones y propuestas para un mejor desarrollo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

1. EL ARQUITECTO COMO CREADOR DE OBRAS 

INTELECTUALES 

 

 Hace unos dos mil años, el arquitecto Marco Lucio Vitrubio, al 

definir cuáles eran las partes de la arquitectura, estableció que hay tres 

cosas que se deben encontrar en todos los edificios: la solidez, la 

comodidad, y la belleza
1
. 

 

 Esta trilogía de la firmitas, utilitas y venustas, genera cierta 

limitación en el campo de acción del arquitecto. Fuera de las exigencias 

impuestas por el mandante, en cuanto a estilo, aspecto externo y 

funcionalidad, la creación de estas obras está limitada por normas de orden 

público inspiradas en seguridad, salubridad y vialidad entre otras cosas
2
. 

 

                                                 
1
 VITRUBIO, Marco Lucio (1787). Los Diez Libros de Architectura de M. Vitruvio Polión (Traducidos 

del latín y comentados por Don Joseph Ortiz T. Sanz, Presbítero). De Orden Superior en Madrid en la 

Imprenta Real, año de 1787. p. 14. 
2
 De acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcción, su Ordenanza, y demás normas de de 

derecho urbanístico existentes. 
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 Así el arquitecto, a diferencia de otros autores de obras intelectuales, 

debe cumplir con exigencias inexistentes para otras artes; tales como la 

responsabilidad por vicios, defectos y ruina en la construcción.
3
 

 

Un ejemplo de las exigencias a las que se ha visto supeditado el 

actuar de los arquitectos (a diferencia de otras obras intelectuales) lo otorga 

el Código de Hamurabi, que establecía la pena de muerte para el arquitecto 

proyectista responsable de una construcción que se desplomara sobre sus 

ocupantes causándoles la muerte
4
. 

 

 Si bien el Código de Hamurabi era un tanto extremo a la hora de 

establecer sus penas, nos grafica la antigüedad de la existencia de 

responsabilidad por parte del arquitecto por vicios, defectos y ruina en la 

construcción.  

 

                                                 
3
 Para mayor información sobre la responsabilidad del arquitecto, recomendamos: BONILLA Z., Tomás 

Maximiliano (2012). La responsabilidad civil del arquitecto por vicios, defectos y ruina en la 

construcción. Memoria para optar al grado de licenciado en Derecho. Profesor Guía: Hernán Corral 

Talciani. Santiago: Facultad de Derecho, Universidad de Los Andes. 
4
 Así lo establece en su Ley 229: “Si un arquitecto hizo una casa para otro, y no la hizo sólida, y si la casa 

que hizo se derrumbó y ha hecho morir al propietario de la casa, el arquitecto será muerto”. 
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Sin embargo, esta responsabilidad no es la mayor limitación, o 

especialidad de la arquitectura en comparación a otro tipo de obras 

intelectuales, sino que lo es la vinculación del arquitecto (como autor de la 

obra), a las pretensiones del mandante o comitente que la encarga (como 

futuro propietario del soporte material de la obra). 

 

 Todas estas exigencias adicionales para los arquitectos, a diferencia 

de otros autores, supone un cambio en la aplicación del derecho de autor 

sobre ellos. Ya que, si no son un autor común y corriente, tampoco lo va a 

ser la normativa que lo regule.  

 

Es justamente por la especialidad o especificidad de la profesión del 

arquitecto, y de su obra  intelectualmente considerada, que surgen la mayor 

cantidad de conflictos y dudas sobre el modo en que el derecho de autor 

afecta e influye en las obras arquitectónicas. 

 

 La mayoría de estas exigencias surgen producto de la especial 

relación que tiene el arquitecto con el mandante. En pocas artes hay un 

vínculo tan fuerte entre mandante y mandatario de una obra intelectual 
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como ocurre con la arquitectura. La propia Ley de Propiedad Intelectual 

(LPI)
5
, habla en el caso del mandante de obras arquitectónicas de 

“propietario”,
6
 calificación que no utiliza la LPI en ningún otro tipo de 

obras, dado que el mandante se hace dueño del soporte en que se expresa la 

obra, tal y como veremos más adelante. 

 

 En Chile, de estos temas el Colegio de Arquitectos ha debido conocer 

históricamente. Un hecho interesante de discusión sobre esta materia es el 

llamado “Caso Domeyko”, que llevó al Consejo del Colegio de Arquitectos, 

y a diversos miembros colegiados, a sostener diversas rondas de discusión 

alrededor del derecho del arquitecto a la dirección y realización de su propia 

obra, así como de la doctrina del significado del arquitecto como autor 

(propiedad intelectual, artística y moral de la constitución de su obra). 

 

2. EL CASO DOMEYKO 

 

 El año 1963, al arquitecto Fernando Domeyko, se le encomendó la 

ejecución de la obra “Cuarto Centenario”, por parte de los señores José 

                                                 
5
 Ley Nº 17.336 de 2 de octubre de 1970 sobre Propiedad Intelectual. 

6
 Artículo 71 letra g) de la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual. 
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Castellá, quien actuó como financiador y constructor, y por el señor 

Fernando Court, quien actuó como constructor principal. De tal forma que 

capitalista y constructor se unieron, formando una empresa que actuó por 

primera vez en la construcción. 

 

 Una vez aprobado por el cliente los planos y las diversas 

modificaciones que se efectuaron, previa aprobación municipal, decidieron 

dar comienzo a la faena el día miércoles 24 de abril de 1963. 

 

 En esta obra, el arquitecto Fernando Domeyko recibió ayuda de 

Jaime Garretón, egresado de arquitectura y constructor civil. Ambos 

decidieron asistir diariamente a la obra; tanto en la mañana, como por la 

tarde, con el fin de controlar y verificar la correcta realización de la obra de 

acuerdo a los planos y especificaciones necesarias para el cumplimiento del 

proyecto. 

 

 En un principio no existieron mayores problemas, sin embargo, al 

comenzarse a concretar los cimientos, surgieron las primeras dificultades a 

causa de errores cometidos en las dosificaciones. A juicio de Domeyko: “… 
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La empresa trabajaba sin conocimiento cabal de las especificaciones del 

cálculo, revelando una incapacidad para leer los planos y con una 

maquinaria que resultaba deficiente para el caso”
7
. 

 

 A partir de este punto, comenzaron diversas diligencias por parte de 

Domeyko para solucionar las deficiencias que estaba presentando la 

construcción (o materialización) de la obra que él había proyectado, tales 

como acudir al ingeniero calculista de la obra, señor Juan Mugli, para que 

intermediaria en la relación con los constructores, o consecutivas pruebas a 

los concretos hechos por el IDIEM
8
, así como la elaboración de propuestas 

para los problemas que surgían, entre otros. 

  

 A consecuencia de lo sucedido, se generaron continuas discusiones y 

una tensión permanente entre los arquitectos y los constructores, que 

también se extendieron a la relación entre los representantes de IDIEM y la 

empresa, al verificarse la mala calidad de los concretos usados en vigas y 

pilares. 

                                                 
7
 DOMEYKO, Fernando y otros (1964). Una Crisis en el Consejo del Colegio de Arquitectos, 1963-1964. 

Inédito, documento disponible en Anexo N° 1.  
8
 Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación de Estructuras y Materiales, organismo dependiente de 

la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile. 
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 La fricción aumentó aún más cuando un cargamento de ladrillos fue 

rechazado por su calidad por los arquitectos, pidiendo a la empresa que se 

procurara materiales adecuados. Ante este impasse, la empresa trató de 

limitar la actividad de los arquitectos a informar sobre el estado de los 

materiales, pero sin permitirles en adelante tomar ninguna determinación 

referente a ellos. 

 

 Tiempo después, los constructores rechazaron algunas soluciones ya 

establecidas por lo arquitectos y quisieron imponer su criterio, por lo que 

los arquitectos presentaron diversas propuestas a fin de continuar 

manteniendo el control sobre lo proyectado. Finalmente los contructores se 

negaron a llevar a cabo los planos convenidos o las sugerencias propuestas, 

presentando planos diseñados por ellos mismos. 

 

 Estos hechos llevaron a que Fernando Domeyko se acercara al 

Colegio de Arquitectos de Chile en busca de ayuda
9
, y que con fecha 27 de 

                                                 
9
 Sin embargo, el Sr. Presidente del Colegio de Arquitectos, le señaló a Domeyko que un arquitecto no 

tenía defensa frente a este tipo de situaciones, y que si el cliente quería cambiar de arquitecto podía 

hacerlo cuándo y cómo quisiera, aún sin haber motivo justificado, previa cancelación de los honorarios 
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junio de 1963, expusiera su situación al Director de Obras de la 

Municipalidad de Las Condes, pidiendo mediante carta la paralización de la 

obra hasta que la situación fuese aclarada. 

 

 Esta paralización no se alcanzó a llevar a cabo, ya que Domeyko la 

suspendió con carácter momentáneo, para lograr un entendimiento en el 

curso regular de la obra. El entendimiento nunca llegaría. 

 

 Con motivo de la carta presentada, la empresa amenazó con efectuar 

un cambio de arquitecto, recomendando a Domeyko y a Garretón renunciar 

a continuar ejerciendo sus tareas profesionales en la obra. Domeyko 

respondió, diciendo que en tal caso acudiría al Colegio de Arquitectos, e 

insistiría en la paralización de la obra. 

 

 De aquí en adelante, la empresa negó a los arquitectos la posibilidad 

de corregir o hacer observaciones. Durante este período, Domeyko y 

Garretón se ausentaron por un mes de la obra, tiempo durante el cual la 

                                                                                                                                                
adeudados, siendo la única posibilidad de defensa planteada por él, llevar a cabo la paralización de la obra, 

y el hecho de que el Colegio de Arquitectos podía amonestar al arquitecto reemplazante. 
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empresa constructora realizó una serie de modificaciones a las 

especificaciones y planos proyectados. 

 

 Para el 15 de octubre de 1963, Domeyko ya había reactivado la 

paralización de la obra, y tan sólo cuatro días después ya había presentado 

una exposición de lo acontecido al Colegio de Arquitectos. Por esa misma 

época, el señor José Castellá presentó una reclamación ante el Colegio de 

Arquitectos, pidiendo autorización para efectuar un cambio de arquitecto. 

 

 El 8 de noviembre de 1963, el presidente del Colegio de Arquitectos 

emitió un fallo que fue notificado a la Dirección de Obras Municipales en 

que se autorizaba el cambio de arquitecto, más un cálculo de honorarios por 

los servicios profesionales de Fernando Domeyko, solamente con datos 

aportados por el señor Castellá y sin consentimiento por parte del arquitecto 

Domeyko. 

 

 Ante esta situación, Fernando Domeyko buscó apoyo en sus colegas, 

dentro de los cuales Héctor Valdés le comentó que era posible solicitar una 

Junta Extraordinaria al Consejo del Colegio, siempre que lo pidieran veinte 
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arquitectos inscritos y con el pago de sus cuotas al día, previa una tabla que 

diera motivo
10

. 

 

 Esto provocó que la firma de veintiséis arquitectos iniciara un 

proceso de ocho meses de debates, para discutir lo acontecido en el Colegio 

de Arquitectos, ante el consejo del mismo, a través de diversas rondas de 

discusión y exposición por parte de diversos arquitectos en defensa de 

Fernando Domeyko, y del arquitecto como autor de obras intelectuales.  

 

Para la Tercera Junta General Extraordinaria, llevada a cabo el 6 de 

agosto de 1964, ya eran cien los arquitectos que firmaron la solicitud ante el 

consejo. Al término de dicha sesión, la asamblea censuró al Consejo por el 

procedimiento y el fallo aplicado, exigiendo reparación máxima para 

Fernando Domeyko, con aplausos de la sala
11

.  

 

Las intervenciones y acalorados diálogos de los consejeros 

exponentes en la tercera junta, se publicaron íntegramente por Alberto Cruz 

                                                 
10

 BORCHERS, Juan (1968). Institución Arquitectónica. Santiago: Editorial Andrés Bello. p. 90. 
11

 TUCA, Isabel (1999). La voz de un director. Borchers y una Crisis Gremial. En: Revista CA número 

98. Revista oficial del Colegio de Arquitectos de Chile A.G. Santiago: Colegio de Arquitectos de Chile 

A.G. p.24. 
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e Isidro Súarez, quienes inscribieron en el Departamento de Derechos 

Intelectuales una obra que lleva por título “Una crisis en el consejo de 

arquitectos, 1963-1964”
12

. 

 

Dicha obra dejó constancia para la posteridad de lo ocurrido en el 

Caso Domeyko; sugiriendo esta caso como “…una invitación a que nos 

pongamos a trabajar todos”.
13

 

 

3. DERECHOS DE AUTOR Y ARQUITECTURA 

 

 Hoy, después de casi cincuenta años, esta tesis busca recoger la 

invitación que hicieron Fernando Domeyko, Alberto Cruz, Isidro Súarez, 

Hernán Riesco, Héctor Valdés, Héctor Mardones, y Eduardo Jedlicki, en 

conjunto con los restantes noventa y cuatro arquitectos responsables de la 

existencia de dicho documento. 

 

                                                 
12

 DOMEYKO, Fernando y otros (1964). Ob. cit. 
13

 DOMEYKO, Fernando y otros (1964). Ob. cit. p. 2. 
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 Este llamado nos invita a repensar el derecho del arquitecto a la 

dirección y realización de su obra, y del significado del arquitecto como 

autor de obras intelectuales.  

 

Recogemos esta invitación con la pretensión de que éste trabajo 

signifique un avance en el conocimiento existente sobre la propiedad 

intelectual de las obras arquitectónicas. 

 

 Como veremos a lo largo de ésta tesis, muchos arquitectos nacionales 

piensan que sus obras no están protegidas por el derecho de autor. 

 

Nuestro trabajo parte de una hipótesis central: si bien las obras de 

arquitectura sí están protegidas por el derecho de autor, éste no ha sido 

ejercido por sus titulares, salvo contadas excepciones y tan sólo a medias, lo 

que ha llevado a una errónea interpretación por parte del gremio de 

arquitectos sobre la existencia y calidad de ésta protección.  

 

Nuestros objetivos a partir de ésta hipótesis son: demostrar que las 

obras de arquitectura sí están protegidas por el derecho de autor en Chile; 
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determinar en qué consiste ésta protección; determinar si se justifica ésta 

protección en particular; buscar una explicación al desconocimiento e 

inactividad de los arquitectos con respecto al derecho de autor sobre sus 

obras y, otorgar propuestas concretas para mejorar ésta situación. 

 

Para cumplir con estos objetivos, hemos estructurado nuestro trabajo 

de la siguiente manera: en un primer capítulo analizaremos los derechos de 

autor, como rama de la propiedad intelectual que protege a las obras 

arquitectónicas; en un segundo capítulo, analizaremos los requisitos para 

que una obra de arquitectura sea protegida por el derecho de autor; en un 

tercer capítulo analizaremos los derechos morales y patrimoniales de los 

que gozan los autores y titulares de obras arquitectónicas protegidas por el 

derecho de autor; en un cuarto capítulo estudiaremos las distintas formas de 

titularidad y autoría de las obras arquitectónicas; en un quinto capítulo 

revisaremos las distintas formas a través de las cuales los arquitectos 

pueden ejercer y exigir el cumplimiento de sus derechos de autor; en un 

sexto capítulo veremos la adecuación y armonía de nuestras normas sobre 

derechos de autor a nivel interno e internacional; en un séptimo capítulo 

ahondaremos en la arquitectura como gremio y revisaremos dos casos 
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chilenos sobre infracciones al derecho de autor del arquitecto; y para 

terminar, en la conclusión, entregaremos los resultados y conclusiones de 

nuestra investigación, así como nuestras propuestas y opiniones en virtud de 

ellas. 
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I. DERECHO DE AUTOR 

 

1. PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 Nuestra Constitución, en su artículo 19 “asegura a todas las 

personas: 

25º. La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor 

sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier especie, por el 

tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 

 

El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, 

como la paternidad, la edición y la integridad de la obra, todo ello en 

conformidad a la ley. 

 

Se garantiza, también, la propiedad industrial sobre las patentes de 

invención, marcas comerciales, modelos, procesos tecnológicos u otras 

creaciones análogas, por el tiempo que establezca la ley.”
14

 

 

                                                 
14

 El antecedente de esta garantía corresponde al artículo 10 número 11 de la Constitución de 1925 que, a 

su vez, recoge la formulación hecha por la carta de 1833 en su original artículo 152. 
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 De este precepto constitucional se desprende que la propiedad 

intelectual es un derecho fundamental garantizado por nuestra Constitución. 

Los derechos fundamentales se distinguen en derechos civiles y políticos, y 

derechos económicos, sociales y culturales
15

; la propiedad intelectual 

corresponde a esta última categoría de derechos fundamentales. 

 

 Esto es importante, ya que todas las normas sobre derechos 

fundamentales contenidas en nuestro ordenamiento jurídico (incluyendo las 

económicas, sociales y culturales), deben ser interpretadas armónicamente 

con las respectivas fuentes normativas de derecho interno, dentro de las 

cuales se encuentran también las fuentes convencionales internacionales, 

una vez que se han incorporado tales derechos por mandato del 

constituyente originario a nuestro orden jurídico.
16

 

 

 Del hecho que la propiedad intelectual sea un derecho fundamental, y 

que deba ser interpretado armónicamente con las respectivas fuentes 

                                                 
15

 NOGUEIRA ALCALA, Humberto (2009). Los derechos económicos, sociales y culturales como 

derechos fundamentales efectivos en el constitucionalismo democrático latinoamericano. Estudios 

constitucionales [online]. 2009, vol.7, n.2, pp. 143-205. http://dx.doi.org/10.4067/S0718-

52002009000200007.  
16

 Sentencia del Tribunal Constitucional chileno, Rol N° 740-07, de 18 de abril de 2008, considerando 

69°. Y Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol 1361-09, de trece de mayo de dos mil nueve, 

considerando 73°. 

http://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002009000200007
http://dx.doi.org/10.4067/S0718-52002009000200007
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normativas de derecho interno (entre las que se incluyen las fuentes 

convencionales debidamente incorporadas), se sigue que la propiedad 

intelectual debe ser respetada, promovida y garantizada.  

 

Ello obliga a nuestro Estado a abstenerse de realizar acciones u 

omisiones que constituyan una vulneración a la propiedad intelectual como 

asimismo, “requiere que el Estado realice medidas, acciones y adopción de 

normas jurídicas para impedir que otros actores privados violen los 

derechos de otras personas, además de realizar las acciones preventivas 

necesarias para ello. Asimismo, el Estado tiene la obligación de adoptar 

medidas positivas para asegurar el ejercicio de tales derechos a todas las 

personas utilizando para ello el máximo de sus recursos disponibles, 

incluyendo la ayuda internacional al respecto, sin perjuicio, de garantizar 

el mínimo de cada derecho asegurado por el derecho internacional 

vinculante”
17

. 

 

De la garantía constitucional contenida en el artículo 19 número 25, 

podemos rescatar el hecho de que cuando el Estado protege las creaciones 

                                                 
17

 NOGUEIRA ALCALA, Humberto (2009). Ob. Cit. 
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del intelecto, lo hace distinguiendo entre derechos de autor y propiedad 

industrial. Esto se explica, porque cuando se habla de propiedad intelectual 

en términos generales, se está hablando del tratamiento conjunto de los 

derechos que de algún modo recaen o se refieren a objetos inmateriales
18

, 

haciendo referencia a un amplio espectro de derechos de distinta naturaleza.  

 

Así, por ejemplo, nuestro Código Civil establece en su artículo 584 

que “Las producciones del talento o del ingenio son una propiedad de sus 

autores. Esta especie de propiedad se regirá por leyes especiales”.  

 

El Código Civil se refirió a la propiedad intelectual en su conjunto, 

sin embargo, el derecho de autor (que protege las creaciones expresadas en 

obras literarias, artísticas y científicas) fue regulado en nuestro país por la 

Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual
19

; mientras que la propiedad 

industrial (sobre patentes, marcas, dibujos y modelos industriales) fue 

regulada por la Ley Nº 19.039 de Propiedad Industrial. 

 

                                                 
18

 BAYLOS CORROZA, Hermenegildo (1978). Tratado de derecho industrial. Propiedad industrial. 

Propiedad Intelectual. Derecho de la competencia económica. Disciplina de la competencia desleal. 

Madrid: Civitas. p. 50. 
19

 Aunque en realidad trata sobre los derechos de autor y los derechos conexos. 



19 

 

2. ARQUITECTURA 

 

 A la arquitectura, como “el arte y técnica de diseñar, emplazar y 

construir edificaciones utópicas, efímeras o perdurables, creando espacios 

adecuados en función de alguna de las dimensiones de la vida humana”
20

, 

le toca regirse por el derecho de autor, ya que la obra arquitectónica es la 

que resulta de éste arte que es la arquitectura. 

 

 El arquitecto podrá ser protegido por la propiedad industrial, pero 

sólo respecto de sus marcas, invenciones patentadas, y modelos y diseños 

industriales registrados, y no respecto de sus obras de arquitectura.  

 

De esta forma, las obras arquitectónicas propiamente tales están 

protegidas y les toca regirse por el régimen jurídico del derecho de autor, en 

cuanto creación intelectual expresada materialmente. 

 

 

 

                                                 
20

 PANIAGUA, José (1998). Vocabulario básico de arquitectura (Novena edición). Madrid: Ediciones 

Cátedra S.A. p. 58. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR 

 

 Entendiendo que las obras de arquitectura son una creación del 

intelecto susceptible de ser protegida por el derecho de autor, nos parece 

interesante responder porqué las creaciones del intelecto se encuentran 

protegidas por la propiedad intelectual, y más específicamente por el 

derecho de autor, y así más adelante poder analizar si ésta justificación nos 

parece aplicable (o suficiente) para el caso de las obras arquitectónicas. 

 

a) Derecho anglosajón 

 

 Antes de la masificación de la producción literaria, y de los diversos 

conflictos que surgieron a raíz de esto, hacia finales de la Edad Media, la 

creación intelectual no fue objeto de protección directa por el derecho, más 

bien sólo se otorgaba una protección indirecta que correspondía más a las 

obras que al autor.
21

 

 

                                                 
21

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Origen y evolución del Derecho de Autor, con especial referencia al 

derecho chileno. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparíso XXVIII [pp. 35 – 

82]. Valparaíso. p.37. 
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 Con la aparición y expansión de la imprenta, y la producción masiva 

de libros, surgen los llamados privilegios, permisos oficiales para la 

impresión de diversos libros, que buscaban proteger la sola impresión, 

como cosa corporal susceptible de ser protegida como propiedad, ya que la 

obra en sí misma (como bien inmaterial) no gozaba de protección. De 

hecho, se encontraba fuertemente constreñida, recordemos que la libertad 

de expresión, como derecho fundamental, recién surge a partir del 

constitucionalismo moderno, a fines del siglo XVIII, por lo que antes, los 

diversos regímenes de gobierno ejercían un fuerte control sobre la 

expresión, el pensamiento y el culto.
22

 

 

 Recién en el año 1709, con la dictación de “An Act for the 

Encouragement of Learning, by vesting the Copies of Printed Books in the 

Authors or purchasers of such Copies, during the Times therein 

mentioned”
23

, más conocido como el Estatuto de Ana (producto de su 

dictación por la Reina Ana I de Inglaterra), podemos hablar de una primera 

regulación que sirve de antecedente para el derecho de autor. 

                                                 
22

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 38-40. 
23

 “Una ley para el estímulo del aprendizaje, para la concesión de derecho a las copias impresas de los 

libros de autores o adquirientes de tales copias, durante el tiempo mencionado en ella” (Traducción del 

autor). 
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 Ésta norma surgió por la presión realizada por el pueblo inglés, que 

no encontraba justo el monopolio que la Corona creaba a partir de la 

concesión de los distintos privilegios a las casas editoriales. De esta forma, 

el estatuto de Ana buscó limitar la concesión de monopolios, entregando el 

control de la obra al Autor, por un plazo limitado, tratando de impedir que 

las distintas editoriales produjeran y distribuyeran los libros sin el 

consentimiento de sus respectivos autores.
24

 

 

 El estatuto de Ana es la primera regulación que sirve de antecedente 

para el derecho de autor, ya que dejan de ser los editores los beneficiados 

por esta especie de monopolio sobre las obras impresas, y pasan a serlo los 

autores. Sin embargo, aún no se puede hablar de una propiedad intelectual, 

ya que se siguió tratando de una especie de monopolio sobre la impresión 

(sólo que con un cambio de titular). 

 

 Un hecho revelador de que aún no estábamos frente a un verdadero 

derecho de autor, surge a partir del cómputo del plazo de protección, ya que 

                                                 
24

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 41-42. 
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en el estatuto de Ana, se contabilizaba desde su publicación, y no desde la 

creación de la obra, lo que indicaba que no se trataba de un derecho sobre la 

obra creada, sino que un derecho a imprimirla con exclusión del resto.
25

 

 

 Es en este contexto que surge el llamado “copyright” o “derecho de 

copia”. Tal y como su nombre indicaba, por lo menos en sus orígenes, no 

trataba de un derecho de propiedad sobre la obra, si no que de copias 

respecto a la misma.
26

 

 

 En la recepción del copyright en los Estados Unidos de Norteamérica, 

encontramos una primera justificación a la protección de las creaciones 

intelectuales.  

 

En mayo de 1790 el Presidente Washington promulgó “An Act for the 

Encouragement of Learning, by Securing the Copies of Maps, Charts, and 

Books, to the Authors and Proprietors of Such Copies, during the Times 

Therein Mentioned”
27

, más conocida como Copyright Act. 

                                                 
25

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 43. 
26

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 43. 
27

 “Ley  para el fomento del aprendizaje, asegurando las copias de mapas, cartas y libros, para los autores 

y propietarios de dichas copias, durante el tiempo mencionado” (Traducción del autor). 



24 

 

 

El Copyright Act, fue creado en virtud de la norma constitucional que 

entregaba al Congreso la facultad de dictar una ley federal, “para fomentar 

el progreso de las ciencias y las artes útiles, asegurando a los autores e 

inventores, por un tiempo limitado, el derecho exclusivo sobre sus 

respectivos escritos y descubrimientos‖
28

. 

 

La norma recién citada constituye la primera justificación a la 

protección de las creaciones intelectuales, sin embargo, pese a que el 

copyright tenía la finalidad de recompensar económicamente al autor y 

fomentar la creación de obras, la ley finalmente no la configuró como una 

forma de propiedad
29

, a diferencia de lo que ocurriría en Europa. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
28

 Constitución Política estadounidense, artículo I, sección 8º, cláusula 8º. 
29

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 51-53. 
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b) Derecho continental 

 

 El derecho de copia, como una especie de monopolio de explotación 

concedido por el Estado, fue reemplazado en los países europeos 

continentales a partir de la Revolución Francesa.
30

 

 

 Con la idea de igualdad, por sobre los privilegios particulares que 

hasta entonces suponía la regulación existente, surgió la necesidad de 

establecer el derecho de copia en una regulación general; sin embargo, 

producto de la noción de la concepción de los llamados derechos naturales, 

y de la santificación de la propiedad, autores racionalistas comenzaron a 

“explicitar un nexo indisociable entre la obra y su personalidad (del 

creador), en el que la obra se sitúa como una prolongación de su propia 

individualidad, y por ende, susceptible de todos los derechos de propiedad 

asociados a la propiedad de bienes materiales”.
3132

 

 

                                                 
30

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 57. 
31

 Traficantes de sueños, FAQ sobre edición y Copyleft, disponible en: 

http://biblioweb.sindominio.net/telematica/faq_edicion.html, a través de: MIROSEVIC, Camilo (2007). 

Ob. Cit. p. 58. 
32

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 58. 

http://biblioweb.sindominio.net/telematica/faq_edicion.html
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 Esto produjo que la doctrina buscara aplicar el derecho de propiedad 

clásico a creaciones del intelecto que carecían de materialidad
33

, dado que si 

en el orden material, era evidente que el esfuerzo humano aplicado a la 

materia era suficiente para dar al hombre la propiedad sobre el resultado de 

su trabajo, igual cosa debía suceder en el plano intelectual, por lo que 

dedujeron que el autor tenía una verdadera propiedad sobre su trabajo 

intelectual.
34

 

 

 Ésta fundamentación, que a la vez es una segunda justificación para 

la protección de las creaciones intelectuales, provocó que surgiera en 

Francia el concepto de droit d’auteur (o derecho de autor), que remplazó al 

copyright anglosajón, y que superó la noción de monopolio sobre la 

impresión de la obra, remplazándola por una especie de propiedad del autor 

sobre su creación, y dado que la propiedad se consideraba un derecho que 

emanaba de la naturaleza humana, la propiedad intelectual se presentó 

                                                 
33

 GUZMÁN, Alejandro (1995). Las cosas incorporales en la doctrina y en el Derecho Positivo. Santiago. 

pp. 56 ss., a través de: MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 58. 
34

 PACHECO, Rafael (1933). La Ley de Propiedad Intelectual. Santiago. p. 6, a través de: MIROSEVIC, 

Camilo (2007). Ob. Cit. p. 59. 
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como un derecho natural, cuya existencia no dependía del reconocimiento 

del derecho.
35

 

 

 Francia fue el primer país de tradición continental en recoger el 

contenido económico del copyright anglosajón, en conjunto con el vínculo 

entre el sujeto y su creación, fruto de la influencia racionalista, tal y como 

se desprende del “Décret relatif aux spectacles‖
36

 de 1791, y del “Décret 

relatif aux droits de propiété des auteurs d’écrits en tous genres, 

compositeurs de musique, peintres et dessinateurs”
37

 de 1793.
38

 

 

 A partir de esta legislación francesa, el droit d’auteur se expandió por 

el resto de Europa, recogiéndose por la legislación alemana bajo la 

denominación “Urheberrecht” y por la española como “derecho de autor”. 

 

 Las principales diferencias del droit d’auteur francés original, en 

contraposición al copyright estadounidense original, fueron mientras la 

legislación estadounidense protegía a los autores por catorce años, 

                                                 
35

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 59. 
36

 “Decreto relativo a los espectáculos” (Traducción del autor). 
37

 “Decreto relativo al derecho de propiedad de los autores escritores de todo género, compositores 

musicales, pintores y diseñadores” (Traducción del autor). 
38

 MIROSEVIC, Camilo (2007). Ob. Cit. p. 60. 
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renovables por otros catorce siempre y cuando el autor estuviera vivo a su 

vencimiento; la legislación francesa concibió la protección para toda la vida 

del autor, y para sus herederos por un máximo de diez años. 

 

 A su vez, la legislación francesa estableció un conjunto de derechos 

(los llamados derechos morales) que correspondían al creador aun cuando 

transfiriera sus derechos patrimoniales (que eran lo único que buscaba 

proteger el copyright), producto de concebir a la obra como una extensión 

de la personalidad del autor. 

 

  Además, mientras que el copyright original sólo protegía a las obras 

impresas, el droit d’auteur comprendía también la representación, 

alcanzando creaciones no fijadas en un soporte escrito (como la música, por 

ejemplo). 

 

 Por último, el copyright original establecía como requisito para 

otorgar su protección el que las obras fuesen registradas, sin embargo, como 

el droit d’auteur era considerado por los franceses un derecho natural, y no 

un reconocimiento estatal, este estableció que el derecho y su protección 
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correspondían al autor desde el momento mismo de la creación, siendo 

innecesaria la inscripción de la obra. 

 

c) Internacionalización del derecho de autor 

 

 A fines del siglo XIX, y con un mayor desarrollo del comercio 

mundial, se hizo necesario por parte de los distintos Estados el contar con 

una protección a la propiedad intelectual también fuera de sus territorios, y 

a la vez de uniformar dicha protección. 

 

 Así, en 1886 se firma el primer tratado en la materia, el “Convenio de 

Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas”, el cual 

recogió la concepción continental sobre derecho de autor, protegiendo a los 

autores desde el momento mismo de la creación de la obra, y reconociendo 

tanto derechos patrimoniales como morales para el autor. 

 

 El 31 de octubre de 1988, el Presidente Reagan firmó la ley que 

implementó el Convenio de Berna en Estados Unidos, lo que supone la 

expresión cúlmine de la internacionalización del derecho de autor, y una 
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protección armónica en casi la mayoría de los países del mundo, tanto de 

tradición anglosajona, como de tradición continental. 

 

 De ésta internacionalización del derecho de autor, y en virtud de las 

distintas corrientes que la constituyen, podemos extraer que sus principales 

justificaciones, como protección a las creaciones del intelecto, son las 

siguientes
39

: 

 

- Fomentar el progreso de las ciencias y las artes útiles, a través de 

asegurar a los autores el derecho exclusivo sobre sus respectivas 

creaciones; 

 

- Reconocer el esfuerzo humano en el campo intelectual; ya que si en 

el orden material, es evidente que el esfuerzo humano aplicado a la 

materia es justificación suficiente para dar al hombre la propiedad 

sobre el resultado de su trabajo, igual cosa debe suceder en el plano 

intelectual, otorgándosele al autor una verdadera propiedad sobre su 

trabajo intelectual. 

                                                 
39

 RANGEL, David (1998). Panorama del Derecho Mexicano. Derecho intelectual. México D.F.: 

Universidad Nacional Autónoma de México: McGraw Hill. p. 113. 
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4. PROCESO CREATIVO ARQUITECTÓNICO 

 

 Entendiendo el porqué de la protección a las creaciones del intelecto, 

a través del derecho de autor, nos parece interesante analizar el proceso 

creativo que encierra la creación de las obras arquitectónicas, para así 

determinar si en este arte en particular se justifica la protección. 

 

a) Creación de una obra de arquitectura 

 

 El desarrollo del proyecto de  una obra de arquitectura nace en 

general de un encargo. Este puede ser realizado directamente por un 

mandante o empleador, o nacer de la postulación a través de un concurso o 

de un organismo público o privado.  

 

Una obra de arquitectura siempre persigue un fin utilitario: contribuir 

con el espacio físico necesario para desarrollar determinadas actividades 

necesarias para el desarrollo humano. De esta forma contribuye 
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directamente al crecimiento físico, social económico y cultural de los 

hombres. 

 

Estos dos aspectos, el que una obra nazca de un encargo (y que por 

tanto su creación no sea espontánea) y  que por otra parte persiga un fin de 

utilidad, hace que se diferencie del resto de las actividades artísticas tales 

como la pintura, escultura, literatura, música, etc. 

 

No hay un mecanismo único de creación, sin embargo, podemos 

establecer ciertos procesos o etapas que por lo general realizan los 

arquitectos, cuando reciben un encargo
40

.  

 

La primera etapa es de investigación, en primer lugar del propio 

usuario o mandante, con el objetivo de definir cuáles son las actividades y 

necesidades que debe resolver el proyecto. 

 

                                                 
40

 Obviamente el proceso creativo estará fuertemente condicionado por el tamaño y especialidad de la 

construcción, así no es lo mismo el diseño de un hospital que el de una casa, lo que genera importantes 

diferencias entre la creación de una y otra obra, así como  el nivel de participación con otros 

colaboradores. 
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A continuación, un análisis del lugar; se suele obtener información 

con la visita al terreno, los levantamientos topográficos, la calidad del 

terreno, las normas de construcción municipales, etc. 

 

Estos dos aspectos, más la propia experiencia adquirida por otros 

proyectos similares y del estudio de casos análogos, se conjugan para 

desarrollar las primeras ideas, que van desde esquemas a mano alzada hasta 

anteproyectos y finalmente a proyectos. 

 

b) Complejidad en su proyección 

 

Una obra arquitectónica pasa por diferentes etapas que van 

aumentando el grado de profundidad de los detalles, pero en general las 

“leyes de un proyecto”
41

 quedan definidas en las primeras etapas. Cada 

proyecto tiene su propia “ley”
42

 y ser fiel a esta idea inicial hace que ésta 

adquiera mayor fuerza y belleza. 

  

                                                 
41

 Entendiendo por estas las propias directrices que el arquitecto se propone para la creación de la obra. 
42

 En el mismo sentido anterior. 
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En ocasiones, una idea arquitectónica puede que llegue a un callejón 

sin salida, si esto ocurre por los cuestionamientos generados por la 

propuesta. En estos casos, muchas veces es el arquitecto partirá con una 

nueva idea directriz, pero con el conocimiento de la propuesta anterior. 

  

El proceso creativo es complejo, se mezcla con las artes pero a su 

vez, requiere de diversos conocimientos de otras actividades científicas 

como la construcción y las ingenierías. Cada vez es más necesaria la 

intervención de múltiples disciplinas y por tanto del trabajo complementario 

de diversos profesionales, pero a su vez siempre es imprescindible que un 

arquitecto dirija el conjunto de las especialidades (tal y como pudimos 

apreciar en el Caso Domeyko). 

 

c) Aporte intelectual de la obra 

 

Para Frank Lloyd Wright, “todo gran arquitecto, necesariamente, es 

un gran poeta. Debe ser un gran intérprete original de su tiempo, de sus 
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días, de su época”
43

. Con cada encargo los arquitectos deberían partir de 

cero, pero por supuesto, con el conocimiento que han adquirido a través del 

tiempo y la experiencia. 

 

Ante todo encargo de arquitectura existen diversas soluciones 

posibles; unas más acertadas que otras, en la solución de su funcionalidad, 

en la respuesta al medio ambiente, al entorno geográfico, a la historia, etc.  

 

Una obra busca resolver con eficacia los problemas planteados por el 

propio proyecto, idealmente con soluciones que antes no se habían usado. 

De la cita a Frank Lloyd Wright podemos extraer el que una obra deba 

buscar ser siempre innovadora, en el sentido de usar los recursos existentes 

en el tiempo en que se realiza
44

. Y podemos agregar eficiente, con el uso de 

la menor cantidad posible de recursos, idealmente presentes en el entorno 

cercano, y respetuosa de la armonía del lugar en que se instala. 

 

                                                 
43

 GUTMANN, Martin (2006) Architectural Brilliance. Disponible en: 

http://pabook.libraries.psu.edu/palitmap/fallingwater.html. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  

"Every great architect is—necessarily—a great poet. He must be a great original interpreter of his time, 

his day, his age" (Traducción del autor). 
44

 En cuanto el arquitecto debe ser un gran intérprete original de su tiempo y época  (Énfasis añadido). 

http://pabook.libraries.psu.edu/palitmap/fallingwater.html
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Lo interesante de las obras de arquitectura, respecto a las creaciones 

de otro tipo de autores, es que por lo general, una misma obra de 

arquitectura se expresará en diversos soportes; primero en el proyecto, 

expresado en los medios gráficos existentes, como el modelado en 3D, la 

planimetría en 2D, las maquetas, sus especificaciones técnicas y detalles, y, 

finalmente, en la construcción real.  

 

Así, existen proyectos no construidos que han servido de referentes a 

través del tiempo, como por otra parte proyectos construidos, incluso sin la 

intervención de un arquitecto, que sirven de ejemplo o son reinterpretados 

en la arquitectura actual.  

 

Como veremos más adelante, tanto las obras de arquitectura no 

construidas, como las construidas, tienen los mismos derechos de autor si 

han sido expresadas en un soporte material, pudiendo servir de referente 

para el desarrollo de nuevas obras.   

 

Si pensamos que una obra de arquitectura responde de la forma más 

perfecta posible al entorno, al ser emplazada en un lugar diferente pierde su 
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contexto, y por tanto necesariamente debe ser revisada, salvo por supuesto 

algunas obras que se diseñan para espacios urbanos repetitivos y que se 

construyen masivamente, como las obras prefabricadas que no responden a 

un contexto urbano, sino que fueron diseñadas para ser repetidas. Aún en 

estos casos, el autor es sin embargo dueño de los derechos del proyecto y su 

copia debe ser autorizada por el autor, como veremos más adelante. 

 

d) Dimensión de su protección 

 

Como hemos visto, el proceso creativo arquitectónico es complejo, y 

nos permite entender que se haya querido reconocer el esfuerzo del 

arquitecto, otorgándole una verdadera propiedad sobre su trabajo 

intelectual. 

 

Si el derecho de autor existe para fomentar el progreso de las ciencias 

y las artes útiles, a través de asegurar a los autores el derecho exclusivo 

sobre sus respectivas creaciones, a primera vista no parecen existir razones 

suficientes para privar a las obras de arquitectura de esta protección. 
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Sin embargo, el hecho de que el copyright estadounidense no 

considerara originalmente a las obras de arquitectura dentro de su catálogo 

de obras protegidas, hace válida la pregunta sobre la dimensión de su 

protección, vale decir, el nivel de protección que debe reconocérsele a las 

obras arquitectónicas, considerando que estas sirven de referente para la 

creación de nuevas obras. 

 

Tradicionalmente, el copyright estadounidense sólo protegía las obras 

de arquitectura que presentaran elementos artísticos que pudiesen ser 

identificables separadamente de las formas utilitarias de la obra, de tal 

forma que pudiesen existir y ser consideradas como “obras de arte”, con 

independencia del resto de la obra
45

. 

 

La principal razón por la que el coypright no protegía (salvo las 

excepciones señaladas) las obras de arquitectura, era porque los edificios y 

                                                 
45

 BINGHAM, James (1990). Reinforcing the foundation: The case against copyright protection for works 

of architecture (Emory Law Journal volume 39). Atlanta, Georgia: Emory University School of Law. 

Disponible en: 

http://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/emlj39&div=46&id=&page=. (Revisado en 

línea el 9 de noviembre de 2015). p. 1262 y ss. 

http://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/emlj39&div=46&id=&page
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estructuras que proyectaban se consideraban artículos útiles, y como tales, 

beneficiosos para la sociedad toda
46

. 

 

Al no protegerse este tipo de artículos por el copyright, la sociedad 

podía utilizar y desarrollar libremente las ideas que venían contenidas en 

éstos artículos. De esta forma, al no proteger las obras de arquitectura, las 

ideas e innovaciones que estas obras entregaban no serían monopolizadas
47

. 

 

Con motivo de la discusión que se dio en el Congreso estadounidense 

para reconocer a las obras de arquitectura como obras protegibles por el 

copyright, algunos ciudadanos presentaron al Congreso los argumentos 

hasta ahora revisados para impedir que esta protección se materializara, o 

para que al menos la dimensión de ésta se limitara lo más posible
48

. 

 

Esto, porque a juicio de ellos el derecho de autor beneficia al público, 

fomentando a los autores a crear, y de esa forma innovar. Sin embargo, en 

el caso de las obras de arquitectura, los proyectos están influenciados por 

                                                 
46

 BINGHAM, James (1990). Ob. Cit. p. 1263 y ss. 
47

 BINGHAM, James (1990). Ob. Cit. p. 1263 y ss. 
48

 BINGHAM, James (1990). Ob. Cit. p. 1265 y ss. 
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diversos factores, que provocaron que a pesar de la falta de protección, la 

arquitectura estadounidense igualmente evolucionara
49

. 

 

A pesar de estos argumentos, el Congreso estadounidense consideró 

que el aumento en la protección de las obras de arquitectura era deseable, 

igualando su estándar de protección al contenido en el Convenio de Berna, 

tal y como vimos anteriormente. 

 

Sin embargo, la discusión que se generó al respecto es interesante, 

porque nos permite entender que la dimensión de la protección en la obra 

arquitectónica admite matices, producto de su ya establecida singularidad, 

lo que justifica las diferencias en su regulación respecto a otro tipo de obras. 

 

Producto de esta consideración, la protección de la obra 

arquitectónica, así como los derechos de los arquitectos, fue ampliamente 

debatido y discutido en el “Comité de Expertos Gubernamentales sobre las 

Obras de Arquitectura”, celebrado en Ginebra del 20 al 22 de octubre de 

1986. 

                                                 
49

 BINGHAM, James (1990). Ob. Cit. p. 1265 y ss. 
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En virtud de estas discusiones, impulsadas en conjunto por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) y de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual 

(OMPI), se sentaron una serie de principios que debían ser respetados por lo 

distintos Estados miembros para lograr una adecuada protección de la obra 

arquitectónica. 

 

Estos son los llamados “Principios WA”, los cuales fueron 

elaborados con la participación de la “Unión Internacional de Arquitectos” 

(IUA), que por su parte también publicó la “Guía de Estándares 

Internacionales de Profesionalismo en la Práctica de la Arquitectura en 

Política de Propiedad Intelectual”. Documentos que más adelante 

tendremos la posibilidad de revisar, a propósito de la adecuación de 

nuestras normas a estos estándares internacionales. 
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II. OBRA ARQUITECTÓNICA 

 

1. PROTECCIÓN 

 

Lo primero que un arquitecto debe tener claro, es que el derecho de 

autor no protege las ideas, sino que la materialización de éstas. En este 

sentido es ilustrador lo que el arquitecto nacional Juan Borchers escribe al 

respecto, ya que al definir la arquitectura como “el lenguaje de la 

inmovilidad substancial”
50

, nos está diciendo que la arquitectura no es tal 

mientras no haya sido materializada. En las ideas no hay arquitectura (y por 

lo tanto, tampoco obra arquitectónica), estas deben ser materializadas, 

traspasandose al mundo físico, para alcanzar dicho status.  

 

La idea que a un nivel teórico manejaba Juan Borchers, en la que 

entrega su visión particular sobre la arquitectura, nos sirve para explicar el 

porqué del criterio de materialidad en el derecho de autor; ya que si bien es 

importante que una idea haya sido materializada para que sea protegida (ya 

sea en un plano, croquis, dibujo, o la propia construcción en el caso de las 

                                                 
50

 BORCHERS, Juan (1968). Institución Arquitectónica. Santiago de Chile: Editorial Andrés Bello. p. 52. 
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obras arquitectónicas), no se debe confundir la obra propiamente tal, con el 

soporte en el cual está expresado. 

 

Esta idea, en cuanto a que la protección de la obra es independiente 

del modo o forma en que está expresado, es lo que la doctrina resuelve a 

través de la distinción del “corpus misticum” (o la “obra” como expresión 

del talento creador), con respecto al “corpus mechanicum” (u objeto físico 

que la contiene)
51

. De ahí que la enajenación del soporte material en el que 

esté contenida la obra, no confiera necesariamente al adquiriente la cesión 

de los derechos de explotación del autor, idea sobre la que vamos a volver 

más adelante, a propósito de los usos que pueden hacer los propietarios de 

la obra arquitectónica (mandantes) proyectada por el arquitecto (autor). 

 

 Nuestra Ley de Propiedad Intelectual, en su artículo 1 nos dice: “La 

presente ley protege los derechos que por el solo hecho de la creación de la 

obra, adquieren los autores de obras de la inteligencia en los dominios 

                                                 
51

 Documento OMPI preparado por Ricardo Antequera Parilli, Abogado, Presidente del Instituto 

Interamericano de Derecho de Autor (IIDA), OMPI-SGAE/DA/COS/00/20d. Pág. 22. 
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literarios, artísticos y científicos, cualquiera sea su forma de expresión, y 

los derechos conexos que ella determina”
52

.  

 

 La frase “cualquiera sea su forma de expresión”, nos da a entender 

que para que una obra intelectual sea protegida por la LPI, necesariamente 

debe estar expresada en un soporte material. 

 

 Se dice que el derecho de autor sólo protege las creaciones formales y 

no las ideas contenidas en la obra, pues las ideas no son obras y su uso es 

libre.
53

 Esto porque el derecho de autor no solo busca proteger la propiedad 

intelectual del autor, sino que también garantizar el acceso a la cultura, y de 

ésta forma incentivar la innovación. Proteger una idea es algo que va en 

contra de la finalidad del derecho de autor, ya que impide y limita la 

innovación
54

. 

 

 

 

                                                 
52

 Énfasis añadido. 
53

 LIPSZYC, Delia (1993). Derecho de Autor y Derechos Conexos. Argentina: Ediciones 

Unesco/Cerlalc/Zavalía. p. 62 y 63. 
54

 LESSIG, Lawrence (2005). Cultura libre. Cómo los grandes medios usan la tecnología y las leyes para 

encerrar la cultura y controlar la creatividad. Santiago: Ediciones LOM. p. 30 y ss. 
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2. OBRA ARQUITECTÓNICA 

 

 Hoy en día no se discute que las obras de arquitectura sean creaciones 

protegidas por el derecho de autor
55

. En ese sentido, estaremos frente a una 

obra arquitectónica, en aquellos casos en que exista una obra de la 

inteligencia en los dominios de la arquitectura, cualquiera sea su forma de 

expresión; en el caso de la obra arquitectónica, ésta puede estar contenida 

en bocetos, planos, maquetas, y en la propia obra construida. 

 

 Sin embargo, la protección de la obra de arquitectura como objeto de 

propiedad intelectual no siempre fue indubitada, sobre todo al distinguir 

entre una obra bidimensional y tridimensional de arquitectura. 

 

a) Discusión anglosajona 

 

 En Estados Unidos, por ejemplo, a pesar de que las obras 

arquitectónicas no se incluyeron expresamente en la Copyright Act, las 

                                                 
55

 WALKER, Elisa (2014). Manual de Propiedad Intelectual. Colección tratados y manual. Santiago: 

Thomson Reuters. p. 89 y HERRERA, Dina (1999). Propiedad Intelectual. Derechos de Autor. Ley N° 

17.336 y sus modificaciones. Segunda edición actualizada. Santiago: Editorial Jurídica de Chile. p. 45. 
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cortes interpretaron que los planos arquitectónicos se encontraban 

protegidos entre los “dibujos u obras plásticas de carácter científico o 

técnico”
56

.  

 

 Recién en 1976, el Congreso estadounidense declaró expresamente su 

intención de incluir “los planos y dibujos de un arquitecto”
57

, que se 

incluyeron bajo la protección de las “obras pictóricas, gráficas y 

esculturales”
58

, sin embargo, esta protección establecía que “la extensión en 

virtud de la cual la protección se extenderá a las estructuras representadas 

(en el plano protegido) dependerá de las circunstancias
59

. 

 

 Producto de esta nueva regulación, la mayoría de los tribunales 

sostuvieron que a pesar de la concesión de protección a los planos y dibujos 

de un arquitecto, esta nueva cobertura no protegía el derecho de un 

                                                 
56

 Revisar: Imperial Holmes Corp. V. Lamont (1972). 458 f.2d 895. (5th Cir 1972).; y DeSilva Constr. 

Corp v. Herald (1962). 213 F. Supp. 184, 193. M.D. Fla. 
57

 Copyright Law Revision (House Report No. 1476) of 1976. “an architect’s plans and drawings” 

(Traducción del autor). 
58

 Copyright Law Revision (House Report No. 1476) of 1976. “pictorial, graphic, and sculptural works” 

(Traducción del autor). 
59

 Copyright Law Revision (House Report No. 1476) of 1976. “the extent to wich protection would extend 

to the structure depicted would depend on circumstances” (Traducción y aclaración del autor). 
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arquitecto con respecto a la construcción de las estructuras representadas en 

sus planos o dibujos
60

. 

 

 Los tribunales sostuvieron que en general, tanto la doctrina utilitarista 

que prohibía el derecho de autor sobre artículos útiles, como la dicotomía 

idea-expresión que prohíbe al derecho de autor proteger las ideas, llevaban 

a concluir que el diseño de los edificios contenido en los planos 

arquitectónicos no debía ser protegido.
61

 

 

 Esta interpretación surgió a raíz de la jurisprudencia establecida por 

el caso Baker vs. Selden
62

; un caso de supuesta infracción a la propiedad 

intelectual por un libro que explicaba un método de contabilidad, método 

que era muy similar al contenido en el libro del demandado. En este caso el 

método era el mismo, sin embargo, la explicación era distinta. 

 

                                                 
60

 Richmond Homes Mgmt. Inc v. Raintree (1994). 682 F. Supp. 1517, 1525. W.D. Va. 
61

 Algunos ejemplos los encontramos en: Robert R. Jones Assocs. V. Niro Homes (1988). 858 F.2d 274, 

279. 6th Cir.; Acorn Structures Inc. v. Swantz (1987). 657 F. Supp. 70, 75. W.D. Va. 
62

 Baker v. Selden (1879). 101 U.S. 99.  
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 El Tribunal Supremo estadounidense decidió a favor del demandado, 

afirmando que el derecho de autor no protegía las ideas, sino que 

simplemente la expresión de éstas.  

 

Así, en el caso de las obras arquitectónicas, muchos jueces 

entendieron que la reproducción no autorizada de planos constituía una 

infracción, mientras que el uso no autorizado del plano para la construcción 

del edificio en él proyectado, no suponía una infracción, en virtud de la 

jurisprudencia del caso Baker v. Selden.
63

 

 

Sin embargo, algunas sentencias permitieron mitigar esta 

interpretación, ya que, utilizando los mismos principios del caso Baker v. 

Selden, distinguieron entre reproducir material protegido por el derecho de 

autor y el simple uso del conocimiento contenido en dicho material, 

destacando que aun cuando no existe un monopolio sobre las ideas 

expresadas en una obra de arquitectura, el autor de la obra sí debería ser 

                                                 
63

 
63

 Algunos ejemplos los encontramos en: Robert R. Jones Assocs. V. Niro Homes (1988). 858 F.2d 274, 

279. 6th Cir.; Acorn Structures Inc. v. Swantz (1987). 657 F. Supp. 70, 75. W.D. Va. 
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capaz de, al menos, prevenir que alguien más copie los planos protegidos de 

una construcción para construirla sin permiso
64

. 

 

Tras años de desarrollo jurisprudencial, y ya habiéndose firmado el 

Convenio de Berna, el  Congreso reconoció que “la arquitectura es un arte 

que cumple con un propósito público y social (…), merecedora de 

protección en virtud del Copyright Act” 
65

. 

 

 La incorporación de Estados Unidos al Convenio de Berna, hizo 

necesario adecuar el Copyright Act al estándar mínimo exigido para los 

integrantes del Convenio. Esto suponía, entre otras cosas, el reconocimiento 

de la protección a las obras de arquitectura
66

. 

 

                                                 
64

 Tales como Herman Frankel Organization v. Tegman (1973) 367 F. Supp. 1051. E.D. Mich.; y 

Hermann Frankel Organization v. Wolfe (1974). 184 U.S.P.Q. BNA. 819. E.D. Mich. 
65

 Copyright Law Revision (House Report No. 735) of 1990. “architecture is an art form that performs a 

very public, societal purpose (…), deserving of protection under the Copyright Act‖ (Traducción del 

autor). 
66

 El artículo 2 numeral 1) del Convenio de Berna establece que: “Los términos ―obras literarias y 

artísticas‖ comprenden todas las producciones en el campo literario, científico y artístico, cualquiera que 

sea el modo o forma de expresión, tales como libros, folletos y otros escritos; las conferencias, 

alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático 

musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con o sin letra; las 

obras cinematográficas, a las cuales asimilan las obras expresadas por procedimiento análogo a la 

cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras 

fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras 

de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, a 

la topografía, a la arquitectura o a las ciencias”. 
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Este reconocimiento hecho por el Convenio de Berna a las “obras de 

arquitectura”, y a las “ilustraciones, mapas, planos, croquis, y obras 

plásticas relativos a la arquitectura”, ampara la protección, tanto para las 

obras bidimensionales de arquitectura, como para las obras tridimensionales 

de arquitectura
67

. 

 

Estos dos hechos (la incorporación de Estados Unidos al Convenio de 

Berna, y el reconocimiento del Congreso a la protección de la obra 

arquitectónica) significaron la aprobación del Architectural Works 

Copyright Protection Act (Ley de Derechos de Autor sobre las Obras 

Arquitectónicas) o “AWCPA” de 1990, que vino a incluir específicamente 

las obras de arquitectura entre la lista de obras protegidas por el Copyright 

Act
68

. 

 

 

 

 

                                                 
67

 OMPI (1978). Guía del Convenio de Berna. Documento editado y publicado por la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 
68

 Título 17 del Código de los Estados Unidos. 
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b) Discusión continental 

 

 En los países de tradición continental la discusión sobre si las obras 

de arquitectura debían protegerse por el derecho de autor fue rápidamente 

superada. Desde la revisión al Convenio de Berna, en la ciudad de Berlín en 

1908, tanto las obras de arquitectura, como las ilustraciones, mapas, planos, 

croquis y obras plásticas de arquitectura, quedaron expresamente contenidas 

en el artículo 2 del Convenio de Berna. 

 

 En virtud de este artículo, países como Francia
69

, Italia
70

, y 

Alemania
71

, por mencionar sólo algunos, establecieron explícitamente que 

las obras de arquitectura son objeto de protección por el derecho de autor, 

evitando cualquier tipo de discusión al respecto. 

 

 Sin embargo, otros países no han sido tan explícitos a la hora de 

señalar la protección que recae sobre las obras arquitectónicas, y han 

generado discusión al respecto. 

                                                 
69

 Artículo L. 112-2.7 del Código de Propiedad Intelectual francés. 
70

 Artículos 1 y 2.5) de la Ley italiana sobre el derecho de autor. 
71

 Parágrafo 2.1.4. de la Ley del Derecho de Autor alemana. 
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 Así por ejemplo España, en el Texto Refundido de la Ley de 

Propiedad Intelectual (TRLPI español), mencionó específicamente a las 

obras de arquitectura, tal y como se desprende de su artículo 10.1.f), sin 

embargo, generó confusión al señalar como objeto de protección solamente 

a “los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de 

ingeniería”, sin considerar a la obra de arquitectura ya construida. 

 

 Esta omisión, sin embargo, fue rápidamente salvada por la 

jurisprudencia y doctrina española, dado que de la tramitación 

parlamentaria de la Ley 22/1987, de Propiedad Intelectual (base del actual 

TRLPI español), se desprende que el legislador omitió conscientemente las 

obras acabadas del listado de obras protegidas, con el objetivo de posponer 

su regulación para la promulgación de una futura ley sobre edificación
72

, 

que en definitiva no abordó esta cuestión
73

. 

  

                                                 
72

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
73

 DIETZ, Adolf (1992). El derecho de autor en España y Portugal. Número 1 Colección Análisis y 

Documentos. Madrid: Ministerio de Cultura. p. 31 y ss. 
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 Además, tal y como lo señala la jurisprudencia, “aunque el Texto 

Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual no declara expresamente 

protegibles las obras de arquitectura (consta que el legislador no las quiso 

mencionar, a diferencia del Convenio de Berna, que sí se refiere a ellas 

como objeto de protección), sino tan sólo los elementos preparatorias de 

las mismas (el art. 10.1.f del TRLPI declara explícitamente protegibles los 

proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas), el sentir 

de la doctrina mayoritaria es favorable a la consideración de la obra 

arquitectónica como obra protegida (…)”‖
74

. 

 

c) Caso chileno 

 

En el caso de nuestro ordenamiento, el artículo 3 de la LPI establece 

que “quedan especialmente protegidos con arreglo a la presente ley: 

 9) Los proyectos, bocetos y maquetas arquitectónicas y los sistemas 

de elaboración de mapas;” 

 

                                                 
74

 Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 4 de mayo de 2004. JUR 2004/221419. 
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 Si bien la obra construida propiamente tal no está mencionada en la 

LPI, esto no significa que carezca de protección, ya que la lista contenida en 

el artículo 3 de la mencionada ley, es meramente ejemplar, tal como se 

desprende del vocablo “especialmente protegidos”, que da cuenta de que no 

estamos frente a una lista taxativa. 

 

 Además, recordemos que nuestras normas deben ser interpretadas 

armónicamente con las respectivas fuentes normativas de derecho interno, 

dentro de las cuales se encuentran también las fuentes convencionales 

Internacionales, por lo que una interpretación armónica de nuestra LPI con 

el Convenio de Berna supone considerar a la obra arquitectónica ya 

construida dentro de las creaciones intelectuales protegidas por nuestro 

ordenamiento
75

. 

 

                                                 
75

 Recordemos que al firmar el Convenio de Berna, nuestro país se comprometió a respetar los derechos 

mínimos establecidos en el Convenio para todos los Estados miembros del tratado. De ahí que si el 

Convenio protege las obras de arquitectura ya construidas, nuestro país debe otorgar dicha protección a las 

obras construidas por arquitectos extranjeros, siendo ilógico y contrario al principio de igualdad y no 

discriminación arbitraria no otorgar también dicha protección a los arquitectos nacionales. 
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 Así, cuando se habla de “obra arquitectónica”, como obra susceptible 

de ser protegida por el derecho de autor, se utiliza indistintamente para un 

boceto, plano, maqueta u obra ya construida
76

. 

 

 El requisito de fijación se satisface cuando la obra se realiza en un 

medio tangible de expresión lo suficientemente permanente como para 

permitir que la obra sea percibida, reproducida o comunicada por algo más 

que un periodo transitorio
77

. 

 

 Así, la creación de un arquitecto se fija cuando dibuja planos, 

proyecta un render, construye una maqueta, o ve su obra construida, por dar 

sólo algunos ejemplos. 

 

 

 

 

                                                 
76

 HERRERA, Dina (1999). Ob. Cit. p. 45. Además, así lo estableció el tribunal de justicia de la 

comunidad andina en el Proceso 102-IP-2010, en el que estableció que: “(…)la creación arquitectónica es 

en sí una edificación, un cuerpo que materializa una conjugación de formas y funciones de habitabilidad, 

ideadas por una mente creadora”. 
77

 SHIPLEY, David (1986). Copyright protection for architectural works. South Carolina Law Review, 

volume 37, spring 1986, number 3. Disponible en: 

http://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/sclr37&div=32&id=&page=. (Revisado en 

línea el 9 de noviembre de 2015). p. 399. 
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d) Extensión de la protección 

 

 Establecido ya que la obra de arquitectura goza de protección en 

todas sus formas, tanto bidimensionales como tridimensionales, 

corresponde determinar qué obras comprende la protección a las obras 

arquitectónicas. 

 

 Esto porque, como veremos en nuestro trabajo, la legislación otorga 

una protección especial a la obra arquitectónica, a veces más severa, y en 

otras más benévola para con el autor de una obra de arquitectura, con 

respecto a otro tipo de obras artísticas. 

 

 Así, no es baladí determinar qué clases de obras comprenderán las 

obras de arquitectura, ya que no toda creación intelectual de un arquitecto lo 

puede ser; indudablemente, si un arquitecto compone un soneto, o escribe 

una poesía, no nos encontramos ante una obra de arquitectura, por mucho 

que su autor sea un profesional de dicha área. 

 



57 

 

 Obviamente en estos casos no hay discusión, sin embargo hay otras 

circunstancias en que es mucho más difícil determinar si nos encontramos 

frente a una obra de arquitectura, o ante otro tipo de obra artística. 

 

 Sobre esta problemática discutió la Cámara de Representantes 

estadounidense, que en un primer momento introdujo el término 

“estructuras tridimensionales” en la versión original de su Ley de 

protección a las obras de arquitectura de 1990. Sin embargo, posteriormente 

lo retiró por la confusión a la que podía dar lugar, al extender su aplicación 

a “los puentes de las autopistas interestatales, canales, embalses y paseos 

peatonales”
78

. 

 

 En relación a esta discusión, es interesante la consideración del 

crítico de arquitectura Paul Goldberger, al afirmar que “las dos obras de 

arquitectura más grandes de Nueva York son Central Park y el Puente de 

Brooklyn, ninguno de los cuales recibiría protección por la Ley protectora 

                                                 
78

 Informe de la Cámara de Representantes, núm. 735, 101 Congreso, 2.ª sesión (1990), págs. 19-20. A 

través de: ORTEGA, Jorge (2007). Un viejo dilema: La protección de la obra arquitectónica construida 

en la Ley de Propiedad Intelectual. Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N° 699. Colegio de 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Disponible en: http://vlex.com/vid/viejo-dilema-

arquitectonica-construida-363836 (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015). pp. 147 y 148. 

http://vlex.com/vid/viejo-dilema-arquitectonica-construida-363836
http://vlex.com/vid/viejo-dilema-arquitectonica-construida-363836
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de obras de arquitectura”
79

. De esta forma campos de golf, jardines, túneles, 

puentes, pasos a desnivel, vallas y muros son sólo algunas de las obras 

diseñadas por arquitectos, que de acuerdo al derecho estadounidense no se 

considerarían como obras de arquitectura
80

. 

 

 Sin embargo, recientemente se registró en Estados Unidos una 

piscina chilena como obra arquitectónica
81

, lo que demuestra que el debate 

sobre qué se entiende por obra de arquitectura aún no está agotado en dicho 

país. En nuestro ordenamiento, este debate ni siquiera se ha dado. 

 

 Un caso interesante para analizar es el de “Los jardines del palacio 

Vaux-le-Vicomte”
82

. El conflicto se originó en la publicación que hizo la 

empresa Mauboussin en la revista Figaro Magazine de un anuncio 

                                                 
79

 WINICK, Raphael (1992).Copyright Protection for Architecture After the Architectural Works 

Copyright Protection Act of 1990, Duke Law Journal, vol. 41, núm. 6, junio de 1992, pág. 1613. A través 

de: ORTEGA, Jorge (2007). Ob. Cit. p. 148. 
80

 ORTEGA, Jorge (2007). Ob. Cit. p. 148. 
81

 Nos referimos a la obra “Laguna Vista” de Crystal Lagoon S.A. registrada en la Oficina de Copyright 

estadounidense el 12 de octubre de 2012. Número de registro: VA0001843759. Disponible en: 

http://cocatalog.loc.gov/cgi-

bin/Pwebrecon.cgi?v1=2&ti=1,2&SC=Author&SA=Crystal%20Lagoon%20S.A.&PID=fkroc1SGUcxoG1

mDD1CElNYgm6MyUr3&SEQ=20140109131515&SID=3. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 

2015).  
82

 MELO, Graciela y CASTRO, Juan David (2009). El arte de proteger un jardín. Revista Creación en 

proceso N°1. Disponible en: 

https://docs.google.com/file/d/0B_9HCI92zJ2fODE2NGFhOGYtYWFmZC00ZDgzLWI0ZTItNGVlZTQ

4MjM2NDg0/edit?hl=en. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  

http://cocatalog.loc.gov/cgi-bin/Pwebrecon.cgi?v1=2&ti=1,2&SC=Author&SA=Crystal%20Lagoon%20S.A.&PID=fkroc1SGUcxoG1mDD1CElNYgm6MyUr3&SEQ=20140109131515&SID=3
http://cocatalog.loc.gov/cgi-bin/Pwebrecon.cgi?v1=2&ti=1,2&SC=Author&SA=Crystal%20Lagoon%20S.A.&PID=fkroc1SGUcxoG1mDD1CElNYgm6MyUr3&SEQ=20140109131515&SID=3
http://cocatalog.loc.gov/cgi-bin/Pwebrecon.cgi?v1=2&ti=1,2&SC=Author&SA=Crystal%20Lagoon%20S.A.&PID=fkroc1SGUcxoG1mDD1CElNYgm6MyUr3&SEQ=20140109131515&SID=3
https://docs.google.com/file/d/0B_9HCI92zJ2fODE2NGFhOGYtYWFmZC00ZDgzLWI0ZTItNGVlZTQ4MjM2NDg0/edit?hl=en
https://docs.google.com/file/d/0B_9HCI92zJ2fODE2NGFhOGYtYWFmZC00ZDgzLWI0ZTItNGVlZTQ4MjM2NDg0/edit?hl=en
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publicitario cuyas imágenes se habían realizado en los jardines del palacio 

Vaux-le-Vicomte. 

 

 Producto de esto, Michel Duchêne, descendiente del paisajista 

Achille Duchêne (creador de los jardines), estimó que dicha publicación 

realizada sin su autorización (ni la de algún otro de los herederos legítimos 

de Duchêne), vulneraba sus derechos de autor, razón por la cual solicitó al 

Tribunal de Gran Instancia de París que declarara la infracción de sus 

derechos con la correspondiente indemnización de perjuicios. 

 

 En este caso, el tribunal francés no consideró los jardines como obras 

de arquitectura, pero sin embargo, señaló que en el caso de los jardines y 

demás diseños de ornamentación, éstos podían ser encuadrados como obras 

artísticas, aplicando el artículo 2 del Convenio de Berna y haciendo 

interpretación extensiva del mismo al disponer que el catálogo de obras 

mencionado es meramente ejemplar, y que se protege todo tipo de creación 

que sea expresado mediante todo tipo de obras artísticas y/o literarias, sin 

que importen su mérito, destinación, calidad o temática, y siempre y cuando 

sea original, esto es, que exista esfuerzo intelectual en su creación. 
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 Este último requisito, el “que exista esfuerzo intelectual en su 

creación”, nos plantea el siguiente punto de análisis en torno a las obras de 

arquitectura, que dice relación con la “originalidad” como un presupuesto 

más de protección. 

 

3. ORIGINALIDAD 

 

 De una simple lectura del artículo 1 de nuestra LPI, se podría 

entender que los únicos tres requisitos para que una obra intelectual sea 

protegida por el derecho de autor, son que sea: 1) un fruto del intelecto 

humano; 2) del dominio literario, artístico y/o científico; 3) expresado en 

algún soporte material. 

 

 Sin embargo, la doctrina
83

, apoyados por la Organización Mundial de 

la Propiedad Intelectual,
84

 suele agregar como cuarta condición el que se 

                                                 
83

 WALKER, Elisa (2014). Ob. Cit. p. 78; y ANTEQUERA, Ricardo (2007). Estudios de Derecho de 

Autor y Derechos Afines. Madrid: Reus. p. 51. 
84

 De acuerdo a la OMPI, una obra es  “toda creación intelectual original expresada en una forma 

reproducible”. OMPI (1980). Glosario de derecho de autor y derechos conexos. Ginebra: Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual. 
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trate de una obra original
85

, aún cuando el Convenio de Berna no lo señale 

como un requisito. 

 

 De acuerdo a la doctrina, este requisito no tiene que ver con la 

novedad de la obra, sino con la creatividad que ella importa:  

 

“La originalidad de la obra, en el sentido del derecho de autor, 

apunta a su ―individualidad‖, y no a la novedad strictosensu (pues no es de 

esperar que toda obra literaria, artística o científica, en su totalidad y por 

su forma de exteriorizarse surja de la nada), sino que el producto creativo, 

por su forma de expresión, tenga suficientes características propias como 

para distinguirlo de cualquiera del mismo género (…)‖
86

 ―La originalidad 

de la obra consiste en el ―sello personal que el autor le imprime a la forma 

de expresión‖.
87

 

 

                                                 
85

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p.65. 
86

 ANTEQUERA, Ricardo (1994). El Nuevo Régimen del Derecho de Autor en Venezuela (y su 

correspondencia con la legislación, la jurisprudencia y la doctrina comparada). Venezuela: Autoralex. p. 

34. 
87

 ANTEQUERA, Ricardo (1994). Ob. Cit. p. 43. 
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 Nuestra LPI en su artículo 1 no pide que la obra sea original para que 

sea susceptible de protección, sin embargo, sí lo señala en su reglamento
88

, 

cuando en su artículo 16 establece que:  

 

“El Departamento de Derechos Intelectuales deberá inscribir: 

1) Los derechos de autor sobre toda obra intelectual que tenga valor de 

creación original
89

 en los ámbitos literario, artístico o científico y los 

derechos conexos cuya inscripción se le solicite; (…)”. 

 

 El hecho de que un reglamento esté agregando requisitos adicionales 

que no se encuentran en la ley se explica, según creemos, porque es difícil 

que una obra fruto del intelecto humano (ya sea del campo de la literatura, 

el arte o la ciencia y que se encuentre expresada materialmente), vaya a ser 

cien por ciento original en cuanto libre de todo tipo de influencias, 

ejemplos, o comparaciones en su proceso creativo. 

 

La arquitectura no es la excepción, y así lo entiende el arquitecto 

Enrique Browne cuando nos habla de lo que él llama “el mito de la 

                                                 
88

 Decreto Supremo N° 227 del Ministerio de Educación de 28 de octubre de 2013. 
89

 Frase destacada por el autor. 
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originalidad total”
90

, de acuerdo a Browne, existe entre los arquitectos un 

temor a reconocer la influencia de otros, “… asociar o detectar influencias 

de un artista en otro es considerado un insulto”
91

, sin embargo “… las 

influencias son percibidas distintas si son de épocas remotas o de oficio 

diferente”
92

, así por ejemplo, “Coosje Van Bruggen recalcaba que Gehry 

encuentra inspiración más allá de la arquitectura … cuando se exhibieron 

las Torqued Ellipses de Serra en el Guggenheim de Bilbao, con sus 100 

toneladas de peso cada una, quedó clara la simpatía entre las formas de un 

escultor que ―arquitecturizó‖ sus obras con las de un arquitecto que 

―esculturizó‖ su arquitectura”
93

. De ahí que “la pretendida originalidad 

total no tiene ninguna base. Los humanos solo realizamos recombinaciones 

inéditas de elementos preexistentes…”
94

.  

 

 Así, cuando la LPI no consideró a la originalidad como un requisito 

de protección de las obras intelectuales, lo hizo pensando en no caer en el 

absurdo de provocar que muy pocas obras fueran susceptible de protección, 

considerando el mito de la originalidad total. Sin embargo, cuando en su 

                                                 
90

 BROWNE, Enrique (2011). Arquitectura: Crítica y Nueva Época. Santiago: Editorial STOQ. p. 35. 
91

 BROWNE, Enrique (2011). Ob. Cit. p. 35. 
92

 BROWNE, Enrique (2011). Ob. Cit. p. 35. 
93

 BROWNE, Enrique (2011). Ob. Cit. p. 35 y 36. 
94

 BROWNE, Enrique (2011). Ob. Cit. p. 36. 
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Reglamento establece que debe registrar en el Departamento de Derechos 

Intelectuales (DDI) las obras intelectuales que tengan valor de creación 

original, lo hace para evitar, en primer lugar, el absurdo de que dos obras 

idénticas puedan gozar de la protección que otorga el registro, y en segundo 

lugar, que se puedan registrar dos obras con el mismo nombre
95

. 

 

 Sin embargo, el tema de la originalidad no deja de ser controversial 

para las obras intelectuales, y aun mucho más para las obras 

arquitectónicas, ejemplo de ello lo encontramos en las palabras del 

arquitecto Nikolaus Pevsner: “Un cobertizo para bicicletas es un edificio; 

la catedral de Lincoln, una obra de arquitectura. Casi todo espacio 

cerrado, en una escala que lo haga habitable para el hombre es un edificio; 

el término arquitectura se aplica solo a los edificios proyectados en función 

de una apariencia estética”
96

. 

 

                                                 
95

 Más adelante veremos las consecuencias asociadas a la inscripción de una obra en el Departamento de 

Derechos Intelectuales. 
96

 PEVSNER, Nikolaus (1964). An outline of european architecture. Harmondsworth: Penguin. p. 23. Cita 

original: “A bicycle shed is a building; Lincoln Cathedral is a piece of architecture. Nearly everything that 

encloses space on a scale sufficient for a human being to move in is a building; the term architecture 

applies only to buildings designed with a view to aesthetic appeal” (Traducción del autor). 
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 Como anunciamos al principio de nuestro trabajo, la arquitectura 

posee un carácter funcional que otras obras intelectuales no deben cumplir. 

La obra arquitectónica está condicionada por distintas exigencias (técnicas, 

funcionales y/o normativas) que se verán reflejadas en su creación; si a esto 

le sumamos que los estilos al igual que las ideas, no son protegibles, es fácil 

comprender que la originalidad en las obras de arquitectura es un tema 

mucho más complejo y  que se encuentra mucho más constreñido, en 

comparación a otro tipo de obras. 

 

 Con respecto a estas limitaciones, podemos hacer analogía con lo que 

ocurre en la creación musical. Las opciones creativas de un compositor 

musical se ven limitadas por los trece tonos, sus octavas, y demás 

variaciones. Otra limitación puede surgir incluso de la capacidad auditiva 

del receptor, o las limitaciones del intérprete de la obra, por mencionar solo 

algunos ejemplos, sin embargo, pese a todas estas limitaciones que afectan 

al compositor promedio, la protección del derecho de autor sobre las obras 

musicales es incuestionado. 
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 Así, al igual que el compositor musical, el hecho de que un arquitecto 

deba restringir su creación en virtud de las limitaciones que puedan ser 

impuestas por la ley, las consideraciones funcionales de la obra, o las 

necesidades y demandas del cliente, esto no afecta la protección intelectual 

de las obras arquitectónicas, ya que pese a que estas “restricciones” podrían 

limitar las opciones creativas, el producto final aún deberá su origen a la 

creación del arquitecto, y bastará con que cumpla con un mínimo de 

originalidad para que sea susceptible de ser protegido por el derecho de 

autor
97

. 

 

 Ahora bien, ¿cuándo una obra de arquitectura cumple con este 

mínimo de originalidad, suficiente para ser protegido por el derecho de 

autor? 

 

 Se ha entendido que el requisito de originalidad simplemente 

significa que la obra tiene que deber su origen a la creación del autor, y que 

es “un poquito más que una prohibición de la copia literal”
98

 de otra obra. 

                                                 
97

 SHIPLEY, David (1986). Ob. Cit. p. 399. 
98

 Alfred Bell & Co. v. Catalda Fine Arts, Inc., (1951). 191 F.2d 99, 102 (2d Cir. 1951). En: SHIPLEY, 

David (1986). Ob. Cit. p. 399. 
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 De esta forma el requisito de originalidad es en realidad modesto, 

siendo innecesario cumplir con mérito de novedad o estética alguna. El 

arquitecto, autor de la obra protegida, simplemente debe haber creado su 

obra de forma independiente, ejerciendo un nivel mínimo de labor 

creativa
99

. 

 

4. PERÍODO DE PROTECCIÓN 

 

El Departamento de Derechos Intelectuales existe para llevar registro 

de las obras intelectuales cuyos titulares decidan inscribir. La inscripción en 

el DDI, le otorga al titular una presunción de autoría en virtud del artículo 8 

de la LPI, salvo prueba en contrario. Sin embargo, esta inscripción es 

meramente opcional, y no constituye un requisito para la  existencia del 

derecho, pues la protección del derecho de autor nace y protege a su titular 

desde el momento mismo de creación de la obra.  

 

                                                 
99

 SHIPLEY, David (1986). Ob. Cit. p. 399. 
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Esto quiere decir que por el solo hecho de dibujar un plano, o 

construir un edificio, la obra ya goza de la protección del derecho de autor. 

Esta protección, existente desde la creación de la obra, dura, por regla 

general en Chile, hasta setenta años desde la fecha de fallecimiento de su 

autor
100

. 

 

Esto quiere decir que el derecho de autor es transmisible, y podrá ser 

ejercido por los herederos hasta setenta años después del fallecimiento del 

autor, en el caso de los derechos patrimoniales; y para siempre, en el caso 

de los derechos morales, tal y como veremos más adelante. 

 

Un ejemplo del ejercicio de los derechos de autor por parte de un 

heredero, es el ya analizado caso de “Los jardines del palacio Vaux-le-

Vicomte”, en que Michel Duchêne ejerció los derechos heredados del 

paisajista Achille Duchêne. 

 

 Una vez transcurrido el plazo de protección, la obra pasa a pertenecer 

al Patrimonio Cultural Común, internacionalmente conocido como 

                                                 
100

 Artículo 10 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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“Dominio Público”
101

, lo que significa que la obra ya no tiene ningún titular 

de derechos patrimoniales sobre ella, y por lo tanto puede ser explotada 

libremente por cualquiera que lo desee, siempre y cuando se respete la 

paternidad e integridad de la obra.
102

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
101

 HERRERA, Dina (1999). Ob Cit. p. 61. 
102

 Artículo 11 Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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III. DERECHO MORAL Y PATRIMONIAL DEL ARQUITECTO 

 

 En los inicios del Copyright, no existía una distinción entre derechos 

morales y patrimoniales de autor, importando exclusivamente la retribución 

económica en relación a las copias de la obra protegida; sin embargo, con el 

predominio del droit d’auteur y la consideración de las creaciones del 

intelecto como una prolongación de su propia individualidad a raíz del nexo 

indisociable entre la obra y la personalidad del autor, se hizo necesaria la 

distinción entre derechos morales y patrimoniales de autor.  

 

1. DERECHO MORAL DEL ARQUITECTO 

 

 El derecho moral, es el más característico de los derechos de autor
103

, 

ya que liga indisolublemente al autor con su obra, prolongando la 

personalidad humana a su creación intelectual
104

, siendo así un derecho de 

                                                 
103

 HERRERA, Dina (1999). Ob. Cit. p. 65. 
104

 SATANOWSKY, Isidro (1954). Derecho Intelectual. Tomo I. Buenos Aires: p 54.  
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carácter extra patrimonial que permite proteger la paternidad e integridad de 

la obra
105

. 

 

 El derecho moral le corresponde exclusivamente al autor por toda su 

vida, es inalienable, siendo nulo cualquier pacto en contrario, pero se puede 

transmitir por causa de muerte al cónyuge sobreviviente y a los sucesores 

abintestato del autor
106

. 

 

a) Derecho a la paternidad de la obra arquitectónica 

 

El artículo 14 de la LPI, contempla los derechos morales que 

favorecen a los autores; en primer lugar la reivindicación sobre la 

paternidad de la obra, asociando a ésta su nombre o seudónimo conocido
107

. 

 

Este primer derecho moral que otorga la LPI, es el que más veces ha 

sido ejercido por arquitectos (dentro de los derechos de autor disponibles 

                                                 
105

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p.45 y 46. 
106

 Artículos 14, 15 y 16 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
107

 Artículo 14 número 1) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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para obras arquitectónicas), y del cual en diversas ocasiones ha debido 

conocer el Colegio de Arquitectos. 

 

Un primer ejemplo lo tenemos en el Caso P.P.
108

, el cual surgió a raíz 

de un loteo consistente en un plan de urbanización e intervenciones entre 

Zapallar y Papudo, proyectado por J.D.P., y en el cual también participó la 

paisajista M.T.M., quien una vez terminado el proyecto presentó una 

denuncia en contra de J.D.P. ante el Colegio de Arquitectos, porque en 

diversas páginas web y publicaciones realizadas por el denunciado se 

mostraba una rampla diseñada por M.T.M., pero sin indicar su autoría, 

dando a entender que correspondía a J.D.P. 

 

En este caso se logró un avenimiento, por lo que no fue necesario que 

el Tribunal de Ética tuviera que llegar a conocer del caso. El avenimiento 

consistió en disculpas por parte de J.D.P a M.T.M., además de la corrección 

de las páginas web y publicaciones en las que no se reconocía su paternidad 

sobre la obra.  

                                                 
108

 A la fecha de entrega de ésta memoria (noviembre de 2015), el Colegio de Arquitectos A.G. me ha 

permitido usar la información en sus archivos pero con ciertas limitaciones. Entre las restricciones que me 

han impuesto, se encuentra silenciar los nombres de los casos y arquitectos involucrados en denuncias que 

no hayan llegado a fallo público, y de los cuales yo haya conocido en virtud de sus archivos. 
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Otro caso que llegó a avenimiento fue el del Edificio A., en el barrio 

Bellavista de Santiago, en el cual H.A. denunció a S.Z. en representación de 

una oficina de arquitectura, dado que esta oficina publicó como propia al 

Edificio A. sin mencionar a su autor original H.A., quien había sido el 

proyectista del edificio en un primer momento, y posteriormente los 

mandantes decidieron incorporar a la oficina de arquitectura en el 

proyecto). 

 

Aquí, se produjo el mismo resultado que en el caso antes 

mencionado, vale decir, se realizó un avenimiento, consistente en disculpas 

por parte de S.Z. a H.A., además de la corrección de las páginas web y 

publicaciones en las que no se reconocía su paternidad sobre la obra. 
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b) Derecho a la integridad de la obra arquitectónica 

 

En segundo lugar, la LPI concede el derecho moral a la integridad de 

la obra, consistente en oponerse a toda deformación, mutilación, u otra 

modificación hecha sin el consentimiento expreso y previo del autor
109

.  

 

Sin embargo, en esta ocasión, este derecho se ve alterado en el caso 

de las obras arquitectónicas, ya que el artículo 71 G de la ley mencionada, 

contempla que: “En las obras de arquitectura, el autor no podrá impedir la 

introducción de modificaciones que el propietario decida realizar, pero 

podrá oponerse a la mención de su nombre como autor del proyecto”. 

 

Esta es una excepción que existe exclusivamente para las obras de 

arquitectura, por la ya mencionada especial característica que tiene el 

arquitecto a diferencia de otro tipo de creadores intelectuales, que dice 

relación con la funcionalidad que debe cumplir la obra ya construida para 

los habitantes de la misma.  

 

                                                 
109

 Artículo 14 numero 2) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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A nuestro entender, esta excepción sólo es aplicable para obras de 

arquitectura ya construidas, principalmente por la referencia a “propietario”, 

entendiendo por éste al dueño del bien inmueble que el arquitecto original 

proyectó, de la historia legislativa de esta excepción
110

, y de una 

interpretación armónica con los estándares internacionales. 

 

Sobre lo último volveremos más adelante, a propósito de la 

adecuación de nuestra LPI a los estándares internos y externos de 

protección en la materia. Por ahora, lo que nos interesa recalcar es porqué 

en el caso de la arquitectura se puede concebir esta limitación, a diferencia 

de otro tipo de obras. 

 

Al respecto, la doctrina ha reconocido que en el tema de la 

arquitectura, a diferencia de otras obras, es razonable que el propietario de 

la construcción pueda realizar algunas modificaciones de orden práctico o 

técnico que le sean necesarias para su utilización, sin la traba que el derecho 

de autor podría significar de no ser por esta excepción
111

. 

 

                                                 
110

 Historia de la Ley N° 20.435, Modifica la Ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
111

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 79. 
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Producto de la excepción expresa que existe en nuestra legislación, 

pocos casos se conocen del ejercicio de este derecho. En España, en 

cambio, el Ayuntamiento de Bilbao debió  conocer una reclamación de este 

tipo respecto del Puente Zubi Zuri, proyectado por Santiago Calatrava, y 

que posteriormente, fue modificado a petición del ayuntamiento por Arata 

Isozaki, pero sin el previo consentimiento de Calatrava, ante lo cual 

demandó por no respetarse la integridad de su obra. 

 

En primera instancia, el Juzgado Mercantil número uno de Bilbao, 

reconoció en términos bastante explícitos el atentado a la integridad de la 

obra, pero no concedió indemnización ya que de acuerdo a su ordenamiento 

no basta con que exista un atentado a la integridad, sino que además debe 

existir un perjuicio al honor o a la reputación del autor
112

, cuestión que en 

este caso el tribunal no creyó que ocurriera, desestimando la demanda 

interpuesta por el arquitecto Santiago Calatrava en defensa de su derecho a 

la integridad de la obra.
113

 

 

                                                 
112

 El artículo 14.4 de la LPI española, se basa en el artículo 6 bis.1 del Convenio de Berna, que reconoce 

el derecho a “oponerse a cualquier deformación, mutilación u otra modificación de la misma o a 

cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a su reputación”. 
113

 SJMER núm. 1 de Bilbao, 23 de noviembre de 2007. 
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 En segunda instancia, la 4ª sección de la Audiencia Provincial de 

Vizcaya, conociendo de la apelación presentada por Calatrava, anuló el 

fallo de primera instancia, reconociendo la existencia de infracción y 

condenando al ayuntamiento de Bilbao a indemnizar a Calatrava y también 

a publicar la parte dispositiva de la sentencia en dos diarios,
114

 pero sin 

conceder las pretensiones de Calatrava de reponer las cosas a su estado 

anterior e indemnizándolo sólo una centésima parte de la indemnización 

mínima solicitada. 

 

 Este caso dejó de manifiesto para el ordenamiento español que las 

obras de arquitectura, y no solo sus planos y proyectos, pueden ser objeto 

de propiedad intelectual;
115

 que el Zubi Zuri efectivamente fue alterado con 

la modificación realizada por Isozaki;
116

 que la alteración infringió el 

derecho moral a la integridad de la obra del autor original; y, que pese a 

existir una infracción al derecho moral, la pasarela de Isozaki debe 

                                                 
114

 SAPV, 10 de marzo de 2009. 
115

 Cosa que allá era mucho más discutida que en nuestro ordenamiento, dado que la ley de propiedad 

intelectual española del año 1879, no señalaba en su artículo 10 a las obras de arquitectura dentro de su 

lista referencial de obras protegidas, pero si señalaba a los planos y proyectos arquitectónicos. Sin 

embargo, está discusión fue superada al entender que se trataba solamente de una lista ejemplificativa y no 

taxativa de obras protegidas, y al agregarse expresamente la mención en la actual ley de 1996. 
116

 Consistente en una pasarela incorporada en uno de los extremos del puente. 
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permanecer inalterable, por cumplir con un objetivo mayor cual es la 

satisfacción del interés general y del propietario de la construcción.
117

 

 

c) Otros derechos morales del arquitecto 

 

 Además de los ya revisados derechos de paternidad e integridad sobre 

la obra arquitectónica, nuestra LPI concede otros tres derechos morales, que 

si bien son aplicables a la obra arquitectónica, no revisten diferencia alguna 

con respecto a otro tipo de obras. 

 

Estos son en primer lugar, el derecho a la paternidad,
118

 el cual obliga 

a vincular la obra con la persona de su autor, así como a exigir que se 

respete su voluntad de mantener la obra anónima o seudónima mientras ésta 

no pertenezca al dominio público
119

. 

  En segundo lugar, el derecho a la integridad,
120

en virtud del cual, el 

autor puede oponerse a toda deformación, mutilación, u otra modificación 

hecha sin su expreso y previo consentimiento. 

                                                 
117

 Motivo por el cual en nuestro ordenamiento exige la excepción comentada. 
118

 Artículo 14 número 1) de la Ley Nº 17.336 de la Ley de Propiedad Intelectual. 
119

 Artículo 14 número 5) de la Ley Nº 17.336 de la Ley de Propiedad Intelectual. 
120

 Artículo 14 número 2) de la Ley Nº 17.336 de la Ley de Propiedad Intelectual. 
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Por último, el derecho al inédito,
121

 que corresponde a la facultad 

exclusiva del autor para decidir el momento en que la obra deja su esfera 

privada de su autor para ser conocida por los demás, y los medios que se 

emplearán para tal efecto; así como la decisión de que su obra no se 

presente al público, pudiendo impedir cualquier tipo de divulgación de la 

misma.  

 

2. DERECHO PATRIMONIAL DEL ARQUITECTO 

 

 De acuerdo al artículo 17 de la LPI, el derecho patrimonial confiere al 

titular del derecho de autor las facultades de utilizar directa y personalmente 

la obra; de transferir, total o parcialmente, sus derechos sobre ella; y de 

autorizar su utilización por terceros. 

 

 El artículo 18 por su parte, determina cuáles son los diversos usos 

que el titular del derecho de autor puede hacer o autorizar sobre la obra. 

                                                 
121

 Artículo 14 número 3) de la Ley Nº 17.336 de la Ley de Propiedad Intelectual. 
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Estos son los derechos de publicación, reproducción, adaptación, ejecución 

pública y distribución. 

 

a) Derecho de publicación 

 

 De acuerdo al artículo 5 letra o) de la LPI, se entiende por 

publicación de una obra “(…) la oferta al público de la obra, interpretación 

o ejecución fijada o del fonograma, siempre que los ejemplares tangibles se 

ofrezcan al público en cantidad suficiente”. En el caso de la obra de 

arquitectura, ésta se produce mediante su exhibición al público por 

cualquier medio de comunicación
122

. 

 

 El derecho de publicación se vincula directamente con el derecho 

moral de inédito, ya que el primero es una de las formas que los autores 

tienen disponibles para dar a conocer una obra (otras formas son la 

ejecución y la distribución), mientras que el segundo es la facultad del autor 

para controlar la esfera de acceso a sus obras. Además, en cuanto a su 

duración, en ambos casos corresponde a 70 años después de la vida del 

                                                 
122

 Artículo 18 letra a) de la Ley Nº 17.336 de la Ley de Propiedad Intelectual. 
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autor, sin embargo, mientras el primero es transferible, el segundo es 

intransferible.  

 

b) Derecho de reproducción 

 

 Nuestra ley define reproducción como “la fijación permanente o 

temporal de la obra en un medio que permita su comunicación o la 

obtención de copias de toda o parte de ella, por cualquier medio o 

procedimiento”
123

. 

 

 En el caso de las obras de arquitectura, tanto las obras 

bidimensionales como tridimensionales son susceptibles de reproducción.  

 

 En el caso de las obras arquitectónicas bidimensionales, tales como 

croquis, renders, bocetos y planos, éstas pueden ser reproducidas tanto en 

su misma forma bidimensional (mediante medios técnicos o a través de una 

imitación carente de originalidad), como en su forma tridimensional 

(llevando a modelo 3D, maqueta u obra construida la obra proyectada). 

                                                 
123

 Artículo 5 letra u) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Por su parte, las obras arquitectónicas tridimensionales pueden ser 

reproducidas tanto en su misma forma, mediante una imitación carente de 

originalidad, como en su forma bidimensional, al llevarse a planos el 

modelo 3D, maqueta u obra construida. 

 

 En principio, las obras de arquitectura solo podrán ser reproducidas 

cuando se cuente con la autorización del titular del derecho de reproducción 

de dicha obra. Sin embargo, el artículo 71 F de la LPI establece que, “la 

reproducción de obras de arquitectura por medio de la fotografía, el cine, 

la televisión y cualquier otro procedimiento análogo, así como la 

publicación de las correspondientes fotografías en diarios, revistas y libros 

y textos destinados a la educación, es libre y no está sujeta a remuneración, 

siempre que no esté en colección separada, completa o parcial, sin 

autorización del autor”. 
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 Salvo por esta excepción, el arquitecto siempre tendrá el derecho 

exclusivo para autorizar la reproducción de su obra, de cualquier forma y 

medio.
124

 

 

c) Derecho de adaptación 

 

 En el artículo 5 letra w), la LPI establece que todo acto de 

modificación de la obra, comprendida en éstas su adaptación y cualquier 

otra variante en la forma de la obra de la que se derive una obra diferente, 

constituye una transformación. 

 

 El mismo artículo 5 en su letra i), define a las obras derivadas como 

aquellas que resulten de la adaptación, traducción u otra transformación de 

una obra originaria, siempre que constituya una creación autónoma. 

 

 Así, el derecho de adaptación recogido en el artículo 18 letra c) de la 

LPI, establece que cuando a partir de una obra arquitectónica anterior se 

crea otra nueva original al utilizarla como antecedente, esta creación 

                                                 
124

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 79. 
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derivada de la anterior debe contar con la autorización correspondiente al 

titular del derecho de adaptación. 

 

 En el caso de las obras de arquitectura puede ocurrir que a partir de 

un estudio previo se realice un proyecto básico, que derive en un proyecto 

de ejecución, que servirá de base para la creación definitiva de la obra. En 

estos casos, puede ocurrir que cada una de estas transformaciones 

constituya una adaptación, siempre y cuando exista una modificación que 

dé origen a una obra nueva. 

 

 Si es que en estos casos no existe en realidad una modificación, no 

estaremos ante una adaptación, sino que ante una reproducción. Así, en el 

caso de la construcción de un edificio basado en una obra previa, puede 

ocurrir que éste sea una reproducción si es que no presenta ninguna 

singularidad con respecto a la obra original. 

 

 El problema es que, al no existir ningún tipo de criterio que nos 

ayude a determinar cómo se expresa una singularidad, es difícil determinar 

a priori si estamos ante una adaptación o una reproducción. Esta es una 
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razón  importante para que los expertos, en este caso los arquitectos, 

discutan y avancen sobre estos temas. 

 

d) Derecho de ejecución pública 

 

 El artículo 18 letra d) de la LPI, señala que sólo el titular del derecho, 

o las personas autorizadas por él, podrán ejecutar públicamente la obra, es 

decir comunicarla al público. 

 

 La comunicación pública, es todo acto, ejecutado por cualquier medio 

o procedimiento que sirva para dar a conocer la obra a una pluralidad de 

personas, reunidas o no, en un mismo lugar, para que sin previa distribución 

de ejemplares a cada una de ellas, puedan tener acceso a la obra
125

. Esto 

incluye la puesta a disposición de la obra al público, de forma tal que los 

miembros del público puedan acceder a ella desde el lugar y en el momento 

que cada uno de ellos elija (por ejemplo a través de internet)
126

. 

 

                                                 
125

 Artículo 5 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
126

 Artículo 5 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 En el caso de las obras de arquitecturas, éstas pueden comunicarse 

públicamente a través de la exposición en un lugar público (lo que ocurre 

por ejemplo con el exterior de la obra ya construida), o al exhibirse por 

televisión o ponerse a disposición en internet. 

 

 En el caso de la obra arquitectónica ya construida, el derecho de 

disposición pública, también se encuentra limitado por la excepción del 

artículo 71 F de la LPI, al igual que el derecho de reproducción. 

 

e) Derecho de distribución 

 

 El artículo 18 de la LPI establece que solo el titular o las personas 

que él autorice pueden distribuir al público la obra; ya sea a través de venta 

o de cualquier otra forma de transferencia de propiedad, tanto del original 

como de aquellos ejemplares de la obra que no hubiesen sido objeto de 

venta o transferencia de propiedad autorizada por él o en conformidad a la 

LPI. 
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 De esta forma, las obras de arquitectura pueden ser vendidas, 

alquiladas, o prestadas, tanto en su forma bidimensional, como 

tridimensional. Sin embargo, esto no significa que los beneficiados con la 

transferencia de propiedad, puedan hacer uso de los derechos de adaptación 

o de reproducción de la obra, ya que, como veremos más adelante, éstos no 

se consideran otorgados salvo autorización expresa.  

 

 Además, con respecto al derecho de distribución, debe tenerse 

presente que “la primera venta u otra transferencia de propiedad en Chile o 

el extranjero, agota el derecho de distribución nacional e 

internacionalmente con respecto del original o ejemplar transferido”
127

. 

 

 Este agotamiento del derecho, es la cesación de las prerrogativas del 

autor en relación a las sucesivas ventas del ejemplar, por lo que no debe 

confundirse con la explotación de la obra a partir de la utilización del 

ejemplar, distinta a la venta o transferencia del mismo. 

 

                                                 
127

 Artículo 18 letra e) inciso 2º de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Así por ejemplo, un arquitecto que crea una obra que es construida, 

en virtud del derecho de distribución, puede exigir un pago por la venta de 

dicha obra materialmente considerada. Sin embargo, si el propietario del 

inmueble desea a su vez venderlo a un tercero, no necesita de la 

autorización del arquitecto para hacerlo, dado que su derecho de 

distribución ya se agotó; en cambio, si desea construir una copia de la obra, 

sí necesita de la autorización del arquitecto, ya que su derecho de 

adaptación o reproducción (según corresponda) no se encuentra agotado. 
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IV. ARQUITECTO Y TITULARIDAD 

 

 La primera pregunta que instintivamente surge cuando se está ante 

una obra arquitectónica es: ¿Quién es su arquitecto? Sabemos que detrás de 

una obra arquitectónica hay al menos un autor, sin embargo ¿Qué ocurre 

cuando en dicha obra hubo más de un autor? o ¿Cuándo fue encargada a 

una persona jurídica? 

 

 Tal y como se ha podido apreciar en nuestro trabajo, los requisitos 

para que una obra de arquitectura nazca protegida por el derecho de autor, 

muchas veces generan conflictos; sobre todo si se considera a la 

originalidad como uno de esos requisitos. 

 

 Sin embargo, donde probablemente se producen la mayor cantidad de 

conflictos en la materia, es producto de su titularidad. Esto se debe en parte 

a la forma en que el derecho de autor ampara y protege la titularidad, y en 

parte, a aquel rasgo característico que encierra la arquitectura a diferencia 

de otras obras intelectuales, que dice relación con el papel del mandante o 

comitente de una obra arquitectónica. 
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1. EL ARQUITECTO 

 

 Como sabemos, los derechos de autor protegen a su titular desde el 

momento mismo en que es creada la obra, y de acuerdo al artículo 7 de la 

LPI, es titular original de derecho, el autor de la obra, que en el caso de las 

creaciones arquitectónicas, es el arquitecto. 

 

Ya explicamos que en virtud del artículo 8 de la LPI, se presume 

como titular de la obra, aquél que aparece inscrito en el registro del DDI. 

Pero también, en virtud del mismo artículo, se presumirá titular al 

arquitecto que aparezca como tal en la obra, ya sea firmando los planos o 

proyectos en cuestión, o con una placa que lo señale como tal en la 

respectiva construcción, así como de cualquier otra forma que indique su 

autoría al divulgarse la obra, mediante la indicación de su nombre, 

seudónimo, firma o signo distintivo. 
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2. LOS ARQUITECTOS 

 

 En los pocos ejemplos que hemos visto hasta ahora de obras 

arquitectónicas, se puede apreciar la alta posibilidad de que varios 

arquitectos participen en la creación de una obra, ya sea asesorando, 

cubriendo ciertos detalles, colaborando como par, o incluso sucediendo a un 

arquitecto anterior. 

 

 Dependiendo el grado y forma en que los arquitectos participen en la 

creación de la obra de arquitectura, nos encontraremos frente a una obra en 

colaboración, una obra colectiva, o una obra derivada. 

 

a) Obra arquitectónica en colaboración (Coautoría) 

 

 Nuestra LPI define a las obras en colaboración como aquellas que son 

producidas, conjuntamente, por dos o más personas naturales cuyos aportes 

no pueden ser separados.
128

 

 

                                                 
128

 Artículo 5 letra b) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Nos encontraremos frente a una obra de arquitectura en colaboración, 

en aquellos casos en que los arquitectos de la misma, se encuentren en 

plano de igualdad frente a los aportes realizados en la creación de la obra, 

independiente de si sus aportes son perfectamente distinguibles y divisibles, 

o si por el contrario estos son inseparables.
129

 

 

 Lo fundamental es la existencia de voluntad en la contribución, y en 

el acuerdo de colaboración, no pudiendo existir una determinada jerarquía 

en la creación, o en la participación. 

 

 En el caso de estas obras, el plazo de protección de setenta años, 

correrá desde la muerte del último coautor. Y si un colaborador fallece 

intestado sin dejar asignatarios forzosos, sus derechos acrecerán los 

derechos del coautor o coautores.
130

 

 

 De acuerdo al artículo 23 de la LPI, las facultades inherentes al 

derecho patrimonial, y los beneficios pecuniarios de la obra en 

                                                 
129

 De acuerdo a WALKER, Elisa (2014). Ob. Cit. p. 98, “Esta categoría hace referencia a todas aquellas 

obras que son el resultado de un proceso creativo en el que participan varias personas en igualdad de 

condiciones, es decir, la labor que se realiza es conjunta”. 
130

 Artículo 12 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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colaboración, corresponden al conjunto de sus coautores. Esto quiere decir 

que la proporción en los derechos de autor será en partes iguales. 

 

 Además, según lo estipulado por el mismo artículo, cualquiera de los 

colaboradores puede exigir la publicación de la obra, en caso de que esto 

ocurra, aquellos que no estén de acuerdo con la publicación, sólo podrán 

exigir la exclusión de su nombre, sin perder sus derechos patrimoniales 

sobre la misma por ello. 

 

b) Obra arquitectónica colectiva (Pluriautoría) 

 

 Nuestra LPI define a las obras colectivas como aquellas que son 

producidas por un grupo de autores, por iniciativa y bajo la orientación de 

una persona natural o jurídica que la coordine, divulgue y publique bajo su 

nombre.
131

 

  

 Sin embargo, nuestra LPI no hace más que definir qué se entiende por 

obra colectiva, sin señalar un régimen jurídico especial aplicable a las 

                                                 
131

 Artículo 5 letra b) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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mismas, a diferencia de las obras en colaboración, para las cuales creó las 

normas especiales antes mencionadas. 

 

 El único caso de obra colectiva contemplado por nuestra LPI se 

encuentra en el artículo 24 a propósito de las enciclopedias, compilaciones 

y obras periodísticas. 

 

 Ante este vacío dejado por nuestro legislador, no queda más que la 

doctrina, la jurisprudencia, el derecho comparado y, por supuesto, la 

costumbre, para definir y completar esta figura, que es probablemente una 

de las más usadas en materia arquitectónica. 

 

 La obra colectiva se diferencia de la obra en colaboración por la 

importancia que se atribuye a la función de la persona que la proyecta, 

coordina las contribuciones y la edita y publica, admitiendo que la 

titularidad nazca en cabeza de aquella, sea persona natural, o incluso 

jurídica.
132

 

 

                                                 
132

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 133. 
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 Tanto en Francia
133

 como en España,
134

 se establece una presunción 

de cesión de los derechos de explotación por parte de los autores a favor del 

productor de la obra, salvo estipulación en contrario. 

 

 En nuestra LPI, dicha presunción opera exclusivamente para el 

productor de una obra cinematográfica, entendiendo por tal a aquél que 

toma la iniciativa y responsabilidad de realizarla
135

, y para el organizador de 

enciclopedias, diccionarios y otras compilaciones análogas
136

. 

 

 Estas presunciones existen, porque la regla general tal y como hemos 

visto, es que la titularidad corresponde a la persona natural que crea la obra. 

Por lo que de no establecerse una cesión legal, o este tipo de presunciones, 

la titularidad debería corresponder a cada uno de los participantes en la 

obra
137

, parecido a lo que ocurre con las obras en colaboración. 

 

                                                 
133

 Artículo 13 de la LPI francesa. 
134

 Artículo 8, 2da parte, de la LPI española. 
135

 Artículos 25 y 26 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
136

 Artículo 24 letra b) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
137

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 133. 
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 De ahí que la doctrina
138

 considera válido el atribuir la titularidad 

originaria sobre la obra colectiva a la persona natural o jurídica que la edita 

y divulga bajo su nombre, ya que como en su realización intervienen un 

número considerable de autores cuyos aportes son difíciles de determinar y 

se funden en una creación única, se torna imposible otorgar a cada uno 

derechos distintos sobre el conjunto. Además, puede ser difícil establecer 

quién es la persona natural autora de la obra colectiva en sí misma, como 

obra autónoma, por lo que el reconocer plenamente su derecho trabaría su 

explotación.
139

 

 

 La obra arquitectónica colectiva se diferencia de la obra de 

arquitectura en colaboración por la existencia de subordinación con 

respecto a un coordinador, que es quien toma la iniciativa de creación de la 

obra, asumiendo las responsabilidades derivadas de ello, contrata a diversos 

arquitectos, dirige su actividad y coordina los aportes de cada uno de ellos, 

de forma que sólo a él corresponde adjudicársele los derechos sobre la obra 

unitaria. 

 

                                                 
138

 WALKER, Elisa (2014). Ob. Cit. p. 108 y 109. 
139

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 133. 
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 El derecho comparado, respondiendo a las exigencias internacionales 

sobre derecho de autor, entrega regulación más certera con respecto a éste 

tipo de obras.  

 

Así por ejemplo, de acuerdo al artículo 5.2. del TRLPI español, los 

derechos sobre la obra de arquitectura colectiva, pertenecen a la persona 

natural o jurídica que coordinó su creación, y divulgó y explotó bajo su 

nombre, hasta el punto de considerarlo el autor original de la obra, a menos 

que existiera pacto en contrario. Todo esto, sin perjuicio de los derechos 

que, en su caso, podrían corresponder a los arquitectos sobre sus aportes 

propios, siempre y cuando fuesen distinguible y separadamente explotables, 

sin causar perjuicio a la obra colectiva, a menos que existiera pacto en 

contario
140

. 

 

 De esta manera, conforme a una regulación como la descrita, en el ya 

analizado Caso P.P., respecto al loteo ubicado entre Papudo y Zapallar, 

correspondería catalogar como autor original de la obra a J.D.P. en cuanto 

coordinador, divulgador y explotador de la obra, aún cuando en ésta hayan 

                                                 
140

 Artículos 5.2, 6.3 y 52 del TRLPI español. 
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colaborado F.K., E.J., S.F. y M.T.M., ésta última que como comentamos es 

quien diseñó una rampla utilizada en el loteo. En este caso, de acuerdo a la 

solución internacional de derecho de autor, la autoría de la obra como un 

todo correspondería a J.D.P., en cuanto autor original de obra colectiva; sin 

embargo la rampla, individualmente considerada, sería de autoría de 

M.T.M., dado que su aporte en la creación de la obra es plenamente 

identificable. 

 

 Un hecho que refuerza el reconocimiento a la obra individualmente 

considerada en nuestro derecho, en el caso de las obras colectivas, se debe a 

que en el caso de las enciclopedias, diccionarios y otras compilaciones 

análogas, hechas por encargo de un organizador, se le reconoce a éste 

titularidad no sólo sobre la compilación, sino que también sobre los aportes 

individuales
141

. 

 

 El artículo 24 letra b) de nuestra LPI a su vez, refuerza el 

reconocimiento a la obra individualmente considerada en el caso de las 

obras colectivas, dado que estableció una excepción expresa y 

                                                 
141

 De acuerdo a lo expresamente señalado por el artículo 24 letra b) de la LPI. 
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exclusivamente para las enciclopedias, diccionarios y otras compilaciones 

análogas
142

, por lo que tal excepción no es aplicable para las demás 

creaciones intelectuales, entre ellas, las obras de arquitectura. 

 

 Por último, debemos aclarar que la actividad realizada por un 

arquitecto o dibujante técnico, reducida a la aplicación mecánica de 

instrucciones y a la ejecución de éstas, no dará como resultado una obra 

colectiva, ya que en este caso estamos simplemente ante la ejecución de la 

obra de un tercero,
143

 y por lo tanto su aporte (meramente mecánico), desde 

el punto de vista del derecho de autor, no constituye ningún grado de aporte 

intelectual, siendo su participación análoga a la de una herramienta (como 

un lápiz, o un computador), salvas las obvias diferencias. 

 

 

 

 

 

                                                 
142

  En las cuales el organizador sea hace titular tanto de la obra como un todo, como de las creaciones 

individualmente consideradas. 
143

 SCHUSTER, Santiago (2011). Derechos de autor en las relaciones laborales y su vínculo con el 

Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos. En Estudio e Derecho y Propiedad Intelectual. 

Homenaje a Arturo Alessandri Besa. Santiago: Editorial Jurídica de Chile. p. 370. 
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c) Obra arquitectónica derivada 

 

 Nuestra LPI define a las obras derivadas como aquellas que resultan 

de la adaptación, traducción u otra transformación de una obra originaria, 

siempre que constituya una creación autónoma.
144

 

 

 De acuerdo al artículo 9 de la misma ley, el sujeto de autor de la obra 

derivada, vale decir, quien hace la adaptación o transformación de la obra 

originaria protegida con autorización del titular original, debe indicar el 

nombre o seudónimo del autor original, en la publicación de la obra 

derivada. 

 

 Las obras de arquitectura derivadas, son todas aquellas creaciones 

originales creadas a partir de una obra previa, ya sea modificando una 

construcción ya materializada, o utilizando un plano previo como base para 

un nuevo diseño, incorporando alguna novedad con respecto a aquellos. 

 

                                                 
144

 Artículo 5 letra i) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Ejemplos de obras derivadas pueden ser las obras de arquitectura 

creadas a partir de un anteproyecto, de un estudio preliminar, o incluso de 

una obra ya construida (siempre y cuando éstas fueran originales). La obra 

arquitectónica derivada puede ser creada a partir de una obra previa propia 

(del propio arquitecto realizador), o de un tercero autor. 

 

 En el caso de las obras arquitectónicas derivadas, “es sujeto del 

derecho de autor de la obra  derivada, quien hace la adaptación, 

traducción o transformación de la obra originaria protegida con 

autorización del titular original. En la publicación de la obra derivada 

deberá figurar el nombre o seudónimo del autor original.  

Cuando la obra originaria pertenezca a patrimonio cultural común, el 

adaptador, traductor o transformador gozará de todos los derechos que 

esta ley otorga sobre su versión; pero no podrá oponerse a que otros 

utilicen la misma obra originaria para producir versiones diferentes”
145

. 

 

 De esta forma, los arquitectos pueden crear una obra a partir de otra 

anterior, siempre y cuando cuenten con la autorización del titular original de 

                                                 
145

 Artículo 9 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual (Énfasis añadido). 
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la obra, a menos que ésta pertenezca al patrimonio cultural común (o 

dominio público), y siempre que respete el derecho de paternidad (derecho 

moral) del arquitecto autor original. 

 

 A lo anterior, podemos agregar que para aquellos arquitectos que se 

encuentren colegiados, en el proceso de autorización y reconocimiento del 

titular y/o autor original, deberán respetar las normas de la “Carta de Ética 

Profesional de los Arquitectos”, que rige las relaciones entre los arquitectos, 

con especial énfasis a las normas relativas a la “lealtad profesional con los 

colegas y con el colegio”
146

, y a la “inviolabilidad del trabajo ajeno”
147

.  

 

 Algo que vale la pena comentar, es la dificultad que muchas veces se 

presenta para el arquitecto original de la obra derivada a la hora de 

conseguir la autorización necesaria para transformar la obra original, dado 

que no siempre es fácil determinar quién es el titular del derecho de 

transformación de dicha obra. Esto, porque tal y como hemos destacado a lo 

largo de nuestro trabajo, las obras de arquitectura suelen nacer a raíz de un 

                                                 
146

 Título II numeral 8 de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos. 
147

 Título II numeral 6 de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos.. 
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encargo entre mandante y arquitecto, sin cláusulas claras sobre cesión de 

derechos de autor con respecto al comitente
148

. 

 

d) Calificación de la creación 

 

 Un tema sumamente relevante aludiendo a los derechos morales y 

patrimoniales de los titulares de obras de arquitectura, dice relación con la 

calificación respecto a la creación de la obra arquitectónica en virtud de los 

participantes de su creación. 

 

 Esto porque en aquellas obras de arquitectura, cuya creación se 

realiza por etapas y/o por diversos arquitectos, no siempre es fácil distinguir 

ante que tipo de obra estamos. En estos casos, habrá que analizar diversos 

elementos que nos permitan determinar frente a qué tipo de obras nos 

encontramos. 

 

 El criterio rector para realizar esta determinación, es la existencia o 

ausencia de acuerdo entre los diversos arquitectos participantes de la 

                                                 
148

 Esta situación (sobre las cláusulas de cesión) la explicaremos y analizaremos a continuación, respecto a 

las obras arquitectónicas realizadas por encargo o en virtud de una relación contractual. 
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creación de la obra de arquitectura. Así, si los arquitectos crearon la obra en 

etapas en virtud de una planificación unitaria de creación, nos 

encontraremos frente a una obra colectiva o en colaboración (esto 

dependerá de la existencia de igualdad o subordinación entre los 

participantes). 

 

 Por el contrario, si la primera etapa de creación fue realizada sin 

consideración a una futura fase creativa, sino que el arquitecto original no 

tenía en mente una siguiente fase creativa, una siguiente etapa de creación 

realizada por un tercero significará la creación de una obra derivada a partir 

de la original. 

 

3. CESIÓN DE LAS OBRAS DE ARQUITECTURA 

 

 Al analizar los derechos patrimoniales de las obras de arquitectura, 

comprobamos que la explotación se puede dar a través de los derechos de 

publicación, reproducción, adaptación, ejecución y distribución de la obra. 

 



105 

 

 Estos distintos derechos de explotación de la obra, pueden ser cedidos 

por el autor original en virtud del artículo 17 de la LPI, al establecer que “el 

derecho patrimonial confiere al titular del derecho de autor las facultades 

de utilizar directa y personalmente la obra, de transferir, total o 

parcialmente, sus derechos sobre ella y de autorizar su utilización por 

terceros”
149

, a diferencia de los derechos morales que son inalienables, 

intransferibles e imprescriptibles
150

. 

 

 El artículo 19 por su parte, refuerza ésta idea al establecer que “nadie 

podrá utilizar públicamente una obra del dominio privado sin haber 

obtenido la autorización expresa del titular del derecho de autor”. 

 

 De esta forma, se desprende del artículo citado, que el arquitecto 

original en su calidad de autor de la obra, puede transferir total, o 

parcialmente sus derechos patrimoniales y/o autorizar el uso de su obra por 

terceros. 

 

                                                 
149

 Énfasis añadido. 
150

 Artículos 14, 15 y 16 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Se entiende por autorización
151

, el permiso otorgado por el titular del 

derecho de autor, en cualquier forma contractual, para utilizar la obra de 

alguno de los modos y por alguno de los medios que la ley establece
152

. 

 

 Esta autorización debe “precisar los derechos concedidos a la 

persona autorizada, señalando el plazo de duración, la remuneración y su 

forma de pago, el número mínimo o máximo de espectáculos o ejemplares 

autorizados o si son ilimitados, el territorio de aplicación y todas las demás 

cláusulas limitativas que el titular del derecho de autor imponga”
153

. “A la 

persona autorizada no le serán reconocidos derechos mayores que aquellos 

que figuren en la autorización, salvo los inherentes a la misma, según su 

naturaleza”
154

. 

 

 En virtud de estas normas, la cesión podrá ser total o parcial. En el 

caso de que la cesión sea parcial, la cesión se realizará a través de una 

autorización, que por lo general será una licencia. Esta licencia deberá 

                                                 
151

 En virtud del artículo 20 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
152

 Se refiere a las formas ya señaladas de publicación, reproducción, adaptación, ejecución, y distribución 

de la obra, señaladas en el artículo 18 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual, y analizados 

anteriormente a propósito de los derechos patrimoniales del arquitecto. 
153

 Artículo 20 inciso 2º de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
154

 Artículo 20 inciso final de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual 
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indicar los derechos concedidos; el modo de explotación o de uso; el plazo 

de duración; el territorio de aplicación; y la remuneración y forma de pago. 

  

 En algunos casos, nuestro ordenamiento atribuye titularidad de 

derechos a un tercero, sin embargo, constituye una situación de excepción, 

únicamente aplicable a favor del productor de un programa 

computacional
155

, del productor de una obra cinematográfica
156

, y de quien 

encarga una obra fotográfica
157

. 

 

 El único caso en que existe una cesión legal de los derechos de autor 

sobre una obra de arquitectura, es la que opera a favor del Estado, los 

Municipios, las Corporaciones oficiales y las demás personas jurídicas 

                                                 
155

 “Tratándose de programas computacionales, serán titulares del derecho de autor respectivo las 

personas naturales o jurídicas cuyos dependientes, en el desempeño de sus funciones laborales, los 

hubiesen producido, salvo estipulación escrita en contrario.  

Respecto de los programas computacionales producidos por encargo de un tercero, se reputarán cedidos 

a éste los derechos de su autor, salvo estipulación escrita en contrario.” 

Artículo 8 inciso 2º de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
156

 “El contrato entre los autores de la obra cinematográfica y el productor importa la cesión a favor de 

éste de todos lo derechos sobre aquélla, y lo faculta para proyectarla en público, presentarla por 

televisión, reproducirla en copias, arrendarla y transferirla, sin perjuicio de los derechos que esta ley 

reconoce a los autores de las obras utilizadas y demás colaboradores.” 

Artículo 29 inciso 1º de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
157

 “Corresponde al fotógrafo el derecho exclusivo de reproducir, exponer, publicar y vender sus 

fotografías, a excepción de las realizadas en virtud de un contrato, caso en el cual dicho derecho 

corresponde al que ha encargado la obra, y sin perjuicio de lo que establece el N° 1) de la letra c) del 

artículo 24.  

La cesión del negativo o del medio análogo de reducción de la fotografía, implica la cesión del derecho 

exclusivo reconocido en este artículo.” Artículo 34 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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estatales, con respecto a las obras arquitectónicas producidas por sus 

funcionarios en el desempeño de sus cargos; esto dado que, de acuerdo a lo 

señalado por la LPI, las obras desarrolladas por funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones, pasa de pleno derecho a la persona jurídica a su 

cargo.
 158

 

 

 Así, en el caso de las obras de arquitectura, aun cuando los derechos 

de autor sobre la misma nazcan originalmente en el arquitecto que las creó 

(salvo en el caso de los arquitectos que sean funcionarios públicos y 

realicen una obra de arquitectura en el desempeño de su cargo); en virtud de 

las disposiciones recién mencionadas, se podrán ceder a terceros los 

derechos de explotación sobre la obra.  

 

Estos derechos serán los que expresamente se concedan en la 

autorización, y aquellos que aun cuando no se señalen, correspondan a la 

misma por su naturaleza.  

 

                                                 
158

 Artículo 88 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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Un ejemplo de derechos cedidos por su naturaleza (aun a falta de 

estipulación en la autorización) en el caso de las obras arquitectónicas, 

puede ser el derecho de publicación de la obra en su vertiente de 

“exhibición”
159

, en el caso de las obras de arquitectura construidas. Esto 

porque el propietario del inmueble realizará exhibición de la obra cada vez 

que permita a alguien ingresar al edificio, uso que se entiende cedido 

naturalmente aun a falta de estipulación expresa en el contrato
160

. 

 

Por regla general, los contratos de cesión de derechos patrimoniales 

de autor son consensuales, y dada su naturaleza deben constar por escrito, y 

ser otorgados por escritura pública, o a través de documento privado, 

firmado ante Notario. 

 

 A continuación, revisaremos las principales formas contractuales a 

través de las cuales el arquitecto cede algunos o todos sus derechos 

patrimoniales a un tercero. 

 

                                                 
159

 Establecido en el artículo 18 letra a) de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
160

 Establecer una infracción a la propiedad intelectual por un uso como el descrito a falta de cesión 

expresa en la autorización carecería de toda lógica e iría en contra de la finalidad misma del contrato 

celebrado. 
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4. OBRA ARQUITECTÓNICA REALIZADA POR ENCARGO O EN 

VIRTUD DE UNA RELACIÓN CONTRACTUAL 

 

 A lo largo de nuestro trabajo hemos recalcado que la arquitectura 

reviste ciertas características especiales que condicionan en gran medida su 

protección por el derecho de autor, en comparación con otro tipo de obras. 

 

 Una de las principales características, es la función social que suele 

cumplir la obra arquitectónica, en cuanto a que su creación, por lo general 

viene a cumplir una finalidad habitacional determinada; este objetivo que la 

futura obra de arquitectura va a cumplir, suele nacer de la demanda de un 

mandante, comitente o empleador. 

  

Que la mayoría de las obras arquitectónicas sean realizadas por 

encargo, o producto de una relación contractual (especialmente de tipo 

laboral), no provoca ninguna consecuencia desde el punto de vista de la 

creación, salvo para los funcionarios públicos qué, tal y como vimos 

anteriormente, ceden de pleno derecho, a las personas jurídicas a su cargo, 

las obras que creen en el ejercicio de sus funciones. 
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Tanto el arquitecto asalariado, como aquél que crea una obra en 

virtud de un encargo, será autor original de la obra, tal como lo es aquél  

que la ha creado en forma libre y espontánea o independiente de un 

contrato, sin embargo, puede significar una alteración en la titularidad, con 

respecto a los derechos patrimoniales de las formas típicas hasta ahora 

revisadas
161

. 

 

a) Titularidad de las obras de arquitectura hechas en virtud de una relación 

contractual laboral 

 

 Tal y como vimos con respecto a los arquitectos funcionarios 

públicos, éstos por ley ceden la totalidad de sus derechos patrimoniales 

sobre aquellas creaciones intelectuales que sean creadas en virtud de su 

cargo
162

. 

 

                                                 
161

 Titular original; Titular original de obra en colaboración o coautoría; Titular original de obra colectiva; 

y Titular original de obra derivada. 
162

 Artículo 88 de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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 Cosa diversa ocurre en las relaciones laborales entre arquitectos y 

empleadores privados, dado que nuestro Código del Trabajo establece que, 

tratándose de la creación de una obra, el contrato de trabajo, en ningún caso, 

podrá afectar la libertad de creación del artista contratado, sin perjuicio de 

su obligación de cumplir con los servicios en los términos estipulados en el 

contrato
163

. 

 

 La doctrina ha establecido que “(…) la creación es un acto personal, 

de manera que si bien el autor empleado debe cumplir con sus obligaciones 

de carácter laboral (lugar de trabajo, cumplimiento de horario, etc.) e 

incluso recibir instrucciones en cuanto al género de la obra  o las 

características generales de la misma, la forma de expresión le es propia y, 

en consecuencia, nadie puede despojarlo de su condición de creador”
164

. 

 

 Esto quiere decir que tanto la cesión como la concesión o licencia de 

derechos patrimoniales son de interpretación restrictiva y limitada a las 

                                                 
163

 Artículo 145-A del Código del Trabajo. 
164

 ANTEQUERA, Ricardo (1993). Autoría y Titularidad de las Obras creadas por encargo y bajo 

relación laboral. Paraguay: Curso OMPI; a través de: SCHUSTER, Santiago (2009). Los Autores. Curso 

de Propiedad Intelectual Número 1. Disponible en: 

http://www.scdbeta.scd.cl/curso_prop_int/curso_1/LOS%20AUTORES.pdf (Revisado en línea el 9 de 

noviembre de 2015). p. 7. 

http://www.scdbeta.scd.cl/curso_prop_int/curso_1/LOS%20AUTORES.pdf
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formas de explotación previstas en el contrato
165

. Recordemos que la LPI 

establece casos de relación laboral en que, salvo prueba en contrario, se 

entienden cedidos los derechos patrimoniales de autor, sin embargo entre 

éstas no se encuentran las obras de arquitectura. 

 

 En los contratos de trabajo, el empleador puede explotar las 

creaciones intelectuales del trabajador, según la finalidad de sus 

ocupaciones a la época de creación de la obra
166

.  

 

 Esta situación supone que el autor asalariado va creando obras a 

medida que el empleador se las solicita, y pese a que conserve su calidad de 

autor de la obra, varios de sus derechos morales se ven afectados por su 

condición de subordinación
167

. 

 

 El empleador podrá publicar la obra solamente cuando el arquitecto 

asalariado las haya producido para ese fin. En cuanto al derecho de 

paternidad, su nombre deberá mencionarse en todas las publicaciones, salvo 

                                                 
165

 LIPSZYC, Delia (1993). Ob. Cit. p. 146. 
166

 SCHUSTER, Santiago (2009). Ob. Cit. p. 7. 
167

 SCHUSTER, Santiago (2009). Ob. Cit. p. 7. 
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en el caso de que el autor renuncie a su mención. Sin embargo, la mayoría 

de las obras arquitectónicas hechas en virtud de una relación contractual 

laboral, son obras colectivas, en que el superior jerárquico aparece como 

autor original del proyecto, y los arquitectos subordinados como meros 

colaboradores. 

 

 En cuanto a los derechos patrimoniales, la solución internacional es 

que el derecho de explotación de la obra sea transmitido de pleno derecho al 

empleador, salvo pacto en contrario, de acuerdo a la solución entregada en 

el proyecto de disposiciones tipo OMPI, preparada por el grupo de expertos 

convocada por esa misma institución
168

. 

 

 Por último debemos recalcar (al igual como lo hicimos en el caso de 

las obras colectivas) que si la relación entre empleador y trabajador se 

reduce a la aplicación mecánica de instrucciones y a la ejecución de éstas, la 

obra que resulte de ello, no proviene de un autor asalariado, sino que de un 

                                                 
168

 SCHUSTER, Santiago (2009). Ob. Cit. p. 7. 
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trabajador ejecutor de la obra de un tercero, como podría ser el caso de un 

arquitecto empleador de otro arquitecto o dibujante técnico
169

. 

 

b) Titularidad de las obras de arquitectura hechas por encargo 

 

 Las obras por encargo son aquellas que se hacen en cumplimiento de 

un convenio por el cual se encomienda al autor que, a cambio del pago de 

una remuneración, cree determinada obra para ser utilizada en la forma y 

con los alcances estipulados. 

 

 La obra por encargo es una modalidad muy frecuente, sobre todo, en 

los proyectos arquitectónicos
170

, en los cuales el arquitecto crea una obra de 

arquitectura, a raíz de un contrato con un cliente que encarga la obra. 

 

 La principal diferencia con respecto a la obra creada bajo relación 

laboral, es que el arquitecto que acepta dicho encargo, ejecuta su prestación 

                                                 
169

 SCHUSTER, Santiago (2011). Derechos de autor en las relaciones laborales y su vínculo con el 

Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos. En Estudio e Derecho y Propiedad Intelectual. 

Homenaje a Arturo Alessandri Besa. Santiago: Editorial Jurídica de Chile. p. 370. 
170

VEGA, Alfredo (2010). Manual de Derecho de Autor. Dirección Nacional de Derecho de Autor. 

Unidad Administrativa Especial. Bogotá, Colombia: Ministerio del Interior y de Justicia. p. 28. 
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libremente, no existiendo una relación de subordinación o de empleo entre 

él y el mandante. 

 

De lo anterior se sigue que en este tipo de obras no son aplicables las 

normas laborales anteriormente mencionadas, sino que la relación que se da 

entre arquitecto y mandante, se rige por las normas contractuales típicas, 

vale decir, aquellas señaladas en nuestro Código Civil. 

 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 2006 del Código Civil, las 

obras inmateriales, o en que predomina la inteligencia sobre la obra de 

mano, se sujetan a las disposiciones especiales de los artículos 1997, 1998, 

1999 y 2002. 

 

Esto quiere decir que en el caso de la arquitectura (establecido ya que 

se trata de una obra inmaterial en que predomina la inteligencia), si no se ha 

fijado precio, se presumirá que las partes han convenido en el que 

ordinariamente se paga por la misma especie de obra, y a falta de éste por el 

que se estimare equitativo a juicio de peritos
171

. 

                                                 
171

 Artículo 1997 del Código Civil. 
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También, habrá lugar a reclamación de perjuicios, según las reglas 

generales de los contratos, siempre que por una o por otra parte no se haya 

ejecutado lo convenido, o se haya retardado su ejecución
172

. 

 

Esto quiere decir que el arquitecto realizador de una obra por 

encargo, tiene pleno derecho a reclamar indemnización de perjuicios si la 

obra de arquitectura no es ejecutada según lo convenido, lo que por ejemplo 

podría haber sido alegado en el bullado “Caso Domeyko”, dado que el 

mandante no respetaba las especificaciones técnicas de la obra, y lo mismo 

podría ocurrir con aquel mandante que levanta la obra en un territorio 

distinto, o retarda el inicio de la construcción, si es que alguno de estos 

elementos se encontraban especificados en el contrato. 

 

Nuestro Código Civil además establece que quien encargó una obra, 

aun en el caso de haberse estipulado un precio único y total por ella, podrá 

hacerla cesar, siempre y cuando reembolse al arquitecto artífice todos los 

                                                 
172

 Artículo 1999 inciso 1° del Código Civil. 
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costos, y dándole lo que valga el trabajo hecho y lo que hubiere podido 

ganar en la obra
173

. 

 

Por último, si quien encargó la obra alegare que ésta no se ejecutó 

debidamente, se nombrarán por las partes peritos que decidan
174

. Siendo 

fundada la alegación del que encargó la obra, el arquitecto artífice podrá ser 

obligado, a elección del que encargó la obra, a hacerla de nuevo o a recibir 

una indemnización por sus perjuicios
175

. 

 

Además, en el caso de los arquitectos, el Código Civil establece 

normas especiales, distintas a los demás creadores de obras intelectuales, 

con respecto a la responsabilidad que les cabe como encargados de la 

construcción de un edificio
176

. 

 

En un contrato de obra arquitectónica por encargo, suele encontrarse 

envuelta entre las condiciones del contrato, la cesión de los derechos de 

                                                 
173

 Artículo 1999 inciso 2° del Código Civil. 
174

 Artículo 2000 inciso 1° del Código Civil. 
175

 Artículo 2000 inciso 2° del Código Civil. 
176

 Para mayor información sobre la responsabilidad del arquitecto, recomendamos: BONILLA Z., Tomás 

Maximiliano (2012). La responsabilidad civil del arquitecto por vicios, defectos y ruina en la 

construcción. Memoria para optar al grado de licenciado en Derecho. Profesor Guía: Hernán Corral 

Talciani. Santiago: Facultad de Derecho, Universidad de Los Andes. 
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explotación, sin embargo, “ello no significa que se encuentren cedidas otras 

formas de explotación distintas a aquellas expresamente concedidas, y por 

cierto jamás constituirán una cesión de los derechos morales”
177

. 

 

 Aquí se generan la mayor cantidad de problemas entre arquitectos y 

mandantes o comitentes, dado que la mayoría de los planos, proyectos y 

diseños arquitectónicos realizados por encargo, no suelen incluir en sus 

contratos, cláusulas que contemplen en forma clara y completa la cesión de 

derechos de propiedad intelectual al mandante o comitente. 

 

 Si bien, a falta de estipulación expresa no se entenderán cedidos más 

que los derechos que expresamente se hayan estipulado, y aquellos que por 

la naturaleza del acto se entiendan cedidos, es recomendable que los 

arquitectos definan con la mayor precisión posible los derechos que 

efectivamente quieren ceder, y así evitar situaciones incómodas. 

 

 Dentro de éstas situaciones incómodas, se encuentran aquellas en que 

el mandante o comitente se cree erróneamente dueño de la propiedad 

                                                 
177

 SCHUSTER, Santiago (2009). Ob. Cit. p. 7. 



120 

 

intelectual de la obra construida, lo que genera la errada creencia de que 

puede explotar libremente la obra. Sin embargo, tal y como explicamos 

anteriormente, la cesión de derechos se interpreta restrictivamente, por lo 

que si no existe una cesión completa y exclusiva, el mandante no podrá 

realizar actos como fotocopiar, regalar o vender los planos, o permitir que 

otro arquitecto copie el diseño interior del inmueble, entre otros. 

 

 Hacemos hincapié en esto último, porque muchas veces los 

propietarios de obras arquitectónicas, no entienden que simplemente son 

dueños del soporte material en el que está expresada la obra, y que además 

gozan de autorización para explotar algunos derechos patrimoniales de 

autor, mas no todos. 

 

 Un caso que resulta ilustrador al respecto, es el de “Salinger v. 

Random House”
178

. En 1983, tras más de diecisiete años desde la última 

publicación de Salinger, el biógrafo Ian Hamilton decidió realizarle una 

biografía; para esto, se comunicó directamente con Salinger, quién no sólo 

                                                 
178

 Salinger v. Random House (1987). Corte de Apelaciones del Estado de Nueva York. 29 de enero de 

1987. 
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rechazó la idea de cooperar en la realización de dicha obra, sino que además 

pidió que no se realizara mientras estuviera con vida. 

 

Hamilton sin embargo, continuó de todas formas su trabajo, y utilizó 

principalmente cartas enviadas por Salinger entre 1939 y 1961, a varios 

amigos y colegas, quienes la habían donado a bibliotecas de diversas 

universidades.    

 

 Ante esto, Salinger demandó a Hamilton por infracción a la 

propiedad intelectual, y si bien en primera instancia se falló a favor de 

Hamilton, el fallo definitivo de la Corte de Apelaciones favoreció a 

Salinger, al establecerse que Salinger jamás cedió los derechos de autor 

contenido en las cartas, y que tanto sus amigos, colegas y las bibliotecas de 

las universidades a las que fueron donadas, no eran más que dueños del 

soporte material en ellas contenidas, y que como tal, a falta de cesión, 

poseían sólo algunos derechos, dentro de los cuales no se encontraba el 

publicarlas. 
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 Este es un fallo importante, no sólo por demostrar la diferencia entre 

ser dueño del soporte, y dueño de la obra; sino también, porque nos permite 

apreciar al inédito como un derecho de autor que, aunque muchas veces 

escapa de una dimensión económica, puede de todas formas ser coercible 

frente a terceros. 

 

 Otro fallo interesante de derecho comparado, y aún más ilustrador 

con respecto a la cesión de derechos en las obras de arquitectura, es el 

establecido por la Audiencia Provincial de Toledo de 12 de mayo de 2005, 

de acuerdo al cual: 

 

 “El encargo de obra no conlleva la cesión de derechos no 

comprendidos en el contrato ni requeridos por la propia finalidad del 

mismo, por lo que no ampara la realización de más construcciones de 

aquellas para las que el proyecto fue diseñado. Los derecho de propiedad 

intelectual no se entienden cedidos más que por el tiempo y finalidad del 

contrato”
 179

. 

 

                                                 
179

 Audiencia Provincial de Toledo de 12 de mayo de 2005. ARP 2005/323. 
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V. EJERCICIO DEL DERECHO DE AUTOR POR LOS ARQUITECTOS 

 

 Señalada la forma en que el derecho de autor concibe a la obra de 

arquitectura como creación del intelecto, corresponde analizar las diversas 

formas y medios que poseen los arquitectos para ejercer sus derechos. 

 

 Tal y como señala Jorge Mahú, “la verdadera protección que la 

legislación puede dispensar a los titulares de los derechos que ella 

reconoce, está dada por los mecanismos jurídicos por los cuales éstos 

pueden controlar y asegurar el ejercicio exclusivo de sus facultades tanto 

morales como patrimoniales”
180

. 

 

 En el caso de las obras de arquitectura, la responsabilidad del 

infractor puede provenir de la violación de un contrato, o de la ley. Tanto la 

una como la otra pueden generar una responsabilidad civil, penal y/o ética. 

 

                                                 
180

 MAHÚ, Jorge (1999). Ilícitos civiles y penales en materia de derechos de autor. Medidas cautelares. 

Santiago de Chile: SCD. Disponible en: 

http://www.scdbeta.scd.cl/curso_prop_int/curso_1/Ilicitos%20civiles%20y%20penales.pdf. (Revisado en 

línea el 9 de noviembre de 2015). p. 2. 

http://www.scdbeta.scd.cl/curso_prop_int/curso_1/Ilicitos%20civiles%20y%20penales.pdf
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 De esta forma, una acción podrá generar responsabilidad civil o 

penal, e incluso ambas al mismo tiempo. En caso de concurrencia de 

responsabilidad, igualmente existirá independencia entre ambas 

responsabilidades, tal y como se desprende del Código Civil, al establecer 

que “el que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido daño a otro, 

es obligado a la indemnización; sin perjuicio de la pena que le impongan 

las leyes por el delito o cuasidelito”.
181

 

 

 De esta forma, los arquitectos titulares de derechos de autor, poseen 

acciones tanto civiles como penales, para reprimir las violaciones o 

perturbaciones de su derecho, “a fin de preservar el poder jurídico que, en 

exclusiva, le reconoce nuestra legislación sobre sus creaciones 

intelectuales tutelables”
182

. 

 

 A continuación, revisaremos las normas nacionales en virtud de las 

cuales los arquitectos encuentran diversos mecanismos para proteger los 

derechos morales y patrimoniales sobre sus obras. 

                                                 
181

 Artículo 2314 del Código Civil. Esta idea se ve reforzada en la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual, 

al establecer en su artículo 19 que “la infracción de lo dispuesto en este artículo hará incurrir al o los 

responsables en las sanciones civiles y penales correspondientes”. 
182

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 2. 



125 

 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

 

 Tal y como tuvimos la oportunidad de apreciar al principio de nuestro 

trabajo, la obra de arquitectura, como creación del intelecto, se encuentra 

protegida por el artículo 19 número 25 de la Constitución,
183

 y puede ser 

resguardado mediante el recurso de protección.
184

 

 

 De esta forma, el arquitecto que ve perturbado o amenazado el 

legítimo ejercicio de los derechos morales o patrimoniales sobre su obra, 

puede interponer el recurso de protección para asegurarles una debida 

protección, sin perjuicio de las demás instancias que posee para hacer valer 

sus derechos. 

 

 

 
                                                 
183

 Al establecer que “la Constitución asegura a todas las personas: (…) La libertad de crear y difundir 

las artes, así como el derecho del autor sobre sus creaciones intelectuales y artísticas de cualquier 

especie, por el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 

El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, como la paternidad, la 

edición y la integridad de la obra, todo ello en conformidad a la ley”. 
184

 Esto ya que el artículo 20 de la Constitución señala que: “El que por causa de actos u omisiones 

arbitrarios o ilegales sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos 

establecidos en el artículo 19, número (…) 25º podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su nombre, a la 

Corte de Apelaciones respectiva, la que adoptará de inmediato las providencias que juzgue necesarias 

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del afectado, sin perjuicio de los 

demás derechos que pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes”. 
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2. CÓDIGO CIVIL 

 

 El arquitecto, como cualquier otro titular de derechos de autor, posee 

las acciones generales que prevé el derecho común para el resguardo de sus 

facultades.  

 

 Así, en el caso de las obras de arquitecturas ejecutadas en virtud de 

un contrato, se podrá demandar indemnización de perjuicios ante la 

violación de éste, ya sea por su incumplimiento o por el cumplimiento 

tardío o incompleto de lo estipulado. 

 

 Además, habría que considerar las acciones que el ordenamiento 

jurídico tiene establecidas para la efectividad del derecho de propiedad, “en 

cuanto sean compatibles con la naturaleza inmaterial del objeto de los 

derechos de propiedad intelectual”
185

. Por cuanto el artículo 584 del Código 

Civil señala que “las producciones del talento o del ingenio son una 

propiedad de sus autores”. 

 

                                                 
185

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 3. 
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 El mismo artículo 584, agrega que esta especie de propiedad se rige 

por leyes especiales, siendo estas para el caso del derecho de autor, las 

contenidas en la Ley Nº 17.336 sobre Propiedad Intelectual. 

 

3. LEY Nº 17.336 DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 

 Aun cuando el derecho de autor pueda ser protegido por las acciones 

comunes del derecho de propiedad, es probable éstas sean insuficientes para 

dar una adecuada protección a los derechos morales y patrimoniales del 

autor, dado su carácter inmaterial (a diferencia de la propiedad común)
186

. 

 

 Es por esto que la legislación sobre propiedad intelectual estableció 

disposiciones especiales al respecto, mejorando el poder de defensa de los 

titulares de los derechos de autor
187

, entre ellos los arquitectos. 

 

 

 

 

                                                 
186

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 4. 
187

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 4. 
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a) Acciones civiles 

  

 Además de la responsabilidad contractual ya revisada, la 

responsabilidad civil puede ser de carácter extracontractual. Esta 

responsabilidad es la que deriva de un delito o cuasidelito civil. 

 

 Ambas fuentes de responsabilidad contractual son fuentes de 

obligación, generando para el actor del daño la obligación de repararlo, y 

para la víctima (en este caso, titular de derechos de autor) el derecho 

correlativo a exigir esa reparación. 

 

 Nuestra Ley de Propiedad Intelectual, en su Título IV relativo a 

Disposiciones Generales, contempló un Capítulo II “De las Acciones y 

Procedimientos”, en el que contempló diversas acciones civiles especiales 

en el ámbito de los derechos de autor. 

 

 Entre las distintas acciones especiales que la LPI estableció destacan 

la acción de cese de la conducta ilícita (Contemplado en el artículo 85 B 

letra a.); la acción de indemnización de los daños y perjuicios patrimoniales 
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y morales causados (De acuerdo al artículo 85 B letra b.); la acción de 

exclusión del comercio (Establecido en el artículo 85 C); y por último, la 

acción de destrucción (Contenido también en el artículo 85 C). 

 

 Por lo general, para que un hecho u omisión que daña a otro genere 

responsabilidad delictual o cuasidelictual civil, es indispensable que el 

hecho u omisión haya sido ejecutado con dolo o culpa
188

. 

 

 Sin embargo, en el caso de infracciones a la LPI, la apreciación de la 

conducta del agente del daño es innecesaria porque se trata de una “culpa 

contra la legalidad”, toda vez que el daño proviene de la violación de una 

obligación determinada, impuesta por la ley o un reglamento
189

. 

 

 Otro tema complejo con respecto a la determinación de los daños y 

perjuicios, dice relación con la dificultad en la determinación de la 

reparación para este tipo de infracciones, sobre todo, respecto a los 

derechos morales
190

. 

                                                 
188

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 6. 
189

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 7. 
190

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 8. 
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 Al respecto, nuestra LPI señala en su artículo 85 A que: “El monto de 

los perjuicios a que se refiere este Título se determinará en base al valor 

legítimo de venta al detalle de los objetos protegidos. 

Cuando se trate de objetos protegidos que no tengan valor de venta 

legítimo, el juez deberá prudencialmente determinar el monto de los 

perjuicios para efectos de aplicar la pena.” 

 

 Además de éstas acciones especiales, la LPI contempló en las letras 

de su artículo 85 D, diversas medidas precautorias que el tribunal puede 

ordenar en cualquier estado del juicio, tales como la suspensión de la 

conducta ilícita (letra a); la incautación de los ingresos (letra g); la retención 

de los ejemplares ilícitos (letra c); y la prohibición de celebrar actos o 

contratos (letra b), entre otros. 

 

Por último, con respecto a las acciones derivadas de infracciones a la 

Ley de Propiedad Intelectual, conforme lo dispuesto en el artículo 2314 del 

Código Civil, llevarán aparejada la sanción general de indemnización de 
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daños y perjuicios, acompañada en estos casos de la sanción específica que 

la LPI prevé, que corresponde a una multa de 5 a 50 UTM
191

. 

 

Con respecto al procedimiento aplicable, la LPI establece normas 

especiales aplicables para el procedimiento civil, así, en el caso de las 

acciones especiales que ésta contempla, el juez de letras en lo civil que 

conozca del caso, deberá hacerlo breve y sumariamente
192

, por lo tanto rige 

el procedimiento sumario regulado en el Código de Procedimiento Civil. 

 

b) Acciones penales 

 

 “Existirá acción pública para denunciar delitos sancionados en esta 

ley”
193

; de ésta especial forma LPI garantiza la protección del bien jurídico 

comúnmente conocido como “Propiedad Intelectual”
194

, lo que quiere decir 

que esta acción es de carácter público, pudiendo ser ejercida por cualquier 

persona
195

. 

                                                 
191

 El artículo 78 inciso 1º de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual establece que “las infracciones a 

esta ley serán sancionadas con multa de 5 a 50 unidades tributarias mensuales”. 
192

 Artículo 85 J de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
193

 Artículo 85 G de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
194

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 15. 
195

 MAHÚ, Jorge (1999). Ob. Cit. p. 16. 
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 Entre los artículos 79 y 83 de la LPI se establece las sanciones y 

multas para las distintas infracciones penalmente sancionadas. Estas van 

desde prisión en cualquiera de sus grados, hasta reclusión en su grado 

mínimo; y desde 5 hasta 1000 UTM de multa, dependiendo de la calidad de 

la infracción
196

. 

 

 Por la naturaleza de la infracción y la ausencia de disposición 

especial en la ley, el conocimiento, procedimiento y fallo de estas causas 

corresponde al establecido para los crímenes o simples delitos de acción 

pública contenidos en el Código Procesal Penal. 

 

4. CARTA DE ÉTICA PROFESIONAL DE LOS ARQUITECTOS 

 

 A propósito de la titularidad sobre las obras arquitectónicas, dijimos 

que aquellos arquitectos que se encontraban colegiados, debían respetar las 

normas de la “Carta de Ética Profesional de los Arquitectos”. Esto, 

                                                 
196

 En caso de reincidencia, se aplicará la pena máxima para ella contemplada y la multa no podrá ser 

inferior al doble de la anterior, pudiendo llegar su monto máximo hasta 2.000 UTM, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 82 de la Ley Nº 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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producto de lo establecido por la Constitución respecto al derecho a la 

libertad de trabajo y su protección.
197

 

 

El “Reglamento General de los Tribunales de Ética del Colegio de 

Arquitectos de Chile”, establece en su artículo 1 inciso 2º que: “A los 

Tribunales de Ética les corresponde cautelar  las actuaciones de los 

miembros del Colegio en  el ejercicio de la profesión, pudiéndolos 

sancionar por infracción a la Carta de Ética y a las normas  establecidas 

en los Estatutos y disposiciones legales vigentes, cuando estas actuaciones  

configuren una infracción a la disciplina y/o a la  ética.   

La infracción de dichas normas disciplinarias y/o éticas, serán 

sancionadas con las medidas establecidas por los Estatutos, la Carta de 

Ética y el Reglamento General de Tribunales de Ética”.  

 

 En el caso del derecho de autor del arquitecto, son interesantes las 

normas de la Carta Ética relativas al “Respeto a la ley”
198

; y a la 

“Inviolabilidad del trabajo ajeno”
199

.  

                                                 
197

 .La Constitución señala en su artículo 19 número 16 que: “Los colegios profesionales constituidos en 

conformidad a la ley y que digan relación con tales profesiones, estarán facultados para conocer de las 

reclamaciones que se interpongan sobre la conducta ética de sus miembros. Contra sus resoluciones 

podrá apelarse ante la Corte de Apelaciones respectiva. Los profesionales no asociados serán juzgados 

por los tribunales especiales establecidos en la ley”. 
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 Con respecto al “Respeto a la ley”, la Carta establece que “Son 

contrarios a la ética profesional y podrán ser sancionados los siguientes 

actos: 

a) Violar las leyes, ordenanzas y disposiciones vigentes relacionadas 

con el ejercicio  de la profesión; 

b) Realizar actuaciones que constituyan dolo; 

c) Cometer conscientemente error inexcusable o negligencia culpable 

en el ejercicio  profesional o en las obras de su responsabilidad”
200

. 

 

 Sobre la “Inviolabilidad del trabajo ajeno”, la Carta Ética establece 

que: “Son contrarios a la ética profesional y podrán ser sancionados los 

siguientes actos:  

a) Utilizar planos o documentos técnicos sin el consentimiento de sus 

autores, y de no obtenerlo se deberá desistir de su utilización.  

                                                                                                                                                
198

 Título II numeral 1º de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos. 
199

 Título II numeral 6º de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos. 
200

 Título II numeral 1º de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos. 
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b) Ofrecer la prestación de servicios profesionales para trabajos ya 

convenidos con otros arquitectos, sin tener constancia absoluta que se 

efectuó la liquidación del respectivo contrato.  

c) Sustituir en cualquier forma a arquitectos que individual o 

colectivamente hayan hecho dejación de sus funciones en resguardo de la 

dignidad profesional o de las prerrogativas de sus cargos, cuando esta 

sustitución contribuya a dejar sin valor la defensa de tales atropellos por 

dicha dejación de las funciones.  

d) Silenciar la participación de los coautores de una obra 

arquitectónica de la cual se aparece como encargado. 

e) Fijar retribuciones inferiores a la importancia y responsabilidad 

de los servicios que puedan prestarle otros arquitectos colaboradores a sus 

órdenes, aprovechando de la condición de contratante o de la necesidad 

laboral de los colaboradores.  

f) Negar la retribución a un trabajo realizado por un colaborador 

con la excusa de haber resultado inconvenientemente el honorario 

percibido salvo que se haya  convenido a porcentaje fijo de los honorarios 

obtenidos en alguna etapa del  trabajo”
201

. 

                                                 
201

 Título II numeral 6º de la Carta de Ética Profesional de los Arquitectos. 
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 De ahí que la Carta Ética protege el derecho de autor tanto en el 

“Respeto a la ley”, al sancionar la violación de leyes relacionadas con el 

ejercicio de la profesión
202

, y al prohibir las actuaciones que constituyan 

dolo
203

, como en la “Inviolabilidad del trabajo ajeno”, al sancionar 

específicamente situaciones que suponen la explotación y uso no autorizado 

del derecho de autor de terceros. 

 

 Los Tribunales de Ética del Colegio o de sus respectivas 

Delegaciones, actuarán de oficio o a petición de parte (a través de denuncia) 

respecto a los asuntos que les corresponde conocer, dentro de los cuales se 

encuentran las materias analizadas relacionadas al derecho de autor. Si 

actuaren de oficio, la denuncia será suscrita por el Presidente del Tribunal 

respectivo
204

. 

 

 Recordemos que el derecho de autor, a partir de la tradición del droit 

d’auteur francés, considera a las obras como una extensión de la 

                                                 
202

 Si entendemos que la creación de obras arquitectónicas es una (si no la principal) función de los 

arquitectos, podemos incluir a la LPI como una de las leyes que rige el ejercicio de su profesión.  
203

 Muchas infracciones a los derechos de autor pueden ser constitutivas de dolo. 
204

 Artículo 10 del Reglamento General de los Tribunales de Ética del Colegio de Arquitectos de Chile. 
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personalidad del autor, lo que genera que su uso no autorizado traiga 

aparejado consecuencias ética y profesionalmente reprochables. 

 

 Del hecho que el Colegio de Arquitectos solo pueda tener 

conocimiento de los temas éticos involucrados en infracciones al derecho de 

autor por parte de sus colegiados, se sigue que la interposición de una 

denuncia ante el Colegio no impide el ejercicio de los derechos de autor en 

las otras instancias formales anteriormente señaladas, y que además su 

conocimiento no interrumpe la prescripción de la responsabilidad civil y 

penal respecto de las infracciones cometidas. 

 

 Es importante destacar que un arquitecto cuyos derechos de autor 

están siendo vulnerados, sólo puede acudir a los Tribunales de Ética cuando 

el infractor sea otro arquitecto, que además se encuentre colegiado. 

 

 Sin embargo, dado que la obra de arquitectura reviste un nivel técnico 

y normativo que requiere de un arquitecto para su ejecución, por lo general 

en su infracción siempre va a haber un arquitecto involucrado, aunque no 

necesariamente colegiado. 
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 Por último, hay que destacar el hecho de que a raíz de la última 

modificación a la Constitución
205

, los fallos de los tribunales de los colegios 

profesionales (entre ellos el de arquitectos) son directamente apelables ante 

la Corte de Apelaciones, funcionando como verdaderos tribunales de 

primera instancia con respecto a conflictos de ética profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
205

 Decreto 100 del 22 de septiembre de 2005. 
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VI. ADECUACIÓN DEL DERECHO DE AUTOR DEL ARQUITECTO 

FRENTE A OTRAS NORMAS 

 

 Al principio de nuestro trabajo, establecimos que las normas sobre 

derecho de autor deben ser interpretadas armónicamente con respecto a las 

demás normas de derecho interno (dentro de las que se encuentran las 

fuentes internacionales incorporadas a nuestro ordenamiento). 

 

 Por lo que conociendo el marco normativo que protege al derecho de 

autor sobre las obras arquitectónicas, corresponde ver su adecuación, 

armonía y sintonía con respecto a otras normas nacionales e internacionales 

atingentes. 

 

1. LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES Y SU 

ORDENANZA 

 

 El D.F.L. Nº 458 de 1975 “Ley General de Urbanismo y 

Construcciones” (LGUC) y su Ordenanza
206

, esencialmente regulan la 

                                                 
206

 D.S. Nº 47 de 1992 “Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones” (OGUC). 
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planificación de las ciudades y el diseño de las construcciones, sin embargo, 

poseen normas interesantes de ser analizadas con respecto a la protección 

del derecho de autor de los arquitectos. 

 

 Por lo general, el Supervisor de la obra será el propio arquitecto
207

, lo 

que le permitirá velar que la construcción de la misma se adecue a lo que él 

mismo proyectó. 

 

 De acuerdo al artículo 1.2.15. de la OGUC, “el Supervisor será 

responsable de velar porque el proyecto de arquitectura se materialice 

según los planos y especificaciones técnicas aprobados por el Director de 

Obras Municipales, incluidas sus modificaciones. 

En las solicitudes de permiso siempre deberá identificarse al 

Supervisor de las obras, aun cuando sea también el autor del proyecto”. 

 

 Si bien el fundamento de esta norma dice relación con que se respete 

aquello que fue aprobado en el respectivo permiso de edificación, a la vez le 

                                                 
207

 De acuerdo al artículo 1.1.2 de la OGUC se entiende por “supervisor” al “autor del proyecto de 

arquitectura de una obra o el profesional competente que lo reemplace, cuya misión es velar por que el 

proyecto de arquitectura se materialice en la forma concebida y de acuerdo con el correspondiente 

permiso de edificación”. 
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entrega al arquitecto la posibilidad de revisar que se respete su derecho de 

autor, tal y como fue ejercido por Fernando Domeyko, y que en definitiva 

desencadenó todo el conflicto en su caso.   

 

 Con respecto al permiso de edificación de una obra nueva, el artículo 

5.1.6. de la Ordenanza, establece en su número 1 que debe solicitarse por el 

propietario, acompañado de la firma del arquitecto proyectista. 

 

 Para que este permiso pueda ser modificado, el artículo 5.1.17 de la 

Ordenanza nos dice que la solicitud debe ser firmada tanto por el 

propietario, como por el arquitecto; y que se deben entregar los planos de 

las modificaciones, firmados por arquitecto y propietario. 

 

 En este caso, la Ordenanza no habla de “arquitecto proyectista” a 

diferencia del artículo 5.1.6, sin embargo, se deduce que no sirve la firma 

de cualquier arquitecto, sino que debe ser la de aquél que ha sido aprobado 

por la respectiva Dirección de Obras Municipales (DOM). 
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 Por último, para que la recepción definitiva sea acogida, de acuerdo 

al artículo 144 de la LGUC, ésta debe ser solicitada por propietario y 

arquitecto. La Ordenanza omite la firma del arquitecto, sin embargo, por un 

tema de jerarquía normativa debe primar la norma legal, y en tal sentido es 

necesaria la firma del arquitecto y así ocurre en la práctica. 

 

 Como podemos ver, tanto para conseguir el permiso de edificación, 

como para modificar el mismo, y para que se produzca la recepción final, es 

necesario que el arquitecto acompañe con su firma. Esto supone un 

reconocimiento y respeto por parte de la LGUC (y su Ordenanza) para con 

el arquitecto como autor de la obra, ya que permite que esté presente y 

conteste en cada etapa de la construcción de su obra. 

 

 Sin embargo, es indudable que el mandante o comitente también debe 

tener ciertos privilegios o garantías que le permitan salvar la construcción 

de un edificio ya aprobado, cuando el arquitecto responsable ha cesado o 

desistido de sus funciones. 
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 Por esta razón, el artículo 5.1.20 de la Ordenanza contempla la figura 

del cambio de profesional competente, en virtud de la cual el propietario 

debe informar en forma inmediata a la DOM el cese o desistimiento del 

profesional responsable, y en un plazo de 15 días (desde el desistimiento) 

indicar el nombre del nuevo profesional a cargo. 

 

 El Director de Obras Municipales será el encargado de conocer de 

este asunto, y determinar si el cambio procedió o no conforme a derecho. 

Recordemos que sólo procede si el arquitecto cesa o desiste de sus 

funciones, no puede ser sin razón de causa. 

 

 Por lo general, para que se entienda que reemplazo se efectuó en los 

términos legales correspondientes y en conocimiento de todas las partes 

involucradas, deben acudir a la Dirección de Obras respectiva, el 

propietario o representante legal, acompañado del arquitecto que desiste y 

del arquitecto que asume el patrocinio de la obra. 

 

 En caso de que a raíz de un cambio de arquitecto se dé origen a un 

conflicto, esto deberá ser resuelto por la justicia ordinaria, y también podrá 
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verlo el Colegio de Arquitectos, en el caso de que el arquitecto denunciado 

sea miembro colegiado. 

 

 El problema radica en determinar qué ocurre con los derechos de 

autor sobre la obra. En estos casos, tal y como señalamos respecto a las 

obras realizadas en virtud de un encargo, la relación que se da entre 

arquitecto y mandante se rige por las normas contractuales típicas, por lo 

que primará aquello que haya sido establecido en el respectivo contrato. 

 

 Esta situación puede traer consecuencias muy graves que valdrá la 

pena analizar caso a caso, sin embargo, nos parece importante recordar que 

en materia de cesión de derechos de autor, éstos deben ser interpretados 

restrictivamente, por lo que a falta de estipulación en expreso, no se 

entenderá cedido más que lo señalado y lo que naturalmente (según la 

situación) corresponda. 
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2. ESTÁNDARES INTERNACIONALES 

 

 Chile ha demostrado tener un interés por adecuar su normativa en 

derechos de autor a los estándares internacionales. De ahí, que en los 

últimos diez años hemos tenido cuatro modificaciones a nuestra Ley de 

Propiedad Intelectual
208

, principalmente para cumplir con el ADPIC
209

 y 

con el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos
210

. 

 

 Recordemos que el desarrollo del derecho de autor ha tendido a 

unificar su protección internacional, para así no significar una traba al 

comercio globalizado
211

. 

 

 

 

 

                                                 
208

 Ley 19.912 de 2003; Ley 19.914 de 2003; Ley 19.928 de 2004; y Ley 20.435 de 2010. 
209

 Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. 

Anexo 1 C del “Acuerdo de Marrakech” celebrado el 15 de abril de 1994 en Marruecos. 
210

 Capítulo 17 del tratado de libre comercio entre Chile y Estados Unidos, que se refiere a temas de 

propiedad intelectual. 
211

 Un ejemplo lo constituyen los objetivos generales del Acuerdo sobre los ADPIC, establecidos en el 

artículo 7, titulado "Objetivos. Estos objetivos son, entre otros, reducir las distorsiones del comercio 

internacional y los obstáculos a ese comercio, fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos 

de propiedad intelectual y asegurarse de que las medidas y procedimientos destinados a hacer respetar 

dichos derechos no se conviertan a su vez en obstáculos al comercio legítimo.  
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a) Principios WA 

 

En obras de arquitectura, existe un documento interesante de ser 

analizado, nos referimos a los “Principios WA”, fruto del debate y 

discusión del “Comité de expertos gubernamentales sobre las obras de 

arquitectura”, celebrado en Ginebra del 20 al 22 de octubre de 1986, bajo el 

alero de la UNESCO y la OMPI. 

 

 Los “Principios WA” fueron redactados por diversas organizaciones 

internacionales para que los distintos Estados miembros pudiesen lograr una 

adecuada protección de la obra arquitectónica
212

. Son siete principios, que 

quedaron expresados de la siguiente forma
213

: 

 

Principio WA1 

1. La obra de arquitectura significa todo edificio o construcción similar en 

la medida en que contiene elementos originales tales como su forma, su 

                                                 
212

 En el “Informe sobre la reunión del Comité de Expertos Gubernamentales sobre evaluación y síntesis 

de principios sobre diversas categorías de obras”, disponible en 

http://unesdoc.unesco.org/images/0008/000854/085435sb.pdf (Revisado en línea el 9 de noviembre de 

2015), se indican los diversos gobiernos, organizaciones intergubernamentales, y organizaciones no 

gubernamentales  que participaron; entre las que se cuentan delegaciones de setenta y seis países, 

observados de ocho organizaciones y treinta y seis ONG. 
213

 ORTEGA, Jorge (2007). Ob. Cit. pp. 146 y 147. 

http://unesdoc.unesco.org/images/0008/000854/085435sb.pdf
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diseño o sus ornamentos, con independencia de la destinación misma del 

edificio o de la construcción similar. 

2. Por obra relativa a la arquitectura se entiende el diseño y el modelo en 

tres dimensiones sobre la base del cual la obra de arquitectura puede ser 

construida. 

 

Principio WA 2 

Las obras de arquitectura, así como las obras relativas a la arquitectura 

deberían ser protegidas por el derecho de autor. 

 

Principio WA 3 

El autor de una obra de arquitectura, así como el de una obra relativa a la 

arquitectura, debería disfrutar del derecho exclusivo de autorizar la 

reproducción por cualquier medio y de cualquier manera o en la forma que 

sea, respectivamente, de su obra de arquitectura o de su obra relativa a la 

arquitectura. 
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Principio WA 4 

El autor de una obra de arquitectura debería disfrutar del derecho exclusivo 

de autorizar modificaciones realizadas en su obra, salvo cuando el tipo de 

modificaciones presente una gran importancia para el propietario del 

edificio u otra construcción similar y que no resulte una deformación, 

mutilación u otra modificación que sería perjudicial al honor o a la 

reputación del autor de la obra de arquitectura. 

 

Principio WA 5 

El autor de una obra de arquitectura o de una obra relativa a la arquitectura, 

debería tener el derecho de poner su nombre sobre la obra en tanto que 

autor de esta última. 

Este derecho debería ser ejercido de buena fe. Se entiende que la indicación 

del nombre del autor sobre la obra de arquitectura en una dimensión 

inhabitual o de manera poco ordinaria, no se consideraría como de buena fe. 

 

Principio WA 6 

1. El autor de una obra de arquitectura o de una obra relativa a la 

arquitectura debería tener el derecho de prohibir toda deformación, 
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mutilación u otra modificación de esta obra o todo atentado a la misma obra 

perjudiciales para su autor o para su reputación. 

2. Si cualquier modificación o atentado de la clase del párrafo anterior tiene 

lugar sin que el autor tuviese conocimiento o a pesar de su prohibición, la 

persona responsable de tal modificación o acción debería estar obligada a 

restablecerla a su estado anterior o a pagar los daños y perjuicios según las 

circunstancias. 

3. Cuando su obra ha sido modificada sin su consentimiento, el autor de una 

obra de arquitectura debería tener el derecho de prohibir la asociación de su 

nombre a su obra. 

 

Principio WA 7 

La reproducción de la imagen externa de una obra de arquitectura por 

medio de la fotografía, el cine, la pintura, la escultura, los diseños o un 

método similar, no debería requerir la autorización del autor si ha sido 

realizada con fines privados o incluso si se ha realizado con fines 

comerciales cuando la obra de arquitectura se halla situada en un lugar 

público, en una carretera, en una plaza o en cualquier otro lugar 

normalmente accesible al público. 
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 Lo primero que llama la atención de los Principios WA, es la 

distinción entre obras de arquitectura, y obras relativas a la arquitectura, 

dado que dicha distinción no parece existir en nuestro ordenamiento. Sin 

embargo, el 2 principio, establece que ambos tipos de obras deben ser 

protegidas por el derecho de autor, de ahí que en nuestro derecho esta 

distinción es innecesaria, y tanto las obras relativas a la arquitectura, como 

las obras de arquitectura propiamente tales, deben ser entendidas en nuestro 

ordenamiento como obras arquitectónicas, sin distinción. 

 

 En segundo lugar, nos parece interesante el hecho de que al reconocer 

y proteger los derechos patrimoniales y morales sobre la obra de 

arquitectura, el 4 principio establece el fundamento de la excepción que en 

nuestro derecho está contenida en el artículo 71 G de nuestra LPI. 

 

 Este fundamento dice relación con que, a pesar de que el arquitecto, 

autor de la obra, debiese disfrutar del derecho exclusivo de autorizar 

modificaciones realizadas en su obra, se entiende que éstas puedan ser 
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realizadas cuando presenten una gran importancia para el propietario del 

edificio u otra construcción similar.  

 

Sin embargo, el 4 principio agrega que estas modificaciones deberían 

poder ser realizadas por el propietario sin la autorización del respectivo 

arquitecto, siempre y cuando de ellas no resulte una deformación, 

mutilación u otra modificación perjudicial al honor o a la reputación del 

autor de la obra de arquitectura. 

 

Esta idea se ve reforzada por el 6 principio, al establecerse que el 

arquitecto debería tener el derecho de prohibir toda deformación, mutilación 

u otra modificación de su obra o atentado a la misma, perjudiciales para su 

autoría reputación. 

 

Este mismo principio agrega que si de una de estas modificaciones o 

atentados a la obra tiene lugar sin que el autor tenga conocimiento o a pesar 

de su prohibición, la persona responsable de tal modificación o acción 

debería estar obligada a restablecerla a su estado anterior o a pagar los 

daños y perjuicios según las circunstancias. 
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De esta última disposición, se entiende porqué en el caso del Puente 

Zubi Zuri, proyectado por Santiago Calatrava, el ayuntamiento de Bilbao 

debió pagarle una indemnización por la modificación realizada por el 

arquitecto Arata Isozaki. 

 

De ahí que en virtud de esta situación, valga la pena analizar y revisar 

el contenido de la excepción establecida por el artículo 71 G de nuestra LPI, 

a la luz de estos mismos principios, y del derecho comparado. 

 

b) Excepción del artículo 71 G 

 

 Nuestra LPI establece en su artículo 71 G que “en las obras de 

arquitectura, el autor no podrá impedir la introducción de modificaciones 

que el propietario decida realizar, pero podrá oponerse a la mención de su 

nombre como autor del proyecto”. 

 

 Si bien no existen excepciones de este tipo en la tradición 

anglosajona, esto se explica porque poseen la figura del Fair Use, criterio 
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jurisprudencial que permite el uso limitado de material protegido sin 

necesitar la autorización del titular de los derechos, bajo ciertas 

condiciones. 

 

 Esto es posible, porque de acuerdo a la tradición anglosajona, la 

jurisprudencia constituye ley, y de esta forma los jueces crean derecho. En 

la tradición continental en cambio, los jueces no pueden crear derecho en 

virtud del principio de legalidad, y deben limitarse a interpretar y aplicar las 

normas. 

 

 Es por esto que en la creación de excepciones y limitaciones a los 

derechos de autor, los miembros del Convenio de Berna se comprometieron 

a respetar la “Regla de los tres pasos” a la hora de legislar al respecto. 

 

 La prueba de los tres pasos fue promulgada por primera vez en la 

revisión del Convenio de Berna de 1967, una expresión de ella la podemos 

encontrar en el artículo 13 del ADPIC, que establece que “los miembros 

circunscribirán las limitaciones y excepciones al derecho exclusivo a 

determinados casos especiales, que no atenten a la explotación normal de 
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la obra y que no perjudiquen injustificadamente los interés legítimos del 

titular de los derechos
214

. 

 

 En el caso de nuestra excepción, ésta respeta el que sea para 

determinados casos especiales, al aplicarse para obras de arquitectura 

construidas; pero cabe preguntarse si efectivamente, no atenta contra la 

explotación normal de la obra, y no perjudica injustificadamente los 

intereses legítimos del titular de los derechos de autor. 

 

 Esta excepción no es la única de su clase en la tradición 

continental
215

, Colombia; Cuba; Ecuador; Honduras; México; Panamá; 

Paraguay; Perú; República Dominica; Salvador; y Venezuela, son ejemplos 

de países que poseen excepciones similares al contenido en el artículo 71 G 

de nuestra LPI. 

 

 De éstas, a pesar de que todas reconocen el derecho al arquitecto a 

silenciar su nombre cuando su obra sea modificada, hay algunas que son 

                                                 
214

 El énfasis ha sido agregado para señalar los tres pasos de la Regla. 
215

 RÍOS, Wilson (2011). La obra de arquitectura y los proyectos arquitectónicos y su protección en la 

legislación sobre derecho de autor. Comentarios a la sentencia de constitucionalidad C-871-10, sobre la 

exequibilidad del artículo 43 de la Ley 23 de 1982. Revista la Propiedad Inmaterial N° 15. Bogotá, 

Colombia. p. 153 y ss. 
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más benévolas para con el autor de la obra de arquitectura, como la 

legislación paraguaya al señalar que “El autor de obras de arquitectura no 

puede oponerse a las modificaciones que se hicieren necesarias durante la 

construcción o con posterioridad a ella”
216

. 

 

 Así, la legislación paraguaya establece que el arquitecto no puede 

oponerse a la alteración de su obra, pero solo respecto de aquellas 

modificaciones que se hicieren “necesarias”, lo que nos parece mucho más 

acotado que “aquellas que el propietario decida realizar”. 

 

La legislación cubana es aún más benigna con el autor de obras 

arquitectónicas, ya que al referirse a las artes visuales establece que, “El 

autor de una obra arquitectónica no podrá oponerse a las modificaciones 

que sea imprescindible introducirle a la obra durante su construcción o 

después de la misma, pero gozará de preferencia para el estudio y 

realización de dichas modificaciones”
217

. 

 

                                                 
216

 Artículo 75 de la Ley 1.328 de 1998, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos. 
217

 Artículo 5 de la Resolución N° 5 de 14 de enero de 2002 del Ministerio de Cultura de Cuba. 
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 En este caso, la legislación cubana establece que el autor de la obra 

no se puede oponer a las modificaciones que sean “imprescindibles”, esto 

quiere decir que la excepción no se contempla para cualquier tipo de 

modificación. Además, goza de preferencia para el estudio y realización de 

dichas modificaciones. 

 

 La legislación panameña otorga una limitación parecida a la cubana, 

al establecer que “El autor de la obra de diseño de arquitectura o diseñador 

no puede oponerse a las modificaciones que se hicieren necesarias durante 

la construcción de la obra o con posterioridad, pero el autor de la obra de 

arquitectura debe ser consultado sobre las modificaciones que se hicieren 

necesarios durante la construcción o con posterioridad a ella y tendrá 

preferencia para el estudio y realización de ésta”
218

. 

 

 En este caso, el arquitecto no puede oponerse a la alteración de la 

obra, pero sólo respecto de aquellas  modificaciones que se hicieren 

“necesarias”, y sobre las cuales deberá ser necesariamente consultado, y 

tendrá preferencia para su estudio y realización. 

                                                 
218

 Artículo 19 de la Ley 15 de 1994, Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
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 Aún más benévola con el arquitecto autor, es la legislación 

venezolana, dado que establece que “El autor tiene, incluso frente al 

adquirente del objeto material de la obra, el derecho de prohibir toda 

modificación de la misma que pueda poner en peligro su decoro o 

reputación”
219

, y agrega que “El autor de obras de arquitectura no puede 

oponerse a las modificaciones que se hicieran necesarias durante la 

construcción o con posterioridad a ella. Pero si la obra reviste carácter 

artístico, el autor tendrá preferencia para el estudio y realización de las 

mismas”
220

. 

 

 La ley venezolana es interesante, porque a diferencia de nuestra 

excepción, que habla de “propietario”, su excepción habla del “adquirente 

del objeto material de la obra”; y porque además, permite al autor oponerse 

a las modificaciones que pongan en peligro su reputación y decoro, 

estableciendo la excepción únicamente para las modificaciones 

“necesarias”, y estableciendo sobre éstas, a favor del arquitecto original, el 

estudio y realización de las modificaciones. 

                                                 
219

 Artículo 20 inciso 1° de la Ley sobre el Derecho de Autor de 1993. 
220

 Artículo 20 inciso 2° de la Ley sobre el Derecho de Autor de 1993. 
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 Por su parte, la legislación mexicana señala que “Salvo pacto en 

contrario, el autor de una obra de arquitectura no podrá impedir que el 

propietario de ésta le haga modificaciones (…)”
221

, similar a lo expresado 

por la legislación salvadoreña, que establece que “El autor de obras de 

arquitectura no puede oponerse a las modificaciones que se hicieren 

necesarias durante la construcción o con posterioridad a ella, pero tendrá 

preferencia para el estudio y realización de las mismas, salvo pacto en 

contrario”
222

. 

 

 En ambos casos, tanto en la legislación mexicana como en la 

salvadoreña, la excepción permite que se pacte en contrario, por lo que 

dependerá de la negociación entre arquitecto y comitente la aplicación de 

esta excepción, que de todas formas aplicará a falta de acuerdo. 

 

 De todas formas, la legislación salvadoreña es más benévola para con 

el autor, ya que la excepción sólo opera respecto de modificaciones 

“necesarias”, y le otorga preferencia para el estudio y realización de las 

                                                 
221

 Artículo 92 de la Ley Federal del Derecho de Autor de 1996. 
222

 Artículo 34 del Decreto 604 de 1993, Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual. 
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mismas; la excepción mexicana en cambio, es similar a la chilena en este 

sentido, con la gran diferencia de que admite pacto en contrario. 

 

 Un último caso de excepción más benigna para el arquitecto autor, lo 

encontramos en la legislación ecuatoriana, que establece que “El autor de 

las obras de arquitectura podrá oponerse a las modificaciones que alteren 

estética o funcionalmente su obra”
223

, y agrega que “Para las 

modificaciones necesarias en el proceso de construcción o con 

posterioridad a ella, se requiere la simple autorización del arquitecto autor 

del proyecto, quien no podrá negarse a concederla a no ser que considere 

que la propuesta modificatoria altere estética o funcionalmente su obra”
224

. 

 

 En este caso la legislación ecuatoriana resulta ser la más benigna de 

todas, dado que a nuestro entender no establece una verdadera excepción; 

recordemos que la regla general es que el autor pueda oponerse y deba 

autorizar las modificaciones que alteren su obra.  

 

                                                 
223

 Artículo 36 inciso 1° de la Ley 83 de 1998, Ley de Propiedad Intelectual. 
224

 Artículo 36 inciso 2° de la Ley 83 de 1998, Ley de Propiedad Intelectual. 
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Así, al establecerse que esta excepción opera “a no ser que su autor 

considere que la propuesta modificatoria altere estética o funcionalmente su 

obra”, esta contra excepción, en la práctica, mantiene intacta la regla 

general. 

 

Sin embargo, no todas las legislaciones continentales poseen 

excepciones más benévolas que la nuestra para con los arquitectos autores 

de obras. Así, la legislación hondureña establece que “Quien tenga los 

derechos sobre una obra arquitectónica puede alterar los planos y 

proyectos, así como, disponer en cualquier momento su demolición total o 

parcial, la ampliación o reducción o cualquier otra modificación”
225

. 

 

A simple vista, esta norma no parece una excepción ya que habla de 

“quien tenga los derechos”, sin embargo, si alguien tiene los derechos no 

necesita pedir autorización. De esta forma, entendemos que la norma se 

refiere al adquirente del objeto material de la obra, que goza de “algunos” 

derechos. 

 

                                                 
225

 Artículo 57 del Decreto 4 – 99 E, Ley del Derecho de Autor y de los derechos conexos de 1999. 
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Si este es el caso, la norma en comento es bastante similar a la 

nuestra, sin embargo, nos parece más severa, dado que admite la 

modificación sobre “planos y proyectos”, mientras que a nuestro parecer 

nuestra excepción solo se aplica para las obras ya construidas. 

 

Por último hay legislaciones que han dado una respuesta legislativa 

similar a la consagrada en nuestra LPI, tal como la excepción peruana que 

establece que “El autor de obras de arquitectura no puede oponerse a las 

modificaciones que se hicieren necesarias durante la construcción o con 

posterioridad a ella, o a su demolición”
226

. 

 

No obstante, en el caso de la excepción peruana nos parece que la 

excepción también es más benigna que la chilena, dado que las 

modificaciones “que se hicieren necesarias”, nos parecen más restringidas 

que aquellas que “el propietario decida realizar”. 

 

                                                 
226

 Artículo 80 del Decreto Legislativo 822 de 1996, Ley sobre el derecho de autor. 
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Otra excepción similar a la nuestra es la contenida en la legislación 

dominicana, la cual señala que “El autor de un proyecto arquitectónico no 

podrá impedir que el propietario introduzca modificaciones en él (…)
227

”. 

 

Esta excepción es muy parecida a la legislación chilena, y es idéntica 

a la contenida en la legislación colombiana, que establece que “El autor de 

un proyecto arquitectónico no podrá impedir que el propietario introduzca 

modificaciones en él (…)”
228

. 

 

Sobre esta última excepción debió conocer la Corte Constitucional 

colombiana, respecto a una demanda de inconstitucionalidad presentada por 

un ciudadano colombiano en ejercicio de la acción pública de 

inexequibilidad consagrada en el numeral 4 del artículo 241 de la 

Constitución Política colombiana
229

. 

 

Del examen de dicha demanda, la Corte estableció que se regía a la 

regla de los tres pasos, por cuanto la medida es legal y taxativa; además, 

                                                 
227

 Artículo 43 de la Ley 65 de 2000, Ley del Derecho de Autor y Derechos Conexos. 
228

 Artículo 43 de la Ley 23 de 1982 sobre Derechos de Autor. 
229

 Sentencia C-871-10 de la Corte Constitucional colombiana. Disponible en: 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/C-871-10.htm, (Revisado en línea el 9 de noviembre 

de 2015). 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/C-871-10.htm
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señaló que la labor de creación del arquitecto no tiene vocación de 

propiedad sobre la construcción, mientras que el destinatario de la 

construcción sí posee un derecho de propiedad que debe ser respetado; por 

último, estableció que la limitación pretende evitar un perjuicio 

injustificado a los legítimos derechos e intereses del titular, es decir, aun 

cuando se reconoció el perjuicio que puede ocasionar al autor, forma parte 

de la garantía del derecho a la vivienda y al respeto del interés general
230

. 

 

Esta sentencia nos parece relevante, principalmente por la similitud 

de la excepción chilena con la colombiana, lo que hace que su fallo sea 

bastante ilustrador con respecto a la adecuación del artículo 71 G en 

relación a la regla de los tres pasos. 

 

La sentencia de la Corte Constitucional colombiana, además de 

determinar que la excepción revisada respeta la regla de los tres pasos, deja 

en claro que la excepción es sólo respecto de obras ya construidas, dado que 

pese a referirse inicialmente al autor del “proyecto arquitectónico”, finaliza 

                                                 
230

 Sentencia C-871-10 de la Corte Constitucional colombiana. 
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la norma con la expresión “obra alterada”
231

. Es decir, a la norma le interesa 

facultar al arquitecto para impedir que su nombre sea asociado con la 

alteración de su obra culminada y no a interferir en las modificaciones 

durante su construcción
232

. 

 

En el caso de nuestra excepción, pese a que no finaliza con la 

expresión “obra alterada”, tampoco se refiere inicialmente al autor del 

“proyecto arquitectónico”, sino que lo hace respecto a las “obras de 

arquitectura”, por lo que esto sumado a la historia de la ley
233

, a la 

expresión “propietario de una obra de arquitectura”, y a las reglas de 

interpretación contenidas en nuestro Código Civil
234

, que permiten recurrir 

a la intención, espíritu, e historia fidedigna del establecimiento de la norma, 

podemos concluir que nuestra excepción, al igual que la colombiana, se 

refiere a obras ya construidas. 

 

                                                 
231

 El artículo 43 de la Ley 23 de 1982 sobre Derechos de Autor señala que, “El autor de un proyecto 

arquitectónico no podrá impedir que el propietario introduzca  modificaciones en él, pero tendrá la 

facultad de prohibir que su nombre sea asociado a la obra alterada” (Énfasis añadido). 
232

 Sentencia C-871-10 de la Corte Constitucional colombiana. 
233

 Historia de la Ley N° 20.435, Modifica la Ley N° 17.336, sobre Propiedad Intelectual. 
234

 Artículo 19 y ss. 
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Además, fuera de los argumentos ya señalados, Elisa Walker, al 

referirse a la excepción del artículo 71 letra G, señala que: “Esta excepción 

tiene por finalidad resolver problemas prácticos que se pueden presentar 

debido a la discordancia entre el propietario de una construcción y el 

arquitecto que diseñó la obra que es el objeto del objeto”
235

, dando a 

entender que ella también considera que la excepción sólo es aplicable para 

obras de arquitectura ya construidas. 

 

c) Excepción del artículo 71 F 

 

 La segunda excepción contenida en el catálogo de limitaciones de 

nuestra LPI atingente a las obras de arquitectura, dice relación con el 

artículo 71 F sobre usos públicos, que autoriza la reproducción de obras 

artísticas que permanentemente adornen espacios públicos, entre ellas las 

obras de arquitectura. 

 

 Sin embargo, el artículo distingue la protección de las obras de 

arquitectura con respecto a las demás obras artísticas permanentemente 

                                                 
235

 WALKER, Elisa (2014). Ob. Cit. p. 211 y 212. 
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expuestas al público, al establecer que “La reproducción de obras de 

arquitectura por medio de la fotografía, el cine, la televisión y cualquier 

otro procedimiento análogo, así como la publicación de las 

correspondientes fotografías en diarios, revistas y libros y textos destinados 

a la educación, es libre y no está sujeta a remuneración, siempre que no 

esté en colección separada, completa o parcial, sin autorización del autor.  

Asimismo, la reproducción mediante la fotografía, el dibujo o 

cualquier otro procedimiento, de monumentos, estatuas y, en general, las 

obras artísticas que adornan permanentemente plazas, avenidas y lugares 

públicos, es libre y no está sujeta a remuneración, siendo lícita la 

publicación y venta de las reproducciones”. 

 

 Como podemos ver, el artículo 71 F respeta a cabalidad lo 

establecido por el 7º Principio WA, permitiendo que las personas puedan 

fotografiar, grabar o reproducir por otras formas análogas obras de 

arquitectura sin pagar derechos de autor, facultando la publicación de las 

fotografías de estas obras en diarios, revistas y textos escolares. 
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 Sin embargo, en el caso de las obras de arquitectura la excepción no 

aplica para aquellos casos en que la publicación se realice en colección 

separada, completa o parcial, siendo necesario en estos casos contar con la 

autorización del autor, a diferencia de las demás obras artísticas que 

permanentemente adornan lugares públicos, en cuyo caso no se contempla 

esta contra excepción. 

 

 En virtud de esta contra excepción nos parece interesante analizar dos 

casos de derecho comparado, ambos ocurridos en Francia. El primero de 

ellos es el ya analizado caso de “Los jardines del palacio Vaux-le-

Vicomte”, en el cual se condenó la reproducción y publicación no 

autorizada de fotografías de los jardines diseñados por el paisajista Achille 

Duchêne, ordenando el cese de la actividad infractora, y condenado el pago 

de una indemnización al titular de los derechos (que en este caso era el 

heredero del mencionado paisajista).  
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 El segundo fallo que queremos mencionar es el relativo al caso 

“Fotogram-Stone con Cite Des Sciences Et De L‟industrie”
236

, en el cual 

“La Géode” del arquitecto Adrien Fainsilber ubicada en la Cité des sciences 

et de l‟industrie de la Villete, fue reproducida y comercializada en diversas 

tarjetas postales por la sociedad Fotogram Stone, sin autorización alguna. 

 

 En este caso, la justicia francesa condenó el uso no autorizado 

ordenando la destrucción de todos los ejemplares de las tarjetas postales 

infractoras en stock, así como de la plancha matriz y fotograbado, y 

prohibiendo a la Sociedad Fotogram Stone, continuar comercializándolas, 

condenándola además a pagar a la Cité des sciences et de l‟industrie la 

suma de $ 10.000 F
237

 por concepto de daños y perjuicios, en su calidad de 

titular de los derechos sobre la obra (en virtud de una cesión). 

 

 Estos fallos nos parecen interesantes de analizar a la luz de la 

excepción sobre usos públicos contenida en nuestra LPI, dado que tal y 

                                                 
236

 Paris, 1er Ch. A, 23 octubre 1990 ; S.A.R.L. Fotogram Stone et autres c. La Cité des sciences et de 

l'industrie. 
237

 Algo así como $1.105.000 pesos chilenos de la época, aproximadamente. 
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como hemos establecido, la aplicación será más o menos benigna con el 

autor, dependiendo de si su obra se considera o no una obra de arquitectura. 

 

 Y precisamente, en ambos casos se cuestionó la protección de las 

obras en conflicto como obras de arquitectura. En el caso de los jardines de 

Vaux-le-Vicomte, el Tribunal de gran Instancia de París declaró que los 

jardines eran una obra artística protegida, que involucraban un esfuerzo 

intelectual que combinaba el ingenio creativo y la destreza e impronta del 

sr. Anchille Duchêne. 

 

Además, el tribunal señaló que en el caso de los jardines y demás 

diseños de ornamentación, estos podían ser encuadrados como obras 

artísticas, aplicando el artículo 2 del Convenio de Berna y haciendo 

interpretación extensiva del mismo al disponer que el catálogo de obras 

mencionado es meramente ejemplar, y que se protege todo tipo de creación 

que sea expresado mediante todo tipo de obras artísticas y/o literarias, sin 

que importen su mérito, destinación, calidad o temática, y siempre y cuando 

sea original, esto es, que exista esfuerzo intelectual en su creación. 
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Sin embargo, el tribunal jamás señaló expresamente que los jardines 

fueran una obra de arquitectura, lo que en el caso de nuestra legislación 

sería fundamental, ya que de entenderse que los jardines del palacio Vaux-

le-Vicomte no son una obra de arquitectura, a pesar de ser igualmente una 

obra artística protegida por el derecho de autor, en virtud del artículo 71 F 

de nuestra LPI, nuestro ordenamiento habría considerado lícito el uso no 

autorizado de esta obra. 

 

En el caso de “La Géode”, la defensa argumentó que la obra carecía 

de originalidad, y que por tanto no era susceptible de protección por el 

derecho de autor, sin embargo, el tribunal señaló la elección de la forma y 

del material del monumento, especialmente el empleo en toda la superficie 

de un material que hacía las veces de un espejo, no respondía sino a una 

preocupación estética que llevaba la huella de la personalidad de su autor. 

 

El tribunal además agregó que “estas características confieren a la 

Géode una originalidad certera que permite distinguirla de cualquier otro 
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monumento”
238

. La observación nos parece imprecisa en cuanto parece 

confundir la originalidad, con el carácter distintivo, y porque además trata a 

la obra de monumento, en vez de obra arquitectónica. 

 

Si este fuera el caso (que la Géode fuese un monumento y no una 

obra de arquitectura), significaría que en virtud del artículo 71 F la 

reproducción y comercialización de las cartas postales sería perfectamente 

lícita en nuestro ordenamiento; sin embargo, en este caso no cabe duda de 

que la Géode corresponde a una obra de arquitectura, por lo que de ocurrir 

un caso similar en nuestro país, deberíamos entender que en virtud del 

inciso 1º del artículo 71 F este uso en específico no sería protegido por la 

excepción, produciéndose un fallo similar al dictado por el tribunal francés. 

 

En Estados Unidos en cambio, el copyright de una obra 

arquitectónica que ha sido construida, no evita la creación, distribución o 

exhibición pública de imágenes, dibujos, fotografías, o cualquier otra 

representación pictórica de la obra, pero sólo si el edifico en que toma 

                                                 
238

 Paris, 1er Ch. A, 23 octobre 1990 ; S.A.R.L. Fotogram Stone et autres c. La Cité des sciences et de 

l'industrie. 



172 

 

forma la obra está localizado o es normalmente visible desde un lugar 

público.
239

 

 

d) Acuerdo de la Union Internationale des Architectes (UIA) sobre las 

normas internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio 

de la arquitectura.
240

 

 

 “Si bien muchos países cuentan con algún tipo de protección jurídica 

que cubre las obras de un arquitecto, dicha protección es a menudo 

insuficiente‖
241

, de esta forma parten los “Antecedentes” sobre “Propiedad 

intelectual y derechos de autor” del “Acuerdo de la UIA sobre las normas 

internacionales de profesionalidad recomendadas para el ejercicio de la 

arquitectura”. 

 

 La Union Internationale des Architectes es una asociación 

internacional no gubernamental que busca reunir a las diversas federaciones 

                                                 
239

 Architectural Works Copyright Protection Act. 
240

 “UIA Accord on Recommended International Standards of Professionalism in Architectural Practice”. 

(Traducción del autor). Disponible en: http://www.uia-

architectes.org/sites/default/files/EN_UIA_ACCORD_TOKYO.pdf. (Revisado en línea el 9 de noviembre 

de 2015). 
241

 Background. Intellectual Property and Copyright. UIA Accord. “While many countries have some legal 

protection covering the architect’s design, that protection is often inadequate” (Traducción del autor). 

http://www.uia-architectes.org/sites/default/files/EN_UIA_ACCORD_TOKYO.pdf
http://www.uia-architectes.org/sites/default/files/EN_UIA_ACCORD_TOKYO.pdf
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nacionales de arquitectos. Todos los arquitectos colegiados de un país 

miembro son parte de la UIA, entre los que se encuentra el Colegio de 

Arquitectos de Chile. 

 

 El Acuerdo y sus directrices tienen como objetivo definir cuál se 

considera el mejor modo de ejercicio profesional entre arquitectos, y las 

normas a las que aspira la profesión. 

 

 En materia de derechos de autor, el Acuerdo manifiesta su 

preocupación respecto a que: “No es inusual que el arquitecto analice ideas 

y conceptos con un cliente potencial que ulteriormente no lo contrate, y 

más tarde se encuentre con que el cliente ha utilizado sus ideas sin 

remunerarlo”.
242

 

 

 A raíz de esta preocupación, la Unión Internacional de Arquitectos ha 

establecido como norma “Que las leyes nacionales a aplicar sobre cada 

una de las secciones de la UIA autoricen a un arquitecto a ejercer su 

                                                 
242

Background. Intellectual Property and Copyright. UIA Accord. “It is not unusual for the architect to 

discuss ideas and concepts with a prospective client, subsequently not be hired, and later find that the 

client has used the architect’s ideas with no recompense” (Traducción del autor). 
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profesión sin detrimento de su autoridad y de su responsabilidad, y que le 

otorguen también protección sobre su propiedad intelectual y sobre los 

derechos de autor derivados de su trabajo”
243

. 

 

 No nos parece mal que la UIA pretenda proteger la situación antes 

descrita, pero debemos recordar que las ideas no son susceptibles de 

protección, sin embargo, entendemos que la UIA quiso referirse 

principalmente al uso no autorizado de obras de arquitectura aún no 

construidas. 

 

 De todas formas, nos parece positivo que exista una organización 

como la UIA que congregue a las diversas organizaciones o federaciones 

nacionales de arquitectos, para unificar y estandarizar la protección de los 

derechos de autor en las instancias ético profesionales correspondientes a 

cada país miembro. 

 

                                                 
243

 Policy. Intellectual Property and Copyright. UIA Accord. “That the national law of a UIA member 

section should entitle an architect to practice his/her profession without detriment to his/her authority and 

responsibility, and to retain ownership of the intellectual property and copyright of his/her work”.  

Traducción del autor). 
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 Sobre todo si esta parece ser la instancia preferida por los arquitectos 

para solucionar sus conflictos en materia de derechos de autor, tal y como 

veremos a continuación. 
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VII. DERECHOS DE AUTOR Y ARQUITECTURA EN CHILE 

 

 El caso de la arquitectura en Chile es especial; tiene una historia 

particular, que muestra un desarrollo peculiar; que posee un impacto 

público cambiante, que ha ido evolucionando en su transcurso; y que 

contiene diversos usos vigentes en su desempeño, para cada momento de su 

historia
244

. 

 

 “Si la individualidad es un hecho en la vida del arquitecto… ¿Para 

qué gastar tiempo y energía en organizar asociativamente a personas tan 

auténtica y contumazmente individualistas, para qué el Colegio de 

Arquitectos?‖
245

 Con esta pregunta Cristían Fernández, Presidente de la 

Primera Bienal de Arquitectura, cuestiona al gremio de arquitectos como 

cuerpo intermedio de la sociedad. 

 

 Y el mismo, da la respuesta. “Puesto que el arquitecto es un artista 

de muy particulares características. Tal vez la principal es su inexorable 

                                                 
244

 RODRÍGUEZ, León (1992). Fundamento del Colegio de Arquitectos de Chile. En: Revista CA número 

68. Revista oficial del Colegio de Arquitectos de Chile A.G. Santiago: Colegio de Arquitectos de Chile 

A.G. p. 17. 
245

 FERNÁNDEZ, Cristían (1977). Nuestro patrimonio arquitectónico. Revista CA número 18. Revista 

oficial del Colegio de Arquitectos de Chile A.G. Santiago: Colegio de Arquitectos de Chile A.G. pp. 2 a 4. 
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dependencia de la sociedad y de la cultura en que está inmerso. (…) De ahí 

que por un imperativo intrínseco a nuestro arte –nuestro hacer- debemos 

organizarnos y unir nuestras luces y nuestras fuerzas para estar a la altura 

de los desafíos que enfrentamos”
246

. 

 

 Uno de estos desafíos, es la protección del derecho de autor sobre las 

obras de arquitectura. Como hemos visto, la Unión Internacional de 

Arquitectos, invita a los gremios de arquitectos de sus distintos países 

miembros a defender su propiedad intelectual, señalando este tema como un 

desafío que debe ser recogido por los arquitectos a nivel mundial. 

 

 En Chile, sin embargo, no parece haber una mayor preocupación 

sobre el tema, pese a que a raíz del Caso Domeyko, la protección del 

arquitecto como autor de obras intelectuales haya estado en la palestra del 

Colegio de Arquitectos. 

 

                                                 
246

 FERNÁNDEZ, Cristían (1977). Ob. Cit. pp. 2 a 4. 
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 En el último Congreso Nacional de Arquitectos
247

, la discusión sobre 

el derecho de autor acerca de las obras de arquitectura fue retomada
248

; sin 

embargo, evidenció la existencia de un desconocimiento entre los 

arquitectos sobre estas materias. Aún así, el hecho de que la discusión haya 

sido rescatada es alentador, y nos invita a cuestionarnos por qué se produjo 

este fenómeno, y a revisar la escaza jurisprudencia sobre el tema. 

 

1. HISTORIA DE LOS ARQUITECTOS COMO GREMIO 

 

 Durante el primer siglo de vida independiente de las “Naciones 

Americanas”, la arquitectura fue ejercida por arquitectos europeos (En 

nuestro país principalmente franceses, alemanes e italianos), contratados 

por los propios gobiernos
249

. 

 

                                                 
247

 Nos referimos al XXIII Congreso Nacional de Arquitectos., titulado “Arquitectos y país. Nuevos 

desafíos”, celebrado en la ciudad de Puerto Varas los días 25, 26 y 27 de octubre de 2013. 
248

 El resumen de las ponencias presentadas se encuentra disponible en: 

http://www.colegioarquitectos.com/CONGRESO/ponencias/resumenmesas.pdf. (Revisado en línea el 9 de 

noviembre de 2015). Dentro de las cuales el tema del derecho de autor de los arquitectos fue discutido por 

la Mesa 1, sobre “Desafíos de ética pública y profesional”. 
249

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). 5 Décadas de una pequeña historia. En: Revista CA 

número 68. Revista oficial del Colegio de Arquitectos de Chile A.G. Santiago: Colegio de Arquitectos de 

Chile A.G. p. 23. 

http://www.colegioarquitectos.com/CONGRESO/ponencias/resumenmesas.pdf
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 Por esta razón, su competencia y campo de acción estaba definida por 

los términos de los contratos que concretaban sus viajes a las nacientes 

Repúblicas. Algunos de los discípulos generados por éstos, en su mayoría 

de la clase alta criolla, viajaron a Europa para obtener su acreditación
250

. 

 

 Sin embargo, los arquitectos que posteriormente se formaron en los 

cursos regulares dictados en cada país, a partir de la segunda mitad del siglo 

XIX, comenzaron a organizarse con el fin de presentar a sus gobiernos la 

necesidad de que se les reconociera un campo de acción profesional propio, 

diferenciado al de los ingenieros
251

. 

 

 En Chile, no será sino hasta fines del siglo XIX, con la apertura de 

cursos regulares en las universidades del país (En 1849 en la del Estado; y 

en 1889 en la de la Pontifica de la Iglesia Católica), que se comenzará a 

sentir la necesidad del reconocimiento oficial de la disciplina y la definición 

de su campo específico de trabajo
252

. 

 

                                                 
250

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 23. 
251

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 23. 
252

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 23. 
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 Antes del reconocimiento legal, los arquitectos avanzaron en la 

unificación como gremio, mediante la creación de la Asociación de 

Arquitectos de Chile en 1923, fruto de la unión de diversos cuerpos 

intermedios, tales como la Sociedad Central de Arquitectos, y el Instituto de 

Arquitectos de la Universidad de Chile
253

. 

 

 Para los 40‟, siendo Chile uno de los países más avanzados en 

legislación de seguridad social e implementación de salud pública de la 

época en Latinoamérica, tenía por otra parte un alto índice de morbilidad y 

mortalidad a nivel mundial
254

. 

 

 El diagnóstico de esos años, fue que ello se debía a la insalubridad de 

las viviendas del pueblo; lo que los arquitectos esgrimieron como 

argumento para destacar el rol que les cabía en el ámbito nacional, y 

obtener así su reconocimiento por Ley de la República
255

. 

 

                                                 
253

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 23. 
254

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 24. 
255

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 24. 
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 En medio de este clima, los arquitectos consiguen la promulgación de 

la Ley 7.211, que crea el Colegio de Arquitectos, el 4 de agosto de 1942. 

Cuyo debate en la Cámara estuvo defendido, desde el punto de vista de los 

arquitectos, por los dirigentes de la nombrada Asociación
256

. 

 

a) Colegio de Arquitectos 

 

 Inmediatamente creado, el Colegio de Arquitectos desarrolló una 

intensa actividad, partiendo por la formulación de su propio Reglamento de 

aplicación de la Ley, aprobado por el Decreto N° 1.214, el 28 de agosto de 

1943. 

 

 Como sabemos, en 1963 Fernando Domeyko acudió al Colegio de 

Arquitectos en busca de ayuda, sin embargo los dirigentes gremiales 

prefirieron apoyar al cliente, lo que generó la unión de antiguas y nuevas 

generaciones de arquitectos, que reconocieron la importancia del Colegio en 

la defensa del campo disciplinar
257

. 

 

                                                 
256

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 25. 
257

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 29. 
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 Surgió entonces un movimiento de renovación al interior del Colegio, 

organizada principalmente por Juan Borchers, que jugó el rol de inspirador 

teórico del movimiento
258

, ante “una insuficiencia en la estructura del 

Consejo y su contenido conceptual arquitectónico frente a un estado de 

madurez crítica de las cosas de arquitectura”
259

. 

 

 Este movimiento gremial, el más grande que haya tenido el Colegio 

de Arquitectos en su historia, se debió precisamente a una infracción a los 

derechos de autor de uno de sus miembros, lo que nos demuestra la 

importancia que estas materias deberían tener para el gremio, y lo extraño 

que resulta su olvido. 

 

 Posterior al movimiento de renovación, incorporados ya nuevos 

grupos a las directivas del Colegio, Chile obtuvo un especial 

reconocimiento a su accionar gremial, al ser elegido Presidente de la Unión 

Internacional de Arquitectos el colegiado Héctor Mardones Restat
260

. 

 

                                                 
258

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 29. 
259

 DOMEYKO, Fernando y otros (1964). Ob. Cit. p. 3. 
260

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 30. 
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 Al producirse el quiebre de la institucionalidad política del país, el 11 

de Septiembre de 1973, en virtud del golpe militar; las autoridades del 

Colegio, confundidas e ignorando el impacto real de la situación, emiten un 

documento titulado “Principios básicos y recomendaciones de solución 

inmediata para el Supremo Gobierno”, el 24 de septiembre del mismo 

año
261

.  

 

 Sin embargo, éste y otros documentos emitidos por el Colegio no 

tuvieron respuesta por parte del régimen militar. A corto andar, los 

arquitectos se verán marginados y reducidos en importantes áreas de su 

campo disciplinar
262

. 

 

 Por Decreto Ley 304, de 4 de mayo de 1974, la dictadura suspenderá 

las elecciones gremiales, prorrogándose el plazo de las directivas, en 

principio hasta Octubre de 1975. Las vacantes que se produjeran serían 

llenadas según disposiciones del Ministerio del Interior; de ahí que el 

Consejo en ejercicio decidió no dejar sus cargos en octubre del 73‟ (tal y 

                                                 
261

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 31. 
262

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 31. 
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como correspondía), con el fin de impedir el nombramiento de autoridades 

no representativas de la voluntad del gremio
263

. 

 

 Durante este período, producto de una serie de conflictos suscitados 

con las autoridades de la dictadura, se promulgaron una serie de decretos 

que fueron cercenando las atribuciones que la Ley le concedía al Gremio de 

arquitectos: 

 

 El Decreto N° 2.516 de 6 de febrero de 1979, eliminó la 

obligatoriedad de estar inscrito en el Colegio para ejercer cargos públicos 

propios de la profesión; la Circular N° 7 del MINVU, de 6 de abril de 1979, 

suprimió la obligatoriedad de los contratos profesionales para aprobar los 

permisos municipales; la Fiscalía de la Libre Competencia, a fines de 

noviembre de 1979, solicitó a la Comisión de Defensa de la Libre 

Competencia que aplicara multas y sanciones al Colegio por seguir visando 

contratos; por último, el Decreto N° 2.962 de 11 de diciembre de 1979 quitó 

                                                 
263

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 31. 
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al Colegio el derecho para reglamentar los Concursos de Anteproyectos de 

Arquitectura
264

. 

 

 Sin embargo, ninguno de estas modificaciones significó un daño tan 

profundo para el gremio de arquitectos, como el generado a raíz de la 

redacción de nuestra actual Constitución. 

 

b) Colegio de Arquitectos A.G. 

 

 Como se concluye de la historia gremial hasta ahora estudiada; el 

fortalecimiento de los colegios profesionales hasta antes de la dictadura, 

revela uno de los muchos ejercicios de la libertad de asociación, producto 

de la evolución de la sociedad chilena
265

. 
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 Sin embargo, este desarrollo se vio fuertemente coartado, limitado y 

desincentivado, en virtud de la redacción de los derechos fundamentales de 

libertad de asociación y de protección y libertad del trabajo. 

 

 Pese a que la Comisión Ortúzar, encargada de redactar la actual 

constitución, procuró dar un mejor fundamento y un marco más solido a los 

colegios profesionales
266

, la redacción final significó un profundo 

debilitamiento y rechazo a este tipo de organizaciones. 

 

 Una explicación a esta decisión la podemos encontrar en la 

circunscripción del régimen militar, en lo que Mario Góngora llamó la 

“época de las planificaciones globales”
267

. 

 

 De acuerdo a la tesis de Góngora, con cada nuevo gobierno a partir 

de 1964, vino un intento por implementar una planificación global, en el 
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que en base a una futura estructura ideal de país, se debía avanzar a través 

de planes a la prosecución de esa estructura deseada de nación
268

. 

 

Obviamente las planificaciones globales de Frei Montalva y de 

Allende fracasaron, sin embargo, Góngora murió sin saber si la dictadura de 

Pinochet iba a conseguir la consolidación de su planificación global. 

 

La estructura ideal a la que el régimen militar aspiraba llegar, era 

producto de las teorías económicas de la Escuela de Chicago, que 

impulsadas desde la Oficina de Planificación Nacional, fueron copando 

todas las áreas de la actividad nacional
269

. 

 

Esta reestructuración general de la economía, de la sociedad y del 

poder estatal
270

, vio en los sindicatos, partidos políticos, y colegios 

profesionales, formas organizativas con la potencialidad de transformarse 

en cuerpos intermedios capaces de obstaculizar la orientación de la 

dirección política en esa época vigente
271

. 
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 Con este temor presente, la Constitución estableció en su artículo 1 

inciso 3 que: “El Estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a 

través de los cuales se organiza y estructura la sociedad y les garantiza la 

adecuada autonomía para cumplir sus propios fines específicos”. 

 

 También aseguró en el artículo 19 número 15 “El derecho de 

asociarse sin permiso previo”, pero a la vez estableció en el mismo número, 

que: “Nadie puede ser obligado a pertenecer a una asociación”. 

 

 Por su parte, en el artículo 19ª número 16ª, al asegurar “La libertad 

de trabajo y su protección”, estableció que “Ninguna ley o disposición de 

autoridad pública podrá exigir la afiliación a organización o entidad 

alguna como requisito para desarrollar una determinada actividad o 

trabajo, ni la desafiliación para mantenerse en éstos”. 

 

 Esto significó la transformación del Colegio en Asociación Gremial 

por efecto del Decreto Ley Nº 3.621 de 1981, al ser necesario adecuar la 

normativa sobre colegios profesionales a las garantías establecidas en la 
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Constitución, pasando a regirse el Colegio por las disposiciones del D.L. 

2.757 de 1979, relativo a organizaciones gremiales. 

 

 En el caso del Colegio de Arquitectos, éste tuvo que soportar la 

aprobación de esta ley, pese a presentar a las autoridades los resultados de 

un plebiscito llamado por el Consejo, en el que de 1.232 colegiados 

votantes, el 92% se pronunció contrario a la nueva legislación impuesta
272

. 

 

 A raíz de esta modificación, el colegio perdió su carácter de 

institución de derecho público, y pasó a ser de derecho privado; se derogó la 

exigencia de colegiatura obligatoria para ejercer la profesión en el país; y se 

le quitó la tuición ética sobre todos los arquitectos que, en casos de faltas 

graves, incluso le permitía sancionar con la pérdida de colegiatura y por 

ende, la inhabilidad del ejercicio de la profesión. 

 

 La explicación que hemos dado sobre el porqué de esta legislación, es 

una interpretación propia, que nace a partir de la tesis de Góngora. La 

fundamentación que en realidad otorgó el D.L. 3.621 para su modificación, 
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dice relación con que la entrega del control de la ética profesional, a la 

justicia ordinaria, se basó en “el contrasentido que la misma entidad 

encargada de la defensa y desarrollo de los intereses profesionales de sus 

miembros conozca y resuelva sobre las faltas a la ética profesional 

cometidas por éstos en el ejercicio de su profesión"
273

. 

 

 De acuerdo a la doctrina, suponer que los colegios no están en 

condiciones de juzgar a sus asociados, por ser a la vez ellos jueces y parte, 

“representa no sólo el reflejo de una sospecha que la comunidad nacional 

jamás acogió, sino principalmente contradecir la responsabilidad que les 

dio el legislador por encontrarlos dignos de confianza para el resguardo de 

un valor colectivo relevante, llamado a ser mantenido, preservado e 

incrementado por la actuación de órganos especializados”
274

. 

 

 En una reciente entrevista, el Ministro de la Corte Suprema Pedro 

Pierry declaró que: “Un cambio que yo anhelo a la constitución política, es 

la modificación del tema de los colegios profesionales, qué en este 

momento la colegiatura no sea obligatoria (…). Yo pienso que uno de los 

                                                 
273
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grandes avances que se había hecho en Chile, era precisamente la 

existencia de los colegios profesionales como personas jurídicas de 

derecho público, creadas por ley, a cargo del control de la ética y 

ontología profesional”
275

. 

 

 De sus palabras, podemos extraer que parte de la doctrina considera 

como un retroceso la transformación de los colegios profesionales a 

asociaciones gremiales, y nos pone sobre la pista de algo que va más allá 

del control de la ética, que dice relación con la ontología profesional. 

 

 En la actualidad, el Colegio de Arquitectos es visto por los 

profesionales de la arquitectura, como algo superfluo, en muchos casos 

hasta innecesario. Esto se hace más agudo en las generaciones más jóvenes, 

en que algunos no conocen con claridad ni siquiera su existencia
276

. 

 

 Efectivamente, hoy no se percibe, en la actuación directa y el 

pensamiento inmediato de los arquitectos, la conciencia de un fundamento 
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concreto del Colegio, sino que este aparece apreciado como 

supernumerario
277

. 

 

 Sin embargo, de la historia y comentarios revisados, es posible 

constatar que la creación del Colegio de Arquitectos, responde a una 

necesidad, y es que como constató Emilio Durkheim, la fuerza moral 

depende de la fuerza del grupo, y en el caso de la moral profesional, que es 

específica y distinta en cada tipo de profesión, ésta simplemente no existe si 

no es sostenida por su mismo grupo profesional, ya que pese a su 

importancia social, no es percibida por los otros y, por lo tanto, no es 

exigida ni sancionada
278

.  

 

2. CASOS CHILENOS 

 

 De la historia es posible rescatar que, pese a existir diversos 

mecanismos e instancias para ejercer sus derechos de autor, los arquitectos 

han preferido acudir al Colegio de Arquitectos. Lo cual es un problema en 

                                                 
277

 RODRÍGUEZ, León (1992). Ob. Cit. p. 16. 
278

 RODRÍGUEZ, León (1992). Ob. Cit. p. 17. 



193 

 

la condición actual del Colegio, ya que sólo se puede hacer cargo cuando el 

denunciado es un colegiado. 

 

 A pesar de esta limitación, el Colegio ha debido conocer de diversos 

casos sobre infracciones al derecho de autor, respecto a la calificación y 

consecuencias éticas derivadas de estos hechos. 

 

 La mayoría de estos casos, cuando pueden ser conocidos por el 

Colegio, son resueltos sin necesidad de que el Tribunal de Ética deba 

intervenir, generalmente en virtud de un avenimiento entre las partes.  

 

 Sin embargo, como esto no siempre se logra, el Colegio ha fallado en 

el último tiempo dos sentencias que versan sobre calificaciones éticas 

derivadas de infracciones a los derechos de autor. 

 

 Para terminar este trabajo, y ante la falta de jurisprudencia ordinaria 

en la materia, queremos comentar ambas sentencias, pero únicamente 

respecto a sus implicancias para con los derechos de autor, a la luz de todo 

lo revisado y analizado hasta ahora.  
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a) Parque Santa Rosa 

 

 El primer caso que queremos analizar, es el llamado caso “Parque 

Santa Rosa”, también conocido como “Parque Titanium”, en virtud del 

proyecto que hoy en día está emplazado en el predio de Avenida Andrés 

Bello Nº 2782 en la ciudad de Santiago. 

 

 El terreno en cuestión, es un área verde denominada originalmente 

“Parque Metropolitano Río Mapocho”, que se encuentra localizado en la 

ribera sur del río, contiguo a la actual Embajada de EE.UU.  

 

Se trata de un terreno de más de 6 hectáreas
279

, que en 1970 fueron 

regaladas por el Estado de Chile a la Pontificia Universidad Católica, con el 
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fin exclusivo de que se utilizara para actividades deportivas de los alumnos 

de dicha casa de estudios
280

.  

 

Sin embargo, la universidad transfirió este recinto al Club Deportivo 

UC, situación que de acuerdo a Patricio Herman, presidente de 

“Defendamos la Ciudad”
281

, presentó irregularidades que no fueron 

corregidas por la autoridad en su minuto
282

. 

 

El año 2000, la Universidad Católica pensó instalar el MBA de su 

casa de estudios en el terreno de Santa Rosa de Las Condes, razón por la 

cual se contrató al arquitecto Eduardo San Martín para que estudiara la 

viabilidad del proyecto
283

. 

 

La investigación inicial de San Martín produjo que el Club Deportivo 

UC desistiera de su idea inicial y optara por comercializar el recinto, dadas 
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las características de uso de suelo (Área verde indicada como “Recinto 

Deportivo”), y el costo que significaba la autopista Costanera Sur
284

. 

 

Para llevar a cabo la comercialización del recinto, el Club Deportivo 

UC decidió contratar al arquitecto Gonzalo Mardones, que junto a Manuel 

Ahumada, Alfonso Swett, Mauricio Fuentes, y Félix Villa confirmaron un 

equipo encargado de presentar una propuesta de comercialización del 

recinto
285

. 

 

A partir de este momento, el equipo inició un trabajo que se 

desarrolló en paralelo a la aprobación del cambio de uso del suelo, 

quitándose la indicación de recinto deportivo, autorizándose la construcción 

de un 20% del terreno total (el restante 80% debía consistir en áreas 

verdes)
286

, con una altura tope de los edificios de hasta 80,50 metros
287

. 
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De la negociación con distintos organismos para obtener las 

autorizaciones necesarias para la construcción de los edificios
288

, se llegó a 

un acuerdo con las autoridades para la construcción de tres torres de 

veintitrés pisos, con cuatro hectáreas de parque de uso público
289

. 

 

Respetando estas limitaciones, Mardones y San Martín diseñaron un 

proyecto arquitectónico por encargo del Club Deportivo UC
290

, bautizado 

como “Las Torres del Agua”, en el que las tres torres serían construidas 

sobre un parque de agua que quedaría al mismo nivel del río Mapocho, 

dando la impresión de que los edificios estaban flotando en el agua, 

producto de unas plataformas que simularían cubos de cristal
291

. 

 

Cuando hablamos sobre la complejidad en la proyección de las obras 

arquitectónicas, establecimos que la creación de una obra de arquitectura 

pasa por diferentes etapas que van aumentando el grado de profundidad en 
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los detalles, pero que en general las leyes del proyecto quedan definidas en 

las primeras etapas. 

 

En el caso de la obra proyectada por Mardones y San Martín, esta 

idea inicial consistía en “(…) dar continuidad del centro hasta Lo 

Barnechea, por la ladera sur del río Mapocho y que antes estaba cortada 

por Santa Rosa de Las Condes”, según las palabras del propio Mardones
292

. 

 

Para el 2004 ya se encontraba aprobado el anteproyecto por la Seremi 

de Vivienda etropolitana, según consta en documento con fecha 2 de abril 

de 2004, el cual señala que: “En concordancia con lo señalado en el oficio 

(…) esta Secretaría Regional Ministerial Metropolitana no tiene 

inconvenientes en autorizar el proyecto propuesto”
293

. 

 

Este anteproyecto, sin embargo, no fue ocupado, ya que venció el 

plazo de vigencia del mismo, pero los informes favorables son la base para 

la aprobación del Permiso de Edificación N° 163/07 y su posterior 

modificación. 
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Con fecha 28 de julio de 2007, San Martín y Mardones obtienen el 

Permiso de Edificación N° 163/07, emitido por la Dirección de Obras de la 

Municipalidad de las Condes, el cual sería la base para todos los cambios 

posteriores que generarían el conflicto. 

 

En virtud de este Permiso de Edificación, el Club Deportivo UC 

inició el proceso de comercialización del terreno mediante una licitación 

privada en donde participaron diez inmobiliarias de las cuales nueve 

llevaban como arquitectos a Mardones y San Martín, salvo la inmobiliaria 

Titanium, que junto al Holding Bethia se adjudicó la licitación llevando 

como arquitecto al profesional y empresario Abraham Senerman
294

. 

 

A raíz de esta adjudicación, el Club Deportivo UC vendió el terreno 

de Santa Rosa a la inmobiliaria Titanium, dejando constancia en Escritura 

Pública de que en la misma fecha se suscribió un contrato de cesión del 
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Permiso de Edificación N° 163/07, del Proyecto Inmobiliario y de los 

demás estudios
295

. 

 

Tras adjudicarse el terreno y el proyecto, Senerman inició los trámites 

de cambio de profesionales, ya que desde un comienzo advirtió al Club 

Deportivo UC que no continuaría con los servicios de Mardones y San 

Martín
296

. 

 

El 29 de enero de 2008 Eduardo San Martín y Gonzalo Mardones 

firmaron un finiquito con el Club Deportivo Universidad Católica respecto 

de sus servicios profesionales, indicando expresamente que no cedían sus 

derechos intelectuales sobre el proyecto
297

. 
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Cuando Mardones y San Martín se enteraron de que Senerman había 

iniciado el trámite de cambio de arquitectos y modificación del permiso de 

edificación sin contar con su autorización, estalló el conflicto
298

. 

 

Senerman, con autorización de la Dirección de Obras Municipales de 

Las Condes, y la Seremi de Vivienda metropolitana, consiguió cambio de 

propietario y de arquitecto para el Permiso, y autorización para la 

modificación del mismo, que seguía siendo revisada por el arquitecto 

revisor independiente Mauricio Fuentes, que también había cumplido esa 

función para Mardones y San Martín
299

. 

 

 En virtud de todo eso, los arquitectos originales del proyecto Santa 

Rosa de Las Condes decidieron presentar, el 8 de octubre de 2008, una 

denuncia ante el Colegio de Arquitectos por infracciones a su propiedad 

intelectual, acompañada de una falta a la ética profesional por parte del 

colegiado Abraham Senerman
300

.  

 

                                                 
298

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
299

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
300

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 



202 

 

 El Tribunal de Ética debió investigar y establecer la efectividad de los 

cargos denunciados por don Eduardo San Martín y don Gonzalo Mardones 

en contra del arquitecto colegiado don Abraham Senerman, por haber 

utilizado y modificado sin su autorización el proyecto desarrollado por 

ellos, según permiso de Edificación Nº 163/07
301

. 

 

 A su vez, el Tribunal de Ética Nacional (TEN) debió investigar y 

establecer la efectividad de los cargos denunciados por don Abraham 

Senerman en contra del arquitecto colegiado don Gonzalo Mardones, por 

las publicaciones en su contra en la Revista Qué Pasa y que versan sobre las 

denuncias de éste por apoderarse del proyecto arquitectónico realizado por 

Mardones y San Martín para el Club Deportivo UC y específicamente, por 

un fotomontaje de ambos proyectos sobre una maqueta de su propiedad
302

. 

 

 El TEN decidió acumular ambas denuncias para efecto de 

investigarlas y establecer la efectividad de las mismas, y a la vez decretó 

que tanto el procedimiento, como las sanciones del conflicto iban a ser de 

                                                 
301

 Proceso iniciado por la Resolución Nº 08-10-2008. 
302

 Proceso iniciado por la Resolución Nº 08-12-2008. 
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carácter privado, quedando bajo secreto de sumario las partes 

involucradas
303

. 

 

 Producto del secreto establecido por el Colegio, es imposible saber en 

qué consistió el debate respecto a la supuesta infracción de los derechos de 

autor de los arquitectos Mardones y San Martín, que es lo que nos interesa 

para efectos de nuestra investigación. 

 

 De acuerdo a la investigación realizada por el Centro de 

Investigación Periodística, en enero de 2009, la fiscal del caso, Lilian 

Vergara, acogió una denuncia de Mardones por utilización de trabajo ajeno 

por parte de Senerman, por medio de la compra de Santa Rosa de Las 

Condes
304

. 

 

 A juicio de la fiscal, los proyectos correspondían a soluciones 

arquitectónicas distintas, pero “para ambas el Plan maestro es el mismo y el 

programa es el mismo”. Se entendió que el proyecto de Senerman sí se 

                                                 
303

 Por considerar este caso privado, el Colegio de Arquitectos A.G. no me autorizó a revisar los 

expedientes del caso. 
304

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
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basaba y trabajaba sobre la propuesta original, pudiendo haber ingresado 

uno nuevo
305

. 

 

 El primer fallo se produjo el 7 de mayo de 2009, en el que Gonzalo 

Mardones recibió una censura por escrito de carácter público, por dar a 

conocer el caso, desprestigiando profesional y éticamente a Senerman, y a 

su vez, Eduardo San Martín recibió una amonestación verbal de carácter 

privado por respaldar y hacer propia la actuación de Mardones
306

. 

 

 Este fallo fue apelado por San Martín y Mardones ante el Tribunal de 

Apelaciones del Colegio, el que al considerar las peticiones de los 

denunciantes, decidió sancionar a fines de septiembre de 2009 al arquitecto 

Abraham Senerman, con una amonestación privada por su “falta de cuidado 

en la gestión dirigida a obtener la autorización de los arquitecto Mardones y 

San Martín”, para el uso de los documentos que originaron la certeza 

jurídica sobre el predio del Complejo Deportivo UC; y en menor grado, por 

                                                 
305

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
306

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
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violar la prohibición del TEN, respecto de hacer declaraciones públicas 

sobre el caso
307

. 

 

 A su vez, el fallo del Tribunal de Apelaciones del Colegio rebajó en 

dos grados el fallo que sancionaba a Mardones, sancionándolo con cargos 

por censura, por escrito y de carácter privado
308

. 

 

 Senerman no quedó conforme y decidió llevar el tema a la justicia 

ordinaria, presentando un recurso de apelación constitucional ante la Corte 

de Apelaciones de Santiago, el que pese a ser admitido a tramitación, fue 

declarado inadmisible
309

. 

 

 Ante esta decisión Senerman decidió insistir en su defensa 

presentando un recurso de casación ante la Corte Suprema. Sin embargo, la 

Corte Suprema estimó que el recurso adolecía de falta de fundamento, razón 

                                                 
307

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
308

 PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit. 
309

 Rol N° 442-2010 de la Corte de Apelaciones de Santiago. Disponible en: http://ciperchile.cl/wp-

content/uploads/fallo-senerman-corte-de-apelaciones.pdf. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  

http://ciperchile.cl/wp-content/uploads/fallo-senerman-corte-de-apelaciones.pdf
http://ciperchile.cl/wp-content/uploads/fallo-senerman-corte-de-apelaciones.pdf
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por la cual lo rechazó poniendo fin a los intentos de Senerman de revertir el 

fallo del Colegio de Arquitectos A.G.
310

. 

  

 A pesar de la decisión del Colegio por mantener en secreto la 

investigación, desarrollo y conclusión del caso, éste igualmente salió a la 

luz, y fue comentado en diversos medios de comunicación social, tal como 

hemos podido apreciar. 

 

 Este caso nos permite analizar en la práctica diversos elementos que 

han sido parte de nuestro estudio, sin embargo debemos advertir que estos 

son realizados con el mérito de los antecedentes recabados, dentro de los 

cuales no se encuentran los escritos, documentos, informes y fallos del 

expediente del caso que posee el Colegio de Arquitectos A.G., los que 

podrían introducir elementos hasta ahora desconocidos para la discusión. 

 

 En primer lugar debemos recordar que constituye infracción a los 

derechos de autor todo uso no autorizado, ni exceptuado por las 

                                                 
310

  Rol N° 429-2011 de la Corte Suprema. Disponible en: http://ciperchile.cl/wp-content/uploads/fallo-

senerman-corte-suprema.pdf. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  

http://ciperchile.cl/wp-content/uploads/fallo-senerman-corte-suprema.pdf
http://ciperchile.cl/wp-content/uploads/fallo-senerman-corte-suprema.pdf
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excepciones y limitaciones que nuestra ley de propiedad intelectual 

contempla
311

. 

 

 En este caso, pese a que la denuncia se presentó por haberse utilizado 

y modificado sin la autorización de los autores el proyecto desarrollado 

según el Permiso de Edificación Nº 163/07, la discusión (al menos de 

acuerdo a la prensa)
312

, se centró en determinar si la obra de Senerman 

constituía o no un plagio respecto a la obra de Mardones y de San Martín. 

 

 Sin poder acceder a los datos que el Colegio maneja al respecto, es 

imposible determinar si existe o no un plagio, y muy probablemente aun 

accediendo a ellos, esto sería algo difícil de determinar, sin embargo 

creemos que la existencia o no de plagio en el proyecto no es lo más 

importante, sino que si hubo o no una infracción a los derechos de autor de 

Mardones y San Martín, sobre esto debió haberse centrado la discusión. 

 

                                                 
311

 Artículo 71 A y siguientes de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
312

 RAMÍREZ, Claudia (2009). Tribunal descarta plagio de Senerman en obra en los ex terrenos de la UC 

[Artículo]. Revista Economía y Negocios, 8 de mayo de 2009. Disponible en: 

http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=62946. (Revisado en línea el 9 de noviembre 

de 2015).  

http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=62946
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En vista de los antecedentes recogidos, hay un gran posibilidad de 

que que el arquitecto Abraham Senerman haya modificado el permiso de 

edificación sin contar con la autorización de Mardones y San Martín. 

 

 Recordemos que las obras de arquitectura son protegidas tanto en su 

forma tridimensional como bidimensional, dentro de las que se encuentran 

los planos de arquitectura. 

 

 Consideremos también la norma que regula los permisos de 

edificación.
313

 Y por último, recordemos que las obras derivadas son 

aquellas que resulten de la adaptación, traducción u otra transformación de 

una obra originaria, siempre que constituya una creación autónoma. 

 

 Del simple análisis de los elementos señalados, se sigue que aun 

cuando la obra de Senerman sea una creación autónoma, si resulta de la 

                                                 
313

 Artículo 5.1.17. OGUC: “Si después de concedido un permiso y antes de la recepción de las obras, 

hubiere necesidad de modificar un proyecto aprobado, se deberán presentar ante el Director de Obras 

Municipales los siguientes antecedentes: 

(…) 

4. Lista de modificaciones, referidas a cada plano, firmada por el arquitecto. 

5. Planos con las modificaciones, indicando en ellos o en esquema adjunto los cambios con respecto al 

proyecto original, firmados por el arquitecto y el propietario. (…)”. 
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transformación de una obra originaria, constituirá una obra derivada, y 

como tal, debiese contar con la autorización del autor originario. 

 

 Por el contrario, si de la transformación de una obra no se sigue la 

creación de una obra autónoma, ésta significará una transformación de la 

obra original, que igualmente debiese contar con la autorización del autor 

originario. Sin embargo, en diversas entrevistas Senerman expresó que su 

obra no constituía un plagio respecto a la obra de Mardones y San Martín, y 

que por el contrario, constituía una obra nueva
314

. 

 

 Del hecho de que Senerman haya tenido que indicar las 

modificaciones al proyecto, sobre los planos originariamente presentados 

por San Martín y Mardones, parece seguirse la existencia de una adaptación 

o transformación de una obra originaria, y su calificación de obra derivada 

si es que ésta constituye una creación autónoma. 

 

                                                 
314

 RAMÍREZ, Claudia (2009). Ob Cit.; y  PACULL, Javiera (2011). Ob. Cit.;  
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 Si el análisis que hasta aquí hemos hecho resulta correcto
315

, nos 

parece que los Tribunales
316

 podrían haberse equivocado al determinar que 

no existía una infracción a la propiedad intelectual de los arquitectos 

Mardones y San Martín, dado que la creación de una obra derivada sin la 

autorización del titular de la misma constituye una infracción a su derecho 

patrimonial de transformación. 

 

 Por otra parte, puede que esto sí haya sido considerado por los 

Tribunales, pero que, sin embargo, hayan entendido que esta obra derivada 

no infringía derechos de autor al ser autorizada por el Club Deportivo UC.  

 

Siendo este el caso, habría que determinar si esta persona jurídica 

efectivamente era titular del derecho patrimonial de transformación sobre la 

obra. 

 

 En el caso hipotético de que Mardones y San Martín hubiesen cedido 

sus derechos, habría que revisar cuáles de sus derechos cedieron, ya que 

como sabemos sólo se entienden cedidos los expresamente estipulados, 

                                                 
315

 Recordemos que no contamos con todos los antecedentes necesarios. 
316

 Tribunal de Ética y Tribunal de Apelaciones del Colegio de Arquitectos A.G. 
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entre los que habría que revisar si se encuentra el de transformación, y bajo 

qué modalidad
317

. 

 

 Sin embargo, de acuerdo a los antecedentes recabados se extrae que 

los arquitectos Mardones y San Martín específicamente señalaron que no 

cedían sus derechos de autor al Club Deportivo UC, por lo que de ser esto 

cierto, los Tribunales igualmente habrían fallado erróneamente al considerar 

que la acción de Senerman no constituía una infracción a la propiedad 

intelectual. 

 

 A su vez, puede que esto también haya sido considerado por el 

Tribunal, pero que, sin embargo, siendo Senerman el dueño del proyecto de 

arquitectura, hayan considerado su amparo de acuerdo a la excepción del 

artículo 71 G de nuestra LPI, y que por lo tanto los autores no podrían 

impedir la introducción de modificaciones al proyecto. 

 

                                                 
317

 Recordemos que la cesión de derechos admite graduaciones, así no es lo mismo ceder simplemente “los 

derechos de transformación sobre la obra”, qué ceder “el derecho a crear obras derivadas a partir de la 

obra”. 
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 Siendo así, habría que repasar lo estudiado con respecto al artículo 71 

G y a las demás limitaciones, en cuanto éstas deben ser interpretadas 

restrictivamente, en virtud de lo cual nosotros entendemos que ésta 

excepción se refiere a obras ya construidas por lo que no aplicaría para este 

caso. 

 

 Sin embargo, debemos reconocer que ésta interpretación respecto a 

que la excepción del artículo 71 G es sólo aplicable para obras ya 

construidas, aun no se encuentra respaldada por doctrina o jurisprudencial 

nacional, por lo que debemos pensar qué ocurriría si es que los Tribunales 

hubiesen interpretado que esta excepción es aplicable para todo tipo de 

obras de arquitectura. 

 

 Si los Tribunales hubiesen entendido que la excepción del artículo 71 

G era perfectamente aplicable en este caso, cabría preguntarse si es que de 

la expresión “el autor no podrá impedir la introducción de modificaciones 

que el propietario decida realizar”, se puede concluir que el propietario 

esté autorizado para crear obras derivadas a partir de la de su dominio 

material. 
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 Utilizando las reglas de interpretación establecidas por nuestro 

Código Civil
318

, creemos que en el caso de que la excepción del artículo 71 

G sea aplicable para todo tipo de obras de arquitectura
319

, no 

necesariamente permitiría la creación de obras derivadas, ya que del 

vocablo “la introducción de modificaciones” no nos parece que se permita 

la “creación de obras nuevas”, puesto que de haber sido una intención del 

legislador, lo habría otorgado expresamente, sobretodo entendiendo que 

estas normas deben ser interpretadas restrictivamente. 

 

 Así, a la luz del poco material disponible para analizar con mayor 

profundidad el caso, creemos que existen argumentos suficientes para 

considerar la posibilidad de  la existencia de una infracción a los derechos 

de autor de los arquitectos Mardones y San Martín. 

 

 Sin embargo, dado que el caso se llevó en secreto, no nos es posible 

analizar con mayor profundidad los argumentos que tuvieron los Tribunales 

                                                 
318

 Artículo 19 y siguientes. 
319

 Tesis que nosotros no compartimos, por cuanto creemos que ésta sólo es aplicable para las obras de 

arquitectura ya construidas, tal y como explicamos en el apartado dedicado a ésta excepción. 
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a la vista para determinar que si bien la conducta de Senerman era 

reprochable, ésta no constituía una infracción a los derechos de autor de 

Mardones y San Martín.
320

 

 

 Un punto aparte que vale la pena discutir con respecto a este caso, es 

precisamente el secretismo que el Colegio de Arquitectos A.G. no sólo 

permitió que tuviera, sino que de hecho instauró; bajo secreto de sumario 

para las partes involucradas, y de privacidad con el expediente para con 

terceros. 

 

 A este respecto, el propio Gonzalo Mardones reconoció estar molesto 

con la medida impuesta por el Colegio; en entrevista a El Mercurio dijo: 

“(…) Estoy en desacuerdo absoluto con que un tema ético se esconda. 

¿Qué sentido tiene hacer una cosa privada, secreta, cuando siempre saldrá 

                                                 
320

 Debemos recalcar que el análisis de este caso no pretendió poner en duda la decisión de los Tribunales 

del Colegio, dado que no conocemos que tuvo en consideración para fallar en la forma que lo hizo. 

Nuestra intención fue revisar uno de los pocos casos existentes sobre denuncia a los derechos de autor de 

un arquitecto, para a la luz de los antecedentes existentes, aplicar las diversas materias que fueron 

estudiadas a lo largo del trabajo. 
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un rumor que puede ser equívoco y dañino para el que calla y respeta las 

instrucciones del Colegio?”
321

 

 

 Su apreciación nos parece correcta. Estimamos que las 

modificaciones posteriores al golpe militar ya debilitaron lo suficiente al 

Colegio de Arquitectos, como para que además, ellos mismos se dañen 

como institución, dado que a nuestro parecer la transparencia es un valor 

cada día más valorado y apreciado por las sociedades democráticas, y 

medidas como éstas lo único que hacen es poner en tela de juicio a la 

institución, al generan la pertinente pregunta de por qué el secretismo, 

pudiendo desprestigiar su imagen y credibilidad. 

 

 Así, tal como señalamos, nunca pretendimos cuestionar la decisión de 

los Tribunales, si no que plantearnos si a la vista de los datos existentes, una 

infracción a la propiedad intelectual de los arquitectos era algo posible. 

Nuestro análisis podría haber sido muy distinto si es que el caso hubiese 

sido público. 

                                                 
321

 ESCOBAR, Marcela (2009). Gonzalo Mardones Viviani. El arquitecto desafiante [Artículo]. Revista 

El Sábado. El Mercurio. Disponible en: http://diario.elmercurio.com/detalle/index.asp?id={51e80743-

f89e-44c8-a4ff-ed6e6c52054b}. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  
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 Por último queremos destacar, al igual que en el Caso Domeyko, el 

impacto que tuvo para replantear un tema que nos parece tan relevante 

como la propiedad intelectual del arquitecto. 

 

 A raíz de este caso, premios nacionales, ex dirigentes gremiales y 

profesionales de la arquitectura manifestaron la preocupación e importancia 

que este tema debería tener para el gremio de los arquitectos. 

 

 Así, en carta presentada en conjunto al mercurio, Fernando Castillo 

V., Borja Huidobro S. y Cristían Boza D., señalaron que les “parece muy 

importante que este tema se esté tratando en el Comité de Ética del Colegio 

de Arquitectos, instancia superior del ejercicio profesional del gremio”
322

, 

agregando que esta situación “trata fundamentalmente sobre la propiedad 

intelectual de la obra de arquitectura, tema de gran importancia para el 

ejercicio de la profesión de los arquitectos”
323

. 

 

                                                 
322

CASTILLO VELASCO, Fernando y otros (2008). Carta al Director [Carta]. Diario El Mercurio. 

Edición del 5 de noviembre de 2008. Santiago: Empresa El Mercurio S.A.P. 
323

 CASTILLO VELASCO, Fernando y otros (2008). Ob. Cit. 
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 Por su parte, Victor Gubbins, René Morales M., Jorge Iglesis G, y 

Jorge Figueroa E., decidieron sumarse y agregar en respuesta a la carta 

anterior que “Compartimos plenamente esa opinión. La obra arquitectónica 

es producto de un acto de creatividad único producto del talento, 

inspiración e imaginación de un arquitecto o un grupo de ellos, por lo 

tanto, está adherida a sus autores. 

Históricamente, tanto en Chile como en el extranjero, la práctica 

profesional nos demuestra que una obra de un arquitecto no puede ser 

intervenida por otro arquitecto sin su expresa autorización”
324

. 

 

 Ambas cartas reflejan lo que a nuestro parecer es un interés y 

preocupación por la protección del derecho de autor sobre las obras de 

arquitectura, y un reconocimiento a que es un tema digno de debate y 

análisis por el gremio de arquitectos.  

 

 

 

 

                                                 
324

 GUBBINS, Víctor y otros (2008). Carta al Director [Carta]. Diario El Mercurio. Edición del 14 de 

noviembre de 2008. Santiago: Empresa El Mercurio S.A.P. 
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b) Hotel Colonos del Sur 

 

 El segundo caso que queremos analizar también fue conocido por los 

Tribunales del Colegio de Arquitectos en virtud de una denuncia. En este 

caso los fallos fueron públicos, lo que nos permite hacer un análisis e 

interpretación de los mismos
325

. 

 

 Por resolución del 8 de noviembre de 2008, se dispuso la instrucción 

de un proceso para investigar y establecer la efectividad de la denuncia y 

los cargos efectuados por el arquitecto Jaime Bartsch Jordán, en contra de 

los arquitectos Sergio Alemparte Aldunate, Ernesto Barreda Fabres, Juan 

Manuel Wedeles Grez e Yves Besançon Prats, en su calidad de socios de la 

oficina Alemparte Barreda y Asociados arquitectos Ltda. (ABWB), en  

relación con la obra “Hotel Colonos del Sur”, de la ciudad de Puerto Varas.  

 

 

                                                 
325

 Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. Inédito, documento 

disponible en Anexo N° 2. Y Apelación al Fallo Caso 08-11. Tribunal de Apelaciones del Colegio de 

Arquitectos de Chile. Inédito, documento disponible en Anexo N° 3. 
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 El año 1990, con una demolición en curso del antiguo Hotel Playa de 

Puerto Varas, estando recién titulado y siendo de interés del arquitecto 

Jaime Bartsch, se le encargó el proyecto de reparación y remodelación del 

edificio, que posterior a estos trabajos se pasó a llamar Hotel Colonos del 

Sur. 

 

 Este edificio tras varias ampliaciones y modificaciones realizadas por 

el arquitecto Jaime Bartsch, se acogió a Conjunto Armónico en virtud del 

Permiso de Edificación N° 49/00, lo que permitió duplicar la 

constructibilidad permitida por el Plan Regulador. 

 

 Tras seis años funcionando sin problemas, el 11 de marzo de 2006 

este edificio de cinco pisos de maderas sufrió un incendio de tal magnitud, 

que fue considerado como pérdida total
326

. 

 

 Ese mismo año, el propietario encargó al arquitecto Jaime Bartsch, el 

proyecto de arquitectura para la reconstrucción, sobre la base de sus planos 

                                                 
326

 MATAMALA, Alexis (2006). Incendio destruyó céntrico hotel [Artículo]. Diario El Llanquihue. 

Edición del 12 de marzo de 2006. Puerto Montt: Sociedad Periodística Araucanía. Disponible en: 

http://www.ellanquihue.cl/prontus4_nots/site/artic/20060312/pags/20060312225747.html. (Revisado en 

línea el 9 de noviembre de 2015).  
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y Permisos de Edificación aprobados y vigentes, según se indicó en carta 

dirigida al Alcalde. 

 

 El anteproyecto fue aprobado por la Dirección de Obras Municipales 

de la ciudad de Puerto Varas, con el Permiso de Anteproyecto N° 04/06, el 

28 de agosto de 2006, en cuya elaboración participó el arquitecto Lorenzo 

Berg en calidad de colaborador, y Jaime Bartsch en calidad de proyectista 

principal, como cuenta del Permiso de Anteproyecto. 

 

 Con fecha 11 de octubre de 2006, el propietario invitó a trabajar en el 

proyecto a la empresa ABWB mediante contrato al que también concurrió 

el arquitecto Jaime Bartsch. 

 

“En dicho contrato se dejó estipulado que los proyectistas 

mantendrían durante toda la construcción de la obra, como arquitecto 

asociado local, al arquitecto sr. Jaime Bartsch, sin perjuicio de las visitas 

de los otros arquitectos”
327

. 

 

                                                 
327

Considerando 1°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. 

Inédito, documento disponible en Anexo N° 2. p. 3. 
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Con fecha 26 de diciembre de 2006 se entregó un anteproyecto por 

ambas oficinas, cuyos honorarios fueron cancelados el 29 de diciembre de 

2006, entregando ambas partes, ABWB y Jaime Bartsch, boletas de 

honorarios al respecto
328

. 

 

Al cabo de seis o siete meses de trabajo desde el contrato inicial, se 

producen incompatibilidades entre el arquitecto Jaime Bartsch y la oficina 

ABWB, pues el autor del proyecto anterior defendió que la reconstrucción 

debía trabajarse sobre la base del proyecto original y del anteproyecto 

aprobado por él
329

. 

 

Ambos (proyecto original y anteproyecto aprobado) poseían 

características arquitectónicas propias de la zona, integrando la arquitectura 

alemana de los colonos, con la arquitectura chilota. “En tanto, la propuesta 

de ABWB se alejaba de estos conceptos, con características formales 

                                                 
328

 Considerando 2°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. 

Inédito, documento disponible en Anexo N° 2. p. 3. 
329

 Visto 3° “Denuncia” de la Vista del Fiscal Caso 08-11. 
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ajenas al concepto del proyecto original”, de acuerdo a lo expresado en la 

denuncia de Bartsch
330

. 

 

Los representantes de ABWB señalaron no estar de acuerdo sobre las 

razones de las desavenencias producidas constadas en la denuncia, y por el 

contrario, culparon al arquitecto Jaime Bartsch de no haber cumplido la 

forma de tomar las decisiones, las que debían ser de común acuerdo, y que 

además ellos no fueron contratados para respetar el proyecto del hotel 

original
331

. 

 

El 24 de abril de 2007, la arquitecta Verónica del Villar de la oficina 

ABWB, solicita a Jaime Bartsch que le envíe los planos ingresados a la 

DOM para analizarlos, a lo que éste responde que fueron aprobados en 

principio respecto al concepto “Reconstrucción”
332

. 

 

El 26 de abril de 2007, se envía el Informe N°1 de avance en la 

reconstrucción del hotel, firmada por Rodrigo Velasco, ITO de la obra, en 
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 Anexo 1°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. Inédito, 

documento disponible en Anexo N° 2. 
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 Visto 5° “Declaración de los arquitectos denunciados” de la Vista del Fiscal Caso 08-11. 
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 Considerando 2°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. 

Inédito, documento disponible en Anexo N° 2. p. 4. 
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la que señala que se está conformando equipo con los especialistas para el 

proyecto
333

. 

 

Con fecha 10 de mayo de 2007, Jaime Bartsch inscribió a su nombre 

los planos y antecedentes del proyecto en el Departamento de Derechos 

Intelectuales, y en la misma fecha comunicó de la inscripción tanto a 

ABWB como al mandante
334

. 

 

Como explicamos, la inscripción de una obra en el DDI genera que se 

presuma como autor de la obra a quien, según la respectiva inscripción, 

pertenezca al ejemplar que se registra, salvo prueba en contrario
335

. 

 

El 11 de mayo de 2007, la oficina ABWB ingresa a la DOM de 

Puerto Varas solicitud de aprobación de anteproyecto. El 17 de mayo de 
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 Considerando 2°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. 

Inédito, documento disponible en Anexo N° 2. p. 4. 
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 Considerando 2°. Fallo Caso 08-11. Tribunal de Ética Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile. 
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 Artículo 8° de la Ley N° 17.336 de Propiedad Intelectual. 
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2007 el mandante envía carta de término de contrato a ambas oficinas, carta 

que Bartsch recibió el 30 de mayo de 2007.
336

 

 

Esto quiere decir que la solicitud de aprobación de anteproyecto 

ingresada por ABWB fue ingresada en la DOM una semana antes de la 

carta del mandante en que desahuciaba el contrato, y diecinueve días antes 

de la recepción de dicha carta por parte de Bartsch
337338

. 

 

El 18 de mayo de 2007, la oficina ABWB obtuvo la aprobación del 

anteproyecto antes mencionado. Y el 23 de julio de 2007  la misma oficina 

obtuvo el Permiso de Edificación N° 03 por autorización de obras de 

construcción preliminares. Finalmente el 22 de noviembre de 2007 ABWB 

obtuvo el Permiso de Edificación N° 182/07, en calidad de 

“reconstrucción”, por 7.182.500 m2
339

. 
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En virtud de estos, y otros antecedentes entregados por las partes, y al 

mérito de la investigación iniciada por resolución del 8 de noviembre de 

2008, la arquitecta y fiscal del caso, María Teresa Rojo Lorca, formuló los 

siguientes cargos: 

 

Faltas a la ética de los arquitectos representantes de ABWB, por 

ingringir los dispuesto en el artículo 6, letra b) y d) de la Carta Ética del 

Colegio de Arquitectos de Chile A.G. 

 

Esto, por ofrecer la prestación de servicios profesionales para trabajos 

ya convenidos con otros arquitectos, sin tener constancia absoluta de que se 

efectuó la liquidación del respectivo Contrato; y por silenciar la 

participación de los coautores de una obra arquitectónica de la cual se 

aparece como encargado. 

 

Entre los considerandos de la fiscal, destaca que “el análisis 

morfológico entregado por don J. Bartsch del anteproyecto realizado por 

él, tenía siete pisos, el volumen hexagonal había sido desplazado hacia la 
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esquina y las ventanas correspondían a las diseñadas por él el año 

1991”
340

. 

 

Esto es importante, dado que la fiscal consideró “que el anteproyecto 

presentado por los arquitectos… [ABWB], tiene las mismas características 

formales en sus fachadas a lo planteado en el punto anterior”
341

.  

 

 De esta forma, se elevaron los antecedentes al Tribunal, a fin de que 

éste dictara las diligencias correspondientes y pusiera en conocimiento a 

todos los involucrados del informe presentado por la Fiscal, para los 

afectados pudiesen presentar sus descargos para el posterior fallo, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 57 de los Estatutos, y el artículo 7 del 

Reglamento General de los Tribunales de Ética del Colegio de Arquitectos. 

 

 Los arquitectos denunciados, comparecieron en el proceso haciendo 

sus descargos
342

,  a través de los cuales respondieron a cada uno de los 

puntos expuestos por el denunciante
343

, haciendo una exposición de los 
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hechos relevantes relativos a las labores encomendadas por el mandante en 

relación con las obras a ejecutar en el Hotel Colonos del Sur, así como una 

serie de inconvenientes que surgieron entre los profesionales durante el 

curso de la ejecución de las obras y gestiones encomendadas
344

. 

 

 Sin embargo, estas no lograron desvirtuar la efectividad de las 

infracciones cometidas a la Carta Ética de los Arquitectos por los 

profesionales denunciados y que, a juicio del Tribunal, decía relación con la 

presentación ante la DOM de Puerto Varas de la solicitud de aprobación del 

anteproyecto encomendado por el mandante omitiendo en ello del todo al 

denunciante, lo que era improcedente de acuerdo a los términos del contrato 

suscrito con fecha 11 de octubre de 2006
345

. 

 

Con respecto a este contrato, a juicio del Tribunal se le intentó poner 

término de una forma que no resultó idónea para ello
346

, dado que no estaba 

contemplada en el mismo contrato. En virtud de esto, el Tribunal estimó 
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que dicho intento de poner término al contrato, no produjo los efectos 

deseados por el mandante en orden a poner término al contrato
347

. 

 

En consideración a esto y otros puntos, el Tribunal de Ética Nacional 

resolvió: 

 

1° Que se ratificara el cargo contra los arquitectos representantes de 

ABWB, por infringir el artículo 6 letra b) de la Carta Ética, por: “Ofrecer la 

prestación de servicios profesionales para trabajos ya convenidos con otros 

arquitectos, sin tener constancia absoluta que se efectuó la liquidación del 

respectivo contrato”
348

. 

 

2° Que se ratificaran los cargos por infracción a lo dispuesto en el 

artículo 6 letra d) de la Carta Ética, por: “Silenciar la participación de los 

coautores de una obra arquitectónica de la cual se aparece como 

encargado”
349

. 
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3° Que se aplicara la letra c) del Reglamento General de los 

Tribunales de Ética del Colegio de Arquitectos A.G., con tres votos a favor 

y dos en contra, con: “Censura por escrito hecha pública en un medio de 

difusión del Colegio de Arquitectos, incluyendo el extracto del fallo”. 

 

Esta sentencia fue apelada por ABWB ante el Tribunal de 

Apelaciones del Colegio, el cual confirmó en todas sus partes el fallo, con 

declaración que la sanción aplicada por el Tribunal de Ética Nacional, a 

saber, Censura por escrito hecha pública en un medio de difusión del 

Colegio de Arquitectos, incluyendo el extracto del fallo, fuese remplazado 

por el de censura por escrito privada, de acuerdo a lo dispuesto al efecto por 

los artículo 55, 58 y siguientes de los Estatutos del Colegio de Arquitectos 

A.G.
350

 

 

 El primer punto que queremos analizar para efectos de nuestro 

estudio dice relación con la defensa realizada por ABWB respecto a las 
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 Vistos de la Apelación al Fallo Caso 08-11. Tribunal de Apelaciones del Colegio de Arquitectos de 
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infracciones cometidas al artículo 6 de la Carta Ética, relativo a la 

“inviolabilidad del trabajo ajeno”. 

 

 De acuerdo a la defensa presentada por ABWB
351

, el proyecto 

original del Hotel no corresponde a una obra del señor Bartsch, ya que fue 

diseñado y construido alrededor de 60 años antes que este último 

interviniese. Se refieren por supuesto al antiguo Hotel Playa de Puerto 

Varas. 

 

 En virtud de esto, la defensa señaló que Bartsch intervino un proyecto 

ajeno para efectos de repararlo, remodelarlo y ampliarlo, conforme a su 

propia declaración. 

 

 El proyecto original, el antiguo Hotel Playa, data de la década de los 

„30, por lo que dada su antigüedad, dicha obra ya pertenecía al dominio 

público cuando fue modificada por Jaime Bartsch
352

. 

 

                                                 
351

 Tal y como se desprende del Anexo C de su defensa, titulada “Antecedentes adicionales para entender 

el problema de propiedad intelectual en este caso”. 
352
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 De esta forma, la defensa planteó que las obras realizadas por Jaime 

Bartsch; tanto el Hotel Colonos del Sur original de 1990; como el acogido a 

conjunto armónico e incendiado en 2006; como el anteproyecto elaborado 

con la ayuda de Lorenzo Berg el 2006, e inscrito en el DDI el 2007; serían 

obras derivadas del antiguo Hotel Playa de Puerto Varas. 

 

 Asimismo, arguyeron que su anteproyecto y posterior proyecto 

constituiría una nueva obra derivada del original, pero independiente de 

alguna de aquellas proyectadas por Jaime Bartsch. 

 

Este punto creemos que es el central que corresponde analizar sobre 

la defensa, dado que al reconocer que su obra derivaba del Hotel Playa 

original de Puerto Varas, reconocieron que su obra era una obra derivaba de 

otra anterior. 

 

Reconocida que su obra es derivada, a pesar de que ellos digan que se 

deriva del antiguo Hotel Playa, permite hacer el análisis de si efectivamente 

su obra derivada de dicho hotel, o si derivada de otra obra distinta
353

. 
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 Porque como hemos recalcado, ya está reconocido el hecho de que es una obra derivada. 
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La defensa estuvo en lo correcto al señalar que la legislación chilena 

autoriza a realizar obras derivadas de aquellas que se encuentren en el 

dominio público, dando derecho a quien realice esta obra derivada para 

explotarla en forma exclusiva.  

 

También estuvo en lo correcto al señalar que el titular de esa obra 

derivada no puede oponerse a que terceros, a su vez, transformen la misma 

obra original y obtengan beneficios económicos de la explotación de sus 

propias obras derivadas. 

 

Sin embargo, lo que no señalaron es que el titular de esa obra original 

derivada, si puede oponerse a que terceros a su vez, transformen su nueva 

obra original derivada, y obtengan beneficios económicos a partir de esta. 

 

Al respecto, nos parece interesante citar el caso Bridgeman Art 

Library Ltd. contra Corel Corporation
354

. Se trata de un proceso resuelto por 

la Corte del Distrito del Sur de Nueva York, que estableció que las copias 
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fotográficas exactas de imágenes del dominio público no podían ser 

protegidas por copyright, porque carecían de originalidad. 

 

A contrario sensu, el caso Bridgeman estableció que si del trabajo 

derivado de una obra del dominio público, la modificación es de tal carácter 

significativa, esta nueva obra original derivada de la anterior, está protegida 

a su vez por un nuevo derecho de autor, distinto al anterior. 

 

En este caso, en primer lugar habría que considerar si la adaptación 

hecha por Jaime Bartsch del Hotel Playa significó la creación de una obra 

derivada de la original susceptible de ser protegida por el derecho de autor 

como una obra nueva. 

 

A su favor, Jaime Bartsch tiene el hecho de que el DDI haya 

registrado una de las obras a su nombre, lo que ya supone una presunción 

de autoría que necesita de prueba en contrario para desacreditarse. 
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Aun sin tomar en cuenta el registro existente en el DDI, del análisis 

morfológico presentado por Jaime Bartsch
355

 (sin considerar sus 

argumentos, si no que observando las imágenes de las distintas obras), es 

posible apreciar diferencias entre la obra original Hotel Playa Puerto Varas, 

y el Hotel Colonos del Sur, principalmente porque se mantiene el volumen 

hexagonal en el centro del edificio, pero se amplía la obra a cinco pisos, lo 

que obliga a generar considerables cambios estructurales que repercuten el 

diseño, principalmente reflejados en una nueva fachada, en el que destaca 

un diseño característico de ventanas tipo. 

 

En el caso del anteproyecto del año 2006, y de la obra inscrita en el 

DDI el año 2007, se realizó una reinterpretación formal del edificio 

preexistente, como llevar el volumen hexagonal del edificio a la esquina del 

terreno, modificando considerablemente el diseño del edificio anterior, pero 

manteniendo el resto de los elementos tipológicos fundamentales del 

edificio, como las ventanas de las habitaciones, entre otras múltiples 

características volumétricas y formales. 
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De esta forma, hay que analizar las diferencias entre el Hotel Playa 

respecto al Hotel Colonos del Sur, y respecto al anteproyecto/obra inscrita 

en el DDI. 

 

A nuestro parecer, creemos que la calidad de la adaptación entre el 

Hotel Playa y el Hotel Colonos del Sur, ya es suficiente para considerarla 

una obra nueva derivada de la anterior susceptible de ser protegida por el 

derecho de autor. Sin embargo es algo interpretable, por lo que 

reconocemos que en vista de las diferencias, algunos podrían considerar que 

los cambios no son lo suficientemente significativos como para considerar 

que estamos frente a una obra nueva susceptible de protección. 

 

Con respecto a la comparación entre el Hotel Playa respecto al 

anteproyecto/obra inscrita en el DDI, creemos que no cabe ninguna duda de 

que el nivel de la adaptación es suficiente para considerar que estamos 

frente a una obra nueva susceptible de ser protegida por el derecho de autor, 

con independencia de la obra de la cual derivó. 
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Establecido esto, y considerando que la obra proyectada por ABWB 

basa su creación respecto de otra obra anterior, correspondería analizar 

respecto de cuál de las distintas obras analizadas, parecen utilizarse más 

elementos derivados. 

 

 No nos interesa determinar esta situación, simplemente nos parece 

interesante el hecho de que la discusión se haya podido dar, sin embargo 

esto no ocurrió dado que el arquitecto Bartsch decidió llevar este caso al 

Colegio, y al parecer conforme con su reconocimiento como coautor de la 

obra, no quiso continuar el conflicto en la justicia ordinaria, quienes si 

habrían tenido competencia para establecer si existía o no una infracción de 

este tipo, y cuyo fallo habría sido aún más interesante de analizar para los 

efectos de nuestro trabajo. 

 

 El hecho de que la denuncia haya sido realizada el 21 de octubre de 

2008, y que el fallo de la apelación fuese pronunciado el 21 de diciembre de 

2011, nos hace cuestionarnos si la presentación ante el Colegio fue el mejor 

medio para resolver este conflicto en particular. 

 



237 

 

  Tres años y dos meses, parece mucho tiempo para conseguir tan solo 

una censura por escrito privada, y el reconocimiento de coautor sobre una 

obra; que por lo demás es un reconocimiento que podría ser cuestionado 

como calificable por un tribunal de ética, en cuanto parece ser de 

competencia de otros tribunales. 

 

 Si bien este fallo no generó tanto revuelo mediático como el del 

Parque Titanium, demuestra igualmente una preocupación de los 

arquitectos por la reivindicación de la autoría sobre sus obras, y constituye 

un importante caso de análisis que envuelve muchas más aristas que las 

aquí mencionadas, que sin embargo no nos pareció que valieran la pena 

mencionarse para los efectos de este estudio
356

. 
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 Principalmente la idoneidad del término del contrato celebrado entre mandante y arquitectos.  
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CONCLUSIÓN 

 

 Pese a que la protección de las obras de arquitectura por el derecho de 

autor es algo incuestionable en nuestra actual legislación, la historia 

evidencia una preocupación discontinua sobre el tema por parte de los 

arquitectos como gremio. 

 

 Existen casos aislados donde en virtud de la acción individual de 

ciertos profesionales, se generó un cierto interés colectivo por discutir y 

repensar estas  materias, pero que sin embargo, no generaron ningún 

producto en concreto, sino que simplemente replantearon la necesidad de un 

desarrollo sobre tema. 

 

 El primero de los objetivos que buscaba satisfacer nuestro trabajo era 

demostrar que las obras de arquitectura sí estaban protegidas por el derecho 

de autor en Chile; lo que se demostró desde un punto de vista jurídico, 

doctrinario y jurisprudencial. 
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 En segundo lugar, nos propusimos determinar en qué consistía dicha 

protección, y llegamos a la conclusión de que corresponde a la misma 

otorgada para el resto de las obras artísticas, con la excepción de un par de 

limitaciones exclusivas para la arquitectura, en virtud de las especiales 

características de utilidad pública que estas obras prestan. 

 

 Así, señalamos que las obras de arquitectura gozan de protección 

desde el momento mismo de su creación, y que por ende la inscripción en el 

DDI es opcional, no siendo necesaria para revestir de protección a la obra, 

sino que para otorgar al titular una presunción de autoría en virtud del 

artículo 8 de la LPI, salvo prueba en contrario. De todas formas, y a modo 

de sugerencia para los arquitectos, recomendamos el registro de sus obras, 

ya que por su bajo costo, y los beneficios que trae consigo, es aconsejable 

contar con este importante medio de prueba ante un eventual conflicto por 

derechos de autor. 

 

Con respecto a la excepción del artículo 71 F, relativo a los usos 

públicos, determinamos que de una simple lectura de la ley, parece ser que 

en el caso de las obras de arquitectura la excepción no aplica para aquellos 
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usos en que la publicación se realice en colección separada, completa o 

parcial, siendo necesario aquí contar con la autorización del autor, a 

diferencia de las demás obras artísticas que permanentemente adornan 

lugares públicos. 

 

A nuestro parecer, no se justifica esta contra-excepción exclusiva 

para las obras de arquitectura, a diferencia de las demás obras de arte que 

permanentemente adornan lugares públicos, y creemos más acertada la 

disposición estadounidense. El copyright norteamericano permite respecto 

de una obra arquitectónica construida, la creación, distribución o exhibición 

pública de imágenes, dibujos, fotografías, o cualquier otra representación 

pictórica de la obra, sin autorización de su titular, pero sólo si el edifico en 

que toma forma la obra está localizado o es normalmente visible desde un 

lugar público. 

 

No nos fue posible encontrar casos en Chile de demandas por uso no 

autorizado de fotografías de obras de arquitectura en colecciones separadas, 

completas o parciales, pese a existir éstas y no contar (en su mayoría) con la 

autorización expresa de los arquitectos originales. 
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Con respecto a la excepción del artículo 71 G, relativo a la facultad 

del propietario para introducir las modificaciones que quiera realizar a la 

obra aun sin contar con la autorización del arquitecto, entendemos la 

preocupación por permitir que estas puedan ser realizadas cuando presenten 

una gran importancia para el propietario del edificio, aún cuando no se 

cuente con la autorización del autor de la obra. 

 

Sin embargo, creemos que la redacción del artículo debiese ser más 

completa, ya que si bien nosotros opinamos que esta excepción es 

exclusivamente aplicable para obras de arquitectura construidas, la 

tipificación actual de la ley puede inducir a error al hablar simplemente de 

“obras de arquitectura”, sin distinguir a qué tipo de obras arquitectónicas se 

refiere. 

 

Fuera de estas excepciones, el derecho de autor de los arquitectos no 

posee grandes diferencias con los demás tipos de obras, así por ejemplo, de 

un contrato de encargo de obra arquitectónica no se sigue una cesión 

exclusiva de un derecho de propiedad intelectual sobre la obra, ya que ésta 
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debe estar expresamente contenida en el contrato para considerarse 

existente. 

 

 En tercer lugar, decidimos determinar si se justificaba ésta protección 

en particular, y dijimos entender por qué existía esta protección diferente 

para el caso de las obras de arquitectura. 

 

 Sobre este punto queremos recordar el nacimiento del derecho de 

autor, íntimamente ligado con las obras literarias y concebido como un 

privilegio para limitar la concesión de monopolios, entregando el control de 

la obra al autor por un plazo limitado, tratando de impedir que las distintas 

editoriales ejercieran un monopolio sobre las obras. 

 

 De esta forma, a nuestro entender, la razón más profunda de la 

fundamentación del derecho de autor, dice relación con limitar monopolios 

que puedan impedir el desarrollo e incentivo a la creación. 

 

 Al respecto, nos parece interesante la tesis de Lawrence Lessig, la 

cual explica el por qué una protección excesiva a las obras intelectuales 
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puede generar lo que en un principio se buscaba impedir, dado que una 

protección excesiva puede convertirse en una barrera para el desarrollo de 

la cultura y la difusión del conocimiento.
357

  

 

 En el caso en particular de la arquitectura, es válido preguntarse si las 

solas normas establecidas en la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, en su Ordenanza, en las Circulares de la División de 

Desarrollo Urbano, y en las demás normas urbanísticas, constituyen una 

garantía suficiente para los arquitectos a la dirección y realización de su 

propia obra. 

 

 Dicho de otro modo, es válido preguntarse si proteger las obras de 

arquitectura en la LPI constituye un exceso, existiendo normas de derecho 

urbanístico, que en cierta medida garantizan a los arquitectos la dirección y 

realización de sus obras. ¿Es necesario además de esto otorgarles la 

protección del derecho de autor? 

 

                                                 
357

 LESSIG, Lawrence (2005). Ob. Cit. 
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 Nosotros opinamos en vista de los casos estudiados, que pese a la 

existencia de estas normas urbanísticas, los arquitectos muchas veces son 

privados de la dirección y realización de sus propias obras. Sin embargo 

creemos que se hace necesario un estudio mucho más profundo y específico 

para resolver de forma veraz estas cuestiones.  

 

 En gran parte creemos que estos conflictos vienen aparejados por 

temas de carácter comercial, específicamente del campo inmobiliario, que 

podrían constituir un fundamento válido de la necesidad de la protección 

del derecho de autor del arquitecto, como una garantía que permite 

mínimamente emparejar la cancha frente a la fuerte competitividad que hoy 

en día presenta el mercado. 

 

 De esta forma, consideramos que el derecho de autor puede servir a 

los arquitectos como una herramienta para defenderse de distintos abusos 

que existen en el mercado constructivo e inmobiliario, principalmente por la 

desigualdad en la negociación frente a grandes empresas y compañías.  
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Una posible explicación del bajo ejercicio de los derechos de autor de 

los arquitectos podría indicar un desinterés por ver sus obras protegidas por 

la propiedad intelectual. Si esto fuera verdad, estaríamos frente a un 

argumento más para considerar posible retirar a las obras de arquitectura 

como obras protegidas por el derecho de autor; sin embargo no creemos que 

este sea el caso, dada la preocupación que ha demostrado el gremio en torno 

a estos temas
358

. 

 

 En cuarto lugar, y en vista de lo anterior, pretendimos buscar una 

explicación al desconocimiento e inactividad de los arquitectos con respecto 

al derecho de autor sobre sus obras, y descubrimos que, aunque en forma 

aislada, ha existido en nuestra historia un mínimo de ejercicio y 

preocupación en la materia. 

 

 Sin embargo, éste nos parece deficiente si lo comparamos con otros 

gremios, o si lo comparamos con gremios de arquitectos de otros países. 

 

                                                 
358

 La discusión en torno al derecho de autor de los arquitectos, fue uno de los ejes de trabajo del XXIII 

Congreso Nacional de Arquitectos, celebrado en octubre del año 2013 en la ciudad de Puerto Varas. 



246 

 

 En el caso de otros gremios en Chile, un caso interesante es el del 

gremio de los documentalistas, que interesados en la regulación sobre las 

limitaciones y excepciones a los derechos de autor, consiguieron 

exceptuarse exclusivamente de la excepción sobre uso incidental, lo que 

muestra que la presión de un gremio incluso puede generar un trato 

legislativo diferenciado
359

. 

 

 En Chile lo lógico sería que esta actividad gremial estuviese guiada y 

liderada por el Colegio de Arquitectos; nuestra historia demuestra que esta 

institución es heredera de una línea directa de intenso desarrollo colectivo, 

dentro de las cuales su mayor restructuración se debió precisamente a un 

caso de propiedad intelectual. 

 

  Sin embargo, debemos señalar el profundo daño que sufrió producto 

de las normas impulsadas por la dictadura; ya que si bien todos los colegios 

profesionales perdieron la colegiatura obligatoria y la tuición ética de sus 

pares, el Colegio de Arquitectos perdió la obligatoriedad de inscripción en 

                                                 
359

 El artículo 71 Q de la LPI establece que: Es lícito el uso incidental y excepcional de una obra protegida 

con el propósito de crítica, comentario, caricatura, enseñanza, interés académico o de investigación, 

siempre que dicha utilización no constituya una explotación encubierta de la obra protegida. La excepción 

establecida en este artículo no es aplicable a obras audiovisuales de carácter documental. (Énfasis 

añadido). 
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el Colegio para ejercer cargos públicos propios de la profesión; se suprimió 

la obligatoriedad de los contratos profesionales para aprobar los permisos 

municipales; y se le quitó al Colegio el derecho para reglamentar los 

Concursos de Anteproyectos de Arquitectura
360

. 

 

 Esto, sumado a la proliferación de múltiples escuelas de 

arquitectura
361

, producto de la liberalización y desregulación de la 

educación superior, ha tornado imposible la unidad del gremio, y con ello la 

posibilidad de convertirse en una fuerza empoderada capaz de discutir y 

marcar pautas en temas como propiedad intelectual, entre otros. 

 

 Esta disgregación de los profesionales de la arquitectura, sumada a la 

preparación tan dispar de sus miembros
362

, a falta de una entidad encargada 

de regular y acreditar un mínimo de calidad y conocimiento entre los suyos, 

es a nuestro entender, una de las principales razones del  desconocimiento, 

                                                 
360

 MÁRQUEZ, Jaime y CÁCERES, Osvaldo (1992). Ob. Cit. p. 33. 
361

 En Chile hay más de 44 escuelas de arquitectura, esto significa que hay una escuela de arquitetura por 

cada 363.000 habitantes, mientras que en países como Estados Unidos hay una escuela de arquitectura por 

cada 2.4000.000 habitantes. ASSAEL, David (2009). Educación de Arquitectura en Chile: Competencia, 

Colaboración… y Crisis [Artículo]. Plataforma Arquitectura. Disponible en: 

http://www.plataformaarquitectura.cl/2009/04/18/educacion-de-arquitectura-en-chile-competencia-

colaboracion-o-crisis/. (Revisado en línea el 9 de noviembre de 2015).  
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 ASSAEL, David (2009). Ob. Cit. 
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inactividad y falta de ejercicio de los arquitectos con respecto al derecho de 

autor sobre sus obras. 

 

 Para finalizar, el último de nuestros objetivos consiste en otorgar 

propuestas directas con respecto a estas conclusiones. En concreto, y en 

mérito de todo lo investigado y aquí expresado, proponemos que: 

 

 1° Se modifique el artículo 71 F de la Ley N° 17.336 de Propiedad 

Intelectual, otorgándole a las obras de arquitectura las mismas limitaciones 

contempladas para las demás obras artísticas que permanentemente adornan 

lugares públicos, de tal forma que los derechos de autor sobre una obra 

arquitectónica construida, no impida la creación, distribución o exhibición 

pública de imágenes, dibujos, fotografías, o cualquier otra representación 

pictórica de la obra, siempre y cuando el edifico esté localizado o sea 

normalmente visible desde un lugar público; 

 

 2° Se modifique el artículo 71 G de la Ley N° 17.336 sobre 

Propiedad Intelectual, de tal forma que se establezca claramente para qué 

tipo de obras de arquitectura es aplicable. Proponemos que la decisión 
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respecto a si se hace extensible para todo tipo de obras, o sólo para algunas 

(las construidas por ejemplo), sea fruto de una discusión y debate que tome 

en consideración la experiencia y tipificación de otros sistemas normativos; 

 

 3° El Colegio de Arquitectos: (i) modifique sus normas internas 

estableciendo la transparencia como uno de sus principios fundacionales, 

con todo lo que esto conlleva respecto a publicidad y transparencia con 

respecto a sus procesos y fallos, dentro de los estándares del debido 

proceso; (ii) actualice sus normas procedimentales para hacer más breves y 

concisos los juicios éticos a sus colegiados; y (iii) presente una postura con 

respecto al derecho de autor sobre las obras de arquitectura, fruto de una 

investigación y discusión interna entre sus colegiados, la cual le permita 

entre otras cosas, participar en discusiones legislativas al respecto, y/o 

asesorar a sus colegiados en materias de cláusulas tipo con respecto a la 

materia, incentivando a una adecuada y más completa cultura y redacción 

contractual.  

 

 4° Se modifique la Constitución y las demás leyes necesarias, para 

devolver por ley al Colegio de Arquitectos (i) su calidad de institución de 
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derecho público; (ii) la exigencia de colegiatura obligatoria para ejercer la 

profesión en el país; y (iii) la tuición ética de sus pares; con todas las demás 

modificaciones formales y orgánicas necesarias; 

 

 Nos permitimos finalizar este trabajo citando al recientemente 

fallecido Alberto Cruz, que respondiendo a la pregunta “¿Qué hace el 

arquitecto?” dijo que éste “… trae belleza y eficacia, mediante sus obras a 

la vida de los hombres. Algunos podrán darle más importancia a la 

eficacia, otros menos. (…) Lo que importa es que traen algo. Y lo que traen 

es un don”,
363

 y como tal, no sólo debe ser protegido individualmente por 

cada arquitecto, sino que también por el gremio en su totalidad; respetando 

y cuidando el patrimonio intelectual de cada uno de sus pares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
363

 DOMEYKO, Fernando y otros (1964). Ob. Cit. p. 7. 
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ANEXO N° 4: 

 

BARTSCH, Jaime (2009). Análisis morfológico hotel playa y hotel colonos del sur. 

 



ANALISIS MORFOLOGICO 
HOTEL PLAYA Y HOTEL COLONOS DEL SUR   
 

   
 
HOTEL PLAYA   
Se puede observar que el edificio tenía solo tres pisos y que el volumen 
hexagonal se encuentra en el centro del edificio, también es relevante observar 
la tipología de ventanas antiguas, que en 1991 son reemplazadas.  
 

 



   
 
HOTEL COLONOS DEL SUR (HCS) Arquitecto Jaime Bartsch / 1991 
Se puede observar que el edificio se amplió a cinco pisos y que el volumen 
hexagonal se mantiene al centro del edificio, pero se incorpora un nuevo diseño 
de ventanas tipo, totalmente diferentes a las antiguas. 
 

 
 
 



 
 
ANTEPROYECTO RECONSTRUCCION HCS  Arquitecto Jaime Bartsch / 2006 
Se puede observar que el edificio se amplia a siete pisos, con la modificación 
relevante de diseño que consiste en llevar el volumen hexagonal a la esquina 
sur oriente del edificio, también observar que se mantienen las ventanas 
diseñadas por el arquitecto Jaime Bartsch el año 1991.  
 

 
 
PROYECTO RECONSTRUCCION HCS  Arquitectos Alemparte Barreda / 2007 
Se puede observar que el edificio también tiene siete pisos, con la modificación 
relevante de diseño que consiste en llevar el volumen hexagonal a la esquina 



sur oriente del edificio, al igual que el Anteproyecto de Reconstrucción del 
arquitecto Jaime Bartsch realizada el año 2006, además se puede observar 
que se mantienen las ventanas diseñadas por el mismo arquitecto Jaime 
Bartsch el año 1991. 
 

 
 
En resumen, es evidente que el Proyecto de reconstrucción de Alemparte 
Barreda y Arquitectos Asociados Limitada, no está referido en sus 
características formales al antiguo Hotel Playa, en aspectos relevantes como 
su geometría de plantas, dimensión y ventanas, sino que está referido al 
proyecto del Hotel Colonos del Sur del año 1991, en el diseño de sus ventanas 
y en la condición de Conjunto Armónico, como también está referido al 
Anteproyecto de Reconstrucción Hotel Colonos del Sur del año 2006, en la 
utilización de las mismas ventanas y la modificación relevante de diseño que 
consiste en llevar el Volumen Hexagonal a la esquina sur oriente del edificio, 
tres atributos esenciales del trabajo intelectual del arquitecto Jaime Bartsch.  
 
 
 
 
 
 
       Jaime Bartsch Jordán 
       Arquitecto. 
 
 
Puerto Varas, agosto de 2009. 
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